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S U M A R I O
C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 30 de julio de 1948. 
Rectificaciones de errores aparecidos en el número anterior.

Alcaldía P resioencia: Bando para la entrega en Caja de ios mo­
zos pertenecienfes al reemplazo de 1948.

S ecretaría: Covocatoria, bases y programas para proveer por 
concurso-oposición 25 plazas de Inspectores ayudantes de! La­
boratorio Municipal (10 de Farmacéuticos, una de Médico, una 
de Químico y 13 de Veterinarios).—Convocatoria y bases para 
proveer por concurso-oposición 24 becas de estudio entre 
alumnos destacados de le escuela primaria.—Concursos para 
la concesión del premio Lope de Vega entre autores espaflo- 
les; para las obras de ampliación y reforma del mercado de 
Pardiñas (primera etapa), y para obras de instalación eléctrica 
en el grupo escolar Francisco Ruano,—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Anuncios relativos a la creación 
de la partida presupuestaria que se índica; sobre tiatlazgos 
de objetos extraviados en la vfa publica, y referentes a las 
Ordenanzas muncipales.

Comisión Municipai Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DiA 30 DE JULIO DE 1948.—.Kr/rflc/o.—Presidencia 
del exceteiitisirpo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta-^e Babío.—Asistieron ios Tenientes de 
Alcaide señores Alonso de Celis, Aguirre Marios, Colón, 
Blatiquer, Melgar y Campos Pareja, y el señor Triana, en 
sustitución del señor Martínez Agulló,

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntos al despacha de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo, fecha 8 de junio 
último, por e! que, a su instancia, se tiene al Procurador den 
Luis Santías Garda Ortega, en nombre de D. Ramón Peñal- 
ver Sainz, por apartado y desistido de la prosecución det re­
curso que hubo de promover contra los acuerdos municipales, 
de 10 y 23 de octubre de 1947, por los que se ordenó la de­
molición de la planta número 13 del edificio en construcción 
sho en la avenida de José Antonio, 80, cuyos acuerdos, en 
virtud del indicado desistimiento, quedan firmes y subsistentes.

2.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, fe­
chas 24 del corriente, en tos que propone, en armonía con lo

informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Fomento, la desestimación de los recursos de reposición inter­
puestos: el primero, por D. Juan de Dio» Gómez-, industrial 
establecido en 13 finca número 32 de la calle de Eloy Gonzalo 
y i6 de la de Arango, y por D. Emilio Castejón y otros, arren­
datarios de la misma, y el segando, porD. Leoncio García 
Hacha, industrial establecido en la finca número 47 de la calle 
de Donoso Cortés, contra los acuerdes municipales, de 25 de 
junio último y 5 del corriente, respectivamente, por virtud de 
los cuales se dispuso la iaclusióti de las indicadas fincas en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa,

3 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los- 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
ios mismos, correspondiente al mes de junio último.

4. “ Adjudicar en definitiva a la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Urbanas (S. A .), con la baja del 11,09 
por 100 en los precios tipos, el remate de la subasta de las 
obras de construcción de dos apeaderos de tranvías con eva-- 
cuatorios subterráneas tipo A, uno en la avenida de! Genera­
lísimo, frente a la Escuela de Ingenieros Industriales, y otro 
eii la calle de Alcalá, frente a la plaza de toros, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 16 del corriente.

5 . ° Adjudicar en definitiva á Construcciones Acha (So­
ciedad limitada), en la cantidad total de 3.471,885,C6 pesetas, 
el remate de la subasta de las obras de construcción de un 
Centro asistencial de segunda dase en el solar situado en la 
calle del General Ricardos, con vuelta a la de Vicente Parra, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 16 del 
corriente.

6 . “ Adjudicar en definitiva a Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), con la baja de! 13 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de reforma y am­
pliación de ]a casa de baños de la Guindalera, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 14 del corriente,

7 . “ Adjudicar en definitiva a D. Vicente Justo Tomás, 
en el precio tipo de 51.000 pesetas, el remate de ¡a subasta 
para el suministro e.instalación de 913 placas rotuladoras de 
vias publicas, de 50 X  25, y 173 de 90 X  25, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 15 del corriente.

8 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Almansa: doña Pilar Martínez. .
A Almería: D. Martín Iglesias y doña Francisca Precioso.
A Barcelona: D, Luis Esquetc, con su esposa e hija.
A Cádiz: doña Victoria Hernández, con sus hijos.
A Canillas: D. Pedro Sauz, con su esposa e hijos; don 

Pablo Arévalo, con su esposa e hijo, y D, Moisés García, con 
su esposa e hijos.

A Ceuta: D. José Camacho, con sus tíos y primos.
A Guadalajara: D. Angel Alguacil,
A Maiiresa; D. Francisco de Pedro, ’
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A Marín: D. Luis Díaz, con su esposa e hijos.
A Santander: D. Elias Campos, con su esposa e hijos,
A Torrelobatón (Valladolid): D. Raíael Cavesfaní, con su 

esposa e hijos.
Al Puente de Vallecas: D. Daniel Alzagoitia, con su es­

posa e hijos, y doria María Torrego,
A Vallecas: D, Amaidel Gómez.
A Valladolid: D. José Manuel Martínez.
A Villaverde: D. Segundo Caveto, con su esposa e liijos; 

doña Isabel Pérez, con sus hermanas, y D,, Jesús González, 
con su esposa e hijos.

H a c i e n d a  , . ^

Reconocer a favor de D. Segundo Domínguez Simóti 
ia propiedad legitima de cuatro obligaciones del Empréstito 
Mejoras Urbanas de 1923, niimers.s 56.684 a 56.687, vista la de­
claración jurada suscrita por el interesado, y teniendo en cuenta 
los informes emitidos por la Intervención y por el Servicio 
Contencioso Municipal, una vez que dichas dependencias con­
sideran suficiente para acreditar su derecho la decuraentacióii 
aportada a tales efectos.

10. Reconocer a favor de D, Teodoro Sardó Miret la 
legitima propiedad de dos obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1929, números 41.á48 y 49, vista la declara­
ción jurada suscrita por el interesado, y teniendo en cuerda 
los informes emitidos por la Intervención y por el Servicio 
Contencioso Municipal, mía vez que dichas dependencias con­
sideran suficiente para estos fines ia documentación aportada 
al efecto.

11. Abonar al Banco Español dt Ci èdito, en la i epresen- 
^  tación que ostenta de la Banque de Bruxelles, con cargo al 
' capitulo de Resultas del vigente presupuesto, de conformidad

con lo informado por ia Intervención y por el Servido Conten­
cioso Municipal, el Importe de seis obligaciones del Emprés­
tito Villa de Madrid dé 1868, números 133.963, 173.921, 
253.468, 279,003, 295.248 y 339,443, amortizadas con reem­
bolso de 100 pesetas cada una en los sorteos celebrados en 
i de julio de 1937, las dos primeras, y eii 1 de enero de 1937, 
las cuatro restantes.

12. Aprobar, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, un gasto de ! .065 pesetas, visto lo acordado 
por U Comisión de Gobierno interior y Personal y el ¡tifor- 
me emitido por laTritervención Municipal, destinado a gratifi-' 
car al personal Subalterno que prestó servicio extraordinaria 
con motivo de la recepción celebrada en honor de Sir Alexander 
Fleming, en la proporción de 50 pesetas ai Conserje, 40 pese­
tas al Snbeonserje y 25 pesetas a cada uno de los veinticuatro 
Subalternos y de los quince Mozos de limpieza que se detallan 
en la relación que figura en el expediente.

13. Aprobar dos gastos, de 1.240 y 340 pesetas, visto io 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal y 
el informe emitido por la Intervención Municipal, destinados 
a satisfacer al personal Subalterno que se especifica en las 
relaciones que figuran en el expediente una gratificación, que 
se fija en 50 pesetas para el Conserje, 40 pesetas para el 
Subcojiserje, 30 pesetas para cada nno de los^quince Mozos 
y de las cinco mujeres de ia limpieza y 25 pesetas para cada 
uno de los veinte Subaiíernos y dos Electricistas que presta­
ron servicio extraordinario con motivo de la comida ofrecida 
al eminentísimo senoi Cardenal Primado de Lisboa, y de ¡a 
misma cuantía para el Conserje y Subconserje, y de 25 pesetas 
para cada tuto de los-diez Subalternos que prestaron igual 
servicio en la fiesta celebrada en honor de los asistentes al 
Congreso Luso-Español de Farmacia, con cargo ambos gastos 
al capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto de gastos 
del interior.

14. Aprobar un gasto de 301,57 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, visto lo acorda­
do por la Comisión de Gobierno interior y Personal y el infor­
me emitido por la fiitervendón Municipal, cotí destino a satis­
facer al funcionario técnicoadministrativo D. José María Arias 
López-Brinie la diferencia de la paga extraordinaria que le fué 
concedida por trabajos realizados con motivo del Referéndum.

. 15. Aprobar un gasto de 7,000 pesetas, con cargo al
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, visto lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Persona! y el 
informe emitido por la Intervención Municipal, con destino a

abonar una gr-atificacióii por trabajos extraordinarios de quin­
tas a los señores Secretarios de Tenencias de Alcaldía y a dos 
funcionarios de las mismas, en la cuantía de 250 y 225 pese­
tas, respectivamente.

16. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu- 
nieiiíos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otres conceptos,

17. Aprobar un gasto de 3.250 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto, visto lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y el informe emitido por la Intervención Municipal, con desti­
no a abonar una gratificación al personal de la Hemeroteca 
Municipal que especifica en su propuesta ei Jefe de esíe Ser­
vicie, por lô  trabajos extraordinarios realizados durante los 
meses de abril a junio últimos.

18. Aprobar uii gasto de 1.000 pesetas pura otorgar 
una subvención a favor de la Casa Hogar de La Milagrosa 
(calle de Segovia, 4), con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura en !a partida 508, capítulo VIII, del vigente 
presupueste de gastos del Interior.

19. Aprobar un gasto de 500 pesetas para otorgar una 
subvención a favor de los Jóvenes de Acción Católica de la 
Parroquia de Nuestra Señora de las Angustias, con cargo 
ai crédito que figura para estas atenciones en la partida 508, 
capítulo VIH, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

20. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para otorgar una 
subvención a favor dei Asilo de la Santísima Trinidad de 
Madrid (calle de Cartagena, 99), con cargo al crédito que 
figura para estas atenciones en la partida 508, capitulo VIII, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

'21. Aprobar un gasto de 3,000 pesetas para otorgar una 
subvención a favor del Hogar del Empleado (Almagro, 6), con 
cargo a la partida que figura en el capitulo VIH, urtteuto 3 ,“, 
concepto 128, del vigeirte presupuesto.

22. Aprobar un gusto de 3.000 pesetas para otorgar una 
subvención a favor de la Sección Femenina de la Hermandad 
Municipal Madrileña de Nuestra Señora de la Almiidenu y 
San Isidro Labrador, cou cargo a la partida 508, capítu­
lo Vllí, del vigente presupuesto.

23. Conceder al Ayuntamiento de Villaverde (Madrid),
accediendo a lo solicitado por ei mismo y oído el parecer de 
la Intervención Municipal, la autorización necesaria para lle­
var a efecto dentro del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos de dicho Ayuntamiento las incrementaciones de crédito 
cuya relación acompaña y que ascienden a la simia total de 
72.000 pesetas; debiendo hacerse constar públicamente que 
deberá darse a) expediente ia tramitación ordenada en el ar­
tículo 236 del decreto de ordenación de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946. -

24. Conceder la exención seücitada por D. Manuel Here­
dia Lozano, en representación de D. Enrique Rambal García, 
visto lo informado por la Adminisffacion de Rentas con la con­
formidad de la Intervención Fiscal de Ingresos, de los dere- 
dios de licencia de apertura para un depósito cerrado instalado 
en.el camino alto de San Isidro, 2, donde se guardan materia­
les de trabajo propiedad de) señor Rambal, por hallarse pre­
vista la exención de que se trata en el apartado / )  de la regla 
tercera de la Ordenanza de exacciones número 14.

25. Conceder a D. Antonio Vaientin Rubio ia exención 
de derechos que solicita por el cambio de nombre a su favor 
en la licencia de apertura de su estabiecimiento de cerrajería 
sito eii la calle del General Pardiñas, 36, que ha adquirido 
por fallecimiento de su padre, vistas las diligencias practica­
das y teniendo en cuenta que la exención de derechos de que 
se trata está prevista en ei apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza correspondiente.

26. Conceder a doña Enriqueta Calero Sánchez la exen­
ción de derechos que solicita en la licencia de apertura a su 
nombre, por cambio del titular, motivada por el fallecimiento 
de su esposo, D. Julián Sánchez Pecci, y para su peluquería 
en la calle de Augusto Figueroa, 10, vistas las diligencias 
llevadas a cabo y teniendo en cuenta que la exención interesa­
da está prevista en e! apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente.
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27. Cuiiceder a i¡j representacióii de Productos Medicina­
les (S. A ,), con domicilio eti la calle del Piamonte, 7, la licen­
cia de apertura, libre de derechos, que solicita para el citado 
local, por traslado forzeso desde la calle de Alcalá, 30, visto 
lo actuado en virtud de la petición formulada y teniendo en 
cuenta que, conforme con el criterio mantenido por el Tribunal 
Supremo en sentencia de 27 de diciembre de 1927, no es pre­
cisa la intervención judicial para estimar existencia de desa­
hucio, con tal que exista la causa de abandono del local, y 
una vez que por el Negociado de Exacciones se considera 
que el escrito aportado al expediente por la Compañía propie­
taria del inmueble de donde la entidad redamante procede, 
es bastante a considerarse como manifiesta certeza de la de­
cisión adoptada.

28. Conceder a D, Bernardo García Gil la exención de 
derechos que solicita por el cambio de nombre a su favor en 
la licencia de apertura de su industria de venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Guipúzcoa, 4, 
cuyo establecimiento le ha sido cedido por su madre y anterior 
industrial, doña Primitiva Gil Arévalo, teniendo en cuenta que, 
según informa la Administración de Rentas, el presente caso 
está previsto en el apartado A) de la regla tercera de la Orde­
nanza reguladora de la tasa.

29. Conceder exención de derechos de licencia de aper­
tura para el restaurante instalado en !a calle de Joaquín Costa, 
número 7, del que es titular doña Consuelo Arguiflene Eutie- 
che, exenefón que fué solicitada por el anterior industrial y 
esposo de la actual propietaria, O. Félix Ciria, una vez que ha 
sido informado por la intervención Fiscal de Ingresos y por la 
Sección de Hacienda, informes de los que se habla prescindi­
do a! ser sometido anteriormente a la Corporación, y puesto 
que, en el emitido en 28 de febrero último por la Administra­
ción de Rentas, se aprecia que es de aplicación al presente 
caso la exención establecida en ei apartado A) de la regla ter­
cera de la Ordenanza correspondiente, ya que se trata de una 
sucesión entres cónyuges, prevista en el citado precepto.

30. Conceder la exención de derechos de licencia de 
apertura de la perfumería iustalada en la calle de la Luna, 6, 
solicitada por doña Encarnación Navarro López a favor de su 
hija, doña María Paz Conthe Navarro, una vez que ha sido 
informada por la Intervención Fiscal de Ingresos y por la Sec­
ción de Hacienda, cuyos informes se omitieron al ser someti­
da anteriormente a la Corporación, y puesto que en el emi­
tido por la Administración de Rentas en 23 de enero último 
se reconoció que era de aplicación al presente caso la exen­
ción del apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza de 
exacciones correspondierites.

31. Estimar el recurso de reposición interpuesto contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de julio de 1947, 
por el que se denegó la exención de derechos por licencia de 
apertura para fábrica de sombreros de señora en la calle de 
Preciados, 56, solicitada por D, Agustín Abad Alvarez, fun­
dándose en la existencia de su traslado forzoso desde su 
anterior local de la calle d« la Montera* 29, y conceder la 
exención de derechos que nuevamente solicita, por cuanto 
en 8 de agosto de 1947, y solamente con cuatro dias de dife­
rencia entre la notificación del acuerdo recibido, ai en que 
fundamenta su petición de exención, el Ayuntamiento tomó 
el de derribo de la finca número 29 de la calle de la Montera, 
y que, por tanto, es de aplicación al presente caso la exención 
establecida en el apartado d) de !a regla tercera de la Orde­
nanza reguladora de la tasa.

32. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Juan Moreno Bonct por licencia de apertura para taller de 
leparación de calzado y salón del impiabotas en la calle de 
Goya, 31, por fallecimiento de su madre, doña Juana Bonet, 
una vez que dicha petición ha sido informada por la Interven­
ción Fiscal de Ingresos y por la Sección de Hacienda, infor­
mes de los’ que se prescindió al ser sometida anteriormente 
a la Corporación, y teniendo en cuenta la apreciadón de 
la Administración de Rentas y Exacciones, en su informe 
dd 13 de marzo último, que estima de aplicación al presente 
caso la exención del apartado h) de Ja regla tercera de la 
Ordenanza de exacciones correspondiente.

33. Conceder a D. Luis Moreno Garda la exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura de sn industria 
de fábrica de canias establecida hoy en la calle de Sebastián 
Mènera, 9, por traslado forzoso desde la calle de Moreno

Nieto, 18, en que antes estaba instalada, teniendo en cuenta 
que de las diligencias llevadas a cabo se viene en conocimiento 
de U existencia de tal traslado forzoso, y que, conforme a lo 
informado por la Administración de Rentas, es de aplicación 
al presente caso la exención de derechos establecida en el 
apartado di de la regla tercera de la Ordenanza de exaciones 
correspondiente.

34. Conceder la exención de derechos de licencia de 
apertura de un establecimiento instalado en la calle de Lu- 
chuna, 13, solicitada por su titular, doña Rosa Rodríguez Ries­
co, por Cambio de nombre a su favor, motivado por falleci­
miento de su esposo, una vez que, si bien fué informada 
favorablemente por la Administración de Rentas, por estimar 
incluida su pretensión en la exención de derechos establecida 
en el apartado h) de la regia tercera de la Ordenanza de exac­
ciones, no se recogió tal criterio a) ser sometida la propuesta a 
la Corporación mmjjcipal; y determinar que en la tramitación 
de todos e^tos expedientes se oiga el parecer de la lulerven- 
cióii y del Negociado de Exacciones de la Sección de Hacienda.

35. Conceder la exención de derechos de licencia de
apertura que para la casa editorial establecida en la calle 
Mayor, 4, propiedad de Manuel Maríti-G. Campos {S. L.),fué  
solicitada por dicha entidad, por traslado forzoso desde su 
aniel ior establecimiento de la calle de Pedro Muñoz Seca, 4 
(antes Mejía Lequerica), teniendo en cuenta que la Ordenanza 
reguladora, en el apartado d) de su regla tercera, prevé los 
traslados forzosos a los efectos de concederles exención, y 
que el Tribunal Supremo tiene sentada doctrina de que puede 
existir desahucio sin necesidad de pronunciamiento o inter­
vención judicial. .

36. Disponer se notifique a D. José Luis Castro Vázquez
de la Prada, en relación con sn petición de licencia de apertura 
libre de derechos para gestoría administrativa dentro de su 
domicilio de la calle de Santa Cruz de Marcenado, 24 dupli­
cado, que no procede la concesión del documento que solicita, 
teniendo para ello en cuenta la Sección, disintiendo del in­
forme de la Administración de Rentas y de la tramitación sub­
siguiente, que se tradujo en el acuerdo municipal de 11 de 
junio último, que la regla cuarta de la Ordenanza determina 
que ias oficinas o establecimientos de los tributarios al Tesoro 
por la tarifa 5,® están exentos de tal obligación de licencia de 
apertura, y por otra parte, que es criterio del Ayuntamiento 
el no apreciar existencia de oficina respecto de las instaladas 
en ef domicilio particular de los interesados. .

37. Conceder la exención de derechos por licencia de 
apertura para venta de joyas por mayor en la calle del Maes­
tro Victoria, 2, solicitada por D. Luis Torija Snárez, por falle- 
cimientode su padre, D. Matías Torija, una vez que ha sido 
informada dicha petición por la Intervención Fiscal de Ingre­
sos y por la Sección de Hacienda, informes de los que se 
habia prescindido al ser sometida anteriormente la propuesta 
a la Corporación municipal, y puesto que el criterio de la Ad­
ministración de Rentas es el de que el caso presente se halla 
comprendido en la exención del apartado. A) de la regla terce^ 
ra de la Ordenanza de exacciones correspondiente.

38. Devolver a doña María Elizondo Casas la cantidad 
de 406,98 pesetas, abonada en concepto de derechos de licen­
cia de apertura de su establecimiento para venta de fiambres 
en la calle de Fuencarral, 74, teniendo en cuenta que el motivo 
del cambio de nombre a su favor fué el del fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial, circunstancias que han quedado de 
manifiesto en lo actuado, y que, por tanto, es de aplicación 
al presente caso !a exención del apartado A) de la regla terce­
ra de la Ordenanza de exacciones, y consecuentemente han 
de estimarse improcedentes los cobros que hayan podido verifi­
carse; debiendo,-por consiguiente, diligenciarse por la Sección 
de Policía Urbana la licencia concedida, tanto en el documen­
to que posee la interesada como en.la minuta que obra rn el 
antecedente, en el sentido de que la concesión ha sido libre de 
derechos.

39. Disponer, vistos los informes relativos a las actas y 
liquidaciones del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
levantadas al Real Madrid C, de F ., la atinlación de las actas 
números 790, 896, 1,050, 1,115, 1.193, 204, 310 y 697, todas 
del corriente año, correspondientes al servicio de almohadillas 
de los partidos celebrados en el estadio de Chamarttn por el 
Real Madrid C. de F. en 15 y 26 de febrero; 14, 21 y 28 de 
marzo; 11 y 18 de enero y ! de febrero, lespectivainente, asi
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como de las liquidaciones por localid,ades presentadas a con­
trasellar de los partidos de los días 14 de marzo, 15, 29 y 
1 de febrero y 28 de marzo, todos del cofriente año, por 
hallarse comprendido en el concierto que rige con el citado 
Club desde el 1 de enero último.

40. Disponer que se concierte en la cifra de 2.ÜOO pese­
tas el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo

■ con D, Augusto Aniilio de Miguel, Tesorero de la Federación 
Española de Baloncesto, por el partido celebrado entre las 
selecciones de España y Francia en el frontón Recoletos el 
día 7 de-mayo ultimo.

41. Determinar, visto el oficio cursado por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales (Consumos de 
lujo) interesando aclaración de los conceptos que debe com­
prender el concierto que se aprobó con el Club Atlético de 
Madrid para pago del mismo, y vistos los informes emitidos 
por la Contrainspección y por la Intervención Municipal, que 
ia distribución que lia de hacerse de la cuota anual concerta­
da, de 660.000 pesetas, es la que se especifica a continuación;

Pesetas

Capitulo VI.—Arbitrio con fin no fiscal......................  4.000
Capítulo X .—Impuesto sobre consumos y servicios

de lujo (epígrafe 1, ° ) ............................................ .. 9,000
Capítulo X . —Impuesto sobre consumos y servidos

de lujo (epígrafe 9 ,“) , ..............................................  647.000

Im porte to ta l d e l  co n c ier to .............  660.000

42. Determinar, visto' el oficio cursado por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales (Consumos de 
lujt) solicitando aclaración de los conceptos que ha de com­
prender el concierto que para pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo se halla vigente entre el Ayunta­
miento y el Real Madrid C. deF . ,  y vistos asimismo los 
informes emitidos por la Contrainspección e Intervención del 
importe, que la distribución que habrá de hacerse de la cifra 
total de 1,020.000 pesetas en que se halla concertado deberá 
sujetarse a la forma siguiente:

1 Pesetas

Capitulo VI.—Arbitrio con fin no fiscal.................  6 000
Capitulo X .—Impuesto sobre consumos y servi­

cios de lujo (epígrafe 1.")...................................... 14.000
Capítulo X .—Impuesto sobre consumos y servi­

cios de luje (epígrafe 9 ." ) ...................................  | ,000.000

T otal con certad o .. ........................  1,020.000

43. Disponer, visto el oficio de la Intervención Municipal, 
de 7 del corriente, manifestando que en 31 de octubre pró­
ximo finalizará ia vigencia de ios conciertos que rigen actual­
mente para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de los 
establecimientos que a continuación se expresan, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la base octava de los contratos, la 
denuncia de los conciertos actualmente vigentes con los pro­
pietarios de las confiterías sitas en la calle del General Lacy, 4; 
en ia calle de Atocha, 52, y la denominada La Marina, pro- 
piedadad de D. Justo Arranz; de la panadería de D. Mariano 
Sauz, en la calle de Ferraz, 90; pastelería La Luna, de don 
Pedro Rodríguez; confitería de D. Odón Martínez, en el paseo 
de las Delicias, 15, y de la sala de fiestas El Cortijo en Ma­
drigal, propiedad de D, Carlos García Grandes; procediéndose 
por la Inspección del impuesto a realizar nuevos estudios en 
las bases tributarias, por si hubieren de ser aumentadas; pro­
rrogándolos, si fuere necesario, o rescindiéndolos, caso de 
disconformidad del contribuyente.

F o m e n t o

UCENCIAS OE OBRAS

44 a 59. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se exresan, en vista de lo informado en los expedientes 
correspondientes por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para 
diversas obras en ios sitios que se indican, siempre que en la 
ejecución de lös trabajos se atengan a los proyectos presenta-

dos; debiendo pasar ¡os respectivos expedientes a I» Adminis­
tración de Rentas para que practique la consiguiente liquida­
ción y proceda ai cobro de los opoi Éuiios derechos:

A D. Antonio Tornes, para obras de ampliación en la finca 
número 89 de la calle de Antonio Zamora,.

A Fábrica Española de Lámparas de Cuarzo (S. A,),  para 
ampliar las plantas baja y primera de ia finca números 13 y 15 
de la calle de Eraso. ,

A Enrique Elrich y Compañía, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 35 de la calle de Antonio de Leyva.

A D, Amalio Rodríguez del Castillo, para obras de am­
pliación en la finca número 14 de la calle de María Teresa.

A D. Migue) Correal, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Maiituano, sin número, '

A D. Fernando García Fuertes, para construir una casa de 
nueva planta eu la calle de Nuestra Señora del Carmen, sin 
número. .

A D. Nicolás Gascón, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Gómez Ulla, sin número.

A D. Higinio Severino, para obras de reforma en la finca 
número 3 de la plaza de la Lealtad.

A D, Gregorio Velasco, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Lérez.

A D. Paulino Díaz, para obras de nueva planta en la calle 
de la Sombra, 21.

A D. Victoriano Blanco, para construir una casaeu la calle 
de Pascual Rodríguez, 11.

A D. Luís Valero, para obras dé ampliación en la finca 
números 22 y 24 de la avenida de la Reina Victoria.

A D. Luis Valero, para obras de ampliación en la finca 
números 22 y 24 de la avenida de !a Reina Victoria.

A D, Eugenio Rodríguez, para construir una nave en la 
calle de Ancla lucía ,'3.

, A D, Román Patón, para obras de reforma en la finca nu­
mero 54 de la calle de Gómez Ortega,

A D, Justo Plaza, para construir una casa en la calle de la 
Pilarica, 30. '

60. Autorizar, como caso excepcional, ia consolidación 
de la finca número 10 de la plaza de San Miguel, con vuelta 
a la calle Mayor, sólo en e! punto, por esta última calle, que 
sea absolutamente indispensable para evitar su derrumbamien­
to, teniendo en cuenta que, si bien es cierto que no están per­
mitidas por las Ordenanzas municipales obras de consolidación 
cuando la finca se halla fuera de línea, como ocurre a ésta por 
ia parte que hace fachada a la calle Mayor, hay que tener 
presente que, dado el peligro que ofrece, se hace indispensable 
su apuntalamiento, como en efecto se ba hecho, y habría que 
mantenerle indefinidamente en lugar tan céntrico y concurrido 
como es la expresada calle, sin que pudiera resolverse el caso 
mediante la expropiación de la finca, ya que, dada la situación 
actual de escasez de viviendas, no podría ser desalojada para 
proceder a su demolición.

6! a 64 Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de confort#Ídad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 

■poiidieutes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipates para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de ios oportunos derechos, y, si fuese nece­
sario, a la Fiscalía de la Vivienda: '

A D. Ramón Gutiérrez de Teráii, para construir una casa 
y garaje en la calle de Joaquín María López, 58.

A D. Francisco Ortega, para ampliar cinco plantas a ¡a 
finca número 49 de la calle de Don Ramón de ia Cruz.

A Servido Nacional del Cultivo del Tabaco, para ejecutar 
obras de reforma en la callp de Zurbano, 3.

A D. Francisco Horno, para construir una nave en mi solar 
sin número de la calle de Embajadores.

A D. José Yarnós, para ampliar una planta a la finca nú­
mero 94 de la calle de Velázquez,

Comisión da Ensanche

65- Aprobar ia cuenta justificada rendida por el señor 
Ingeniero Jefe de Vías Públicas de un libramiento de 1.500 
pesetas que para atender al pago de la adquisición de material
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de dibuje y topográfico se ie expidió en 16 de abril último, 
siendo cargo la suma de que se trata a la partida 71 dei 
vigente presupuesto del Ensanche, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal,

66. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe de la Sección de la Intervención del Ensanche de ün 
libramiento de 1.500 pesetas, expedido en 14 de abril último, 
para atender a los gastos de material de oficina durante el 
segundo trimestre del corriente año, siendo cargo a la par­
tida 35 dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

67. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario municipal de un libramiento de 500 pesetas que 
le fué expedido en 12 de abril de! líltimo para pago de material 
de escritorio durante ei segundo trimestre del corriente año, 
con cargo a la partida 37 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

68. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Agente consistorial de un libramiento de 3.000 pesetas que le 
fué expedido en 3 de abril liitimo para atender al pago de 
minutas notariales y de los Registros de la Propiedad, con 
cargo a la partida 18 dei vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. .

69. Aprobar la cuenta justifteadi que rinde el señor 
Agente consistorial de un libramiento de 6.000 pesetas que le 
íué expedido en 3 de abril último para atender a! pago de 
contribuciones e impuestos, con cargo a la partida 15 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, de conformidad 
con lo informado por la intervención Municipal.

70. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la canti­
dad de 39.485,09 pesetas por les trabajos efectuado» para la 
conservación del piano parcelario de la Villa durante el 
tercer bimestre del año actual; debiendo expedirse el libra­
miento a nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo 
Habilitado del citado Instituto, y siendo cargo la suma de que 
se trata a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, de conformidad con ¡o informado por la Interven­
ción Municipal,

Pollcfa Urbana y Rural
71. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 

doña Margarita Gárate Castro contra el acuerdo municipal, de 
5 de mayo del corriente año, que le denegó, ya que, según 
e! Servicio contra Incendios, la industria está instalada en un 
sótano,.almacenándose papel usado, licencia para trapería en 
la calle de los Hermanos Mirailes, 13, teniendo en cuenta que 
han sido subsanado's los defectos que se le señalaron por la 
Dirección de Arquitectura, y retirado del sótano el almacena­
miento de papel, siendo destinado al de chatarra de metal; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

72. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D .José Gómez Pujades contra el acuerdo municipal, de 18 
de junio últinro, que le denegó, por hallarse situada la calle 
dentro de la zona considerada prohibida para esta clase de 
instalaciones, licencia para agencia de transportes en la tra­
vesía de Fúcar, 14, teniendo en cuenta que subsisten las mis­
mas causas que motivaron aquel acuerdo denegatorio, que 
queda subsistente.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

73 a 125. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en tos expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sities que se indican:

A D. Cayetano Gavín, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Andrés, 14.

A Herederos de D, Ciríaco Vai, para tienda de ultramari­
nos, como cambia de nombre, en la calle de Embajadores, 31.

A D. Lucas Rodilla, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 31,

A D. Fraiicisco Ceballos, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 6.

A doña Teresa Seijas, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 14.

A D, Remigia Sánchez, para taller de electricista, como 
cambie de nombre, en la calle de García de Paredes, 42.

A D. José Bareguiáin, para taller de carpintero sin alma­
cén de maderas en la calle de Dulcinea, 15.

A D. Angel López, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Méndez Alvaro, 6. .

A D. Antonio Jiménez, para venia dé calzado fino en la 
calle de Bravo Mnrillo, 142.

A D. José Ortega, para perfumería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lista, 86.

A D. Felipe Fernández, para taller de reparación de apa­
ratos de radiotelefonía en la avenida de José Antonio, 68,

A D. Honorio Muñoz, para taberna en ¡a calle de Donoso 
Cortés, 74.

A D. Roberto Slócker de la Rosa, para venta de vino em- 
boteiiado en la calle de Juan de Urbieta, 6.

A D. Agustín Molinero, para venta de maquinaria y apa­
ratas de radiotelefonía en la calle de Bravo Morillo, 148.

A D. José María Puyol, para venta de material eléctrico 
y aparatos de radiotelefonía, como cambio de nombre, en la 
calle del Almirante, 6.

A doña Dolores Ferniudez, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Martín de los Heros, nú­
mero 12.

A D. Francisco Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 84.

A doña Divina Sorgonet, para obrador de modista sin gé­
neros en la calle de Vallehermoso, 30,

A D. Jerónimo Martínez, para almoneda y venta de anti­
güedades en la Ribera de Curtidores, 35.

A D. Alfonso Estévez, para depósito cerrado de perfumes 
en ]a calle de! Doctor Santero, 27.

A D. Enrique Terrón, para venta de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de las Carolinas, 
número 4.

A D. Félix Cique, para depósito de materiales de cons­
trucción en la calle del Espejo, 9.

A D. Joaquín Valiente, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Luisa Fernanda, 6. .

A D. Domingo Rodríguez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de José Noriega, 3.

A doña Felipa Celia Rojas, para academia de corte y con­
fección en la calle de Ciesa. 1.

A D. Luis Garrido, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Joaquín María López, 7,

A D. Antonio Herranz, para íaüer de sastre sin géneros 
en ia calle.de la Concepción Jerónima, 6.

A D. Román Ortiz, para venta de calzado de lujo, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 37.

A D. Elias Pérez, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Sun Bernardo, 86.

A D. Pedro de Pablos, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la calle de Lnchana, 5._ ^

A D. Enrique Muro, para fábrica de jabón común 
calle del Conde de Vistahermosa, 5.

A Cinematógrafo Fnencarral, para cinematógrafo en 
calle de Fuencarral, 133.

A D. Lorenzo Morillas, para taller de ortopédico en 
calle del León, 39.

A D. Román Patón, para avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Serrano, 32,

A D. Miguel Basanta; para venta de artfciilos de peifnme- 
ria en la calle de San Millán, 5.

A Viena Flor (S. L.), para despaclio de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando ei Santo, 25.

A D. Francisco Gómez, para mercería y venta de jugue­
tería ordinaria, como cambio de nombre, en la calle de Alonso 
Heredia, 23.

A D. Luis Agosti, para casa editoiial en la calle de Clau­
dio Coello, 88, ‘ .

A D. Arturo Alesanco, para oficina en la calle de Juan 
Bravo, 1. '

A D. Daniel del Olmo, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Espronceda, 26. "

A D. Avelino Alvaro Mateo, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la Cava Alta, 19. _

A D. Aniceto del Prado, para venta de tocino y jamón en 
la glorieta de las Pitámides, 3,

en la

la

la



5Ì0 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A Madrid Palace Hotel, para instalar varios elementos de 
trabajo en (a plaza dé las Cortes, 7.

A D. Rafael Calvet, para taller de ajuste con un electro­
motor en la calle de los Artistas, 55.
' A D, Seraífn de Isidro Garda, para instalación de nn homo 

de fundición de metales en el paseo de las Acacias, 16.
A D. Miguel López, para taller de ebanistería mecánica en 

la calle del Genera! Velarde, I, .
A D. Elias Pita, para instalar un transformador en la calle 

de Víctor Pradera, 48.
A D, Francisco Cortell, para taller de carpintería y eba­

nistería con un electromotor en la calle de Eerrugiiete, 16.
A doña Orencia Pérez de la Calle, para merceria, comò 

cambio de nombre, en la calle Mayor, 7,3,
A Unión Química del Centro (S. A.), para depósito cerrado 

en la calle de Juan de Juanes, 6.
A D. Emilio Marin, para taller de reparación rie cámaras 

eu la calle de Toledo, 88.
A Orgaso,' Importaciones Industriales (S. A), para domi­

cilio social en el paseo del Prado, 16,
A D. Vicente Poi, para taberna, como cambio de nombre, 

en el paseo de los Leñeros, 1.  ̂ - -

DENEGACIONES

126. Denegar la licencia solicitada por Cine América 
para cinematógrafo en el paseo de las Delicias. 103 y 105,

 ̂visto el informe de la Tenencia de Alcaldía, en el que se pene 
de manifiesto la resistencia de la propiedad a aportar la docu­
mentación interesada por la Inspección de Industrias, no obs­
tante los plazos concedidos.

127. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique López 
para despacho de leche en la calle de Fúcar, 7, visto el informe 
de la Dirección de Arquitectura, en el que se expone que el 
local no tiene la altura reglamentaria,

128. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Ber­
nabé Francisco para venta de hielo en la lechería de la calle 
de Barcelona, 10, visto el informe del Laboratorio Municipal, 
en el que se índica que las Ordenanzas prohíben la venta de 
oíros artículos en los despachos de leche no embotellada.

129. Denegar la licencia so'idtada por Mensajerías Cé­
sar para agencia de transportes en la calle de Lavapiés, 11, 
visto el informe de la Delegación de Tráfico, en el que se hace 
constar que la industria trata de instalarse en zona prohibida.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Féüx de 
Castró para agencia de transportes en la calle de Santa Inés, 4, 
por I»s mi.smas razones que se indican para el anterior.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Clau­
dio Hernández para taller de soldadura autógena con dos so­
pletes en la travesía de San Lorenzo, 5, en vista del informe 
desfavorable emitido por la Inspección de Industrias,

Benoflconcla y Sanidad

132. Conceder a D. José Irús Lahoz, visto el informe 
favorable de la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, una parcela de terreno con el número 43 en 
la zona de mausoleos, cuartel 14 de ¡a segunda meseta; hacién­
dole presente la prohibición de ed'ficar sobre la rasante del 
terreno en las dos fajas laterales,
 ̂ 133. Conceder a doña Julia de la Jo}’a Redondo, visto eí
informe favorable de la Oficina Técnica del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, tina parcela de terreno con el 
número 42 en la zona de mausoleos, cuartel 14 de la segunda 
meseta, con las mismas condiciones que se indican para el 
anterior.

134, Conceder a D. Aniceto Pérez-Toledo, visto el infor­
me favorable de la Dirección y de la Oficina Técnica del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, una entrecalle 
entre las manzanas 511 y 512 del cuartel 14 de la segunda 
meseta de! indicado cementerio, valorada en 1.367,40 pesetas, 
que deberá ingresar el interesado en las arcas municipales.

. Gobisrrto intarlar y Personal

135. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de 
1,50 pesetas diarias, y con efectos para sn pago a partir del 
20 de junio último, al operarío dei Servido de Acopios don

Juan Antonio Otero Rodríguez, en armonía con lo propuesto 
por el Jefe de! indicado Servicio, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los acuerdes municipales de 28 de febrero yliQ 
de noviembre de 1946, y aplicar el régimen dé ascenso por 
cuatrienios.

136. Reconocer y abonar un cuatrienio a los operarios 
del Servicio de Limpiezas D. Hipólito Garcés Gascán, don 
Juan Domingo Martin, D, Victoriano Hernández Garda y don 
Juan Díaz Amor, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias, y con 
efectos para su pago a partir del 30 y 25 de enero del corrien­
te año los dos primeros, y del 9 de febrera y 4 de septiembre 
de 1947, los dos restantes, en armonía con lo propuesto por el 
Jefe del indicado Servicio; para dar cmnplimient® a lo dispuesto 
en lo.s mismos acuerdos que se indican para el anterior.

137- Reconocer y abonar un cuatrienio a los operarios 
de Limpiezas de Mercados D. Alfonso Lozano Rey y D. Feli­
pe Rodríguez Hernández, en la cuantía de 1,50 pesetas dia­
rias, y con efectos para sn pago a partir del 6-de mayo, el 
primero, y 1 de agosto el segundo, ambos del corriente año, 
en armonía con lo propuesto por el señor Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos, para dar cumpliiiiiento a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican para los dos anteriores.

138. Reconocer y abonar un cuatrienio a los Auxiliares 
de Desinfección de) Laboratorio Municipal D. Francisco Rubio 
García y D. Ramón Hidalgo Salazar, en la cuantía de 1,50 pe­
setas diarias, y con efectos para su pago a'partir del l y 21 
del corriente, respectivamente, en armonía con lo propuesto 
por el Jefe de la expresada dependencia municipal, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican para los tres anteriores.

139. Reconocer y abonar un cuafrienfo a los Vigilantes 
de Arbitrios D, Juan Roy Velilla, D, Enrique VMIadóniga 
Garda, D. Abundio Medrano Hernández, D. Manuel Valcá- 
zar'Romero y D. Rafael González García, en la cuantía de 
1,50 pesetas diarias, y con efectos para sn pago a partir del 
8 de abril, 10 de julio, 6 de agosto, 14 de agosto y 28 de 
septiembre dd corriente año, respectivamente, en armonía 
con lo propuesto por el Jefe del Servicio de Arbitrios, pars 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los mismos acuerdos que 
se indican para los cuatro anteriores.

140. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Conductor mecánico de Talleres Generales y Transportes 
D. Eradio Marcial Urdíales Velasco, asignándole el haber 
pasivo de 9.019.34 pesetas anuales, equivalente al 64 por 100 
del sueldo de 14.092,73 pesetas'últimamente disfrutado por el 
interesado; todo ello de conformidad con el tiempo' de ser­
vicios prestados por el mismo, y determinar que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 4 de 
julio actual, como fecha siguiente a la del cumplimiento por el 
interesado de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

-141. Jubilar al Mayoral del Servicio de Limpiezas don 
Dimas Oliva Herrero, por imposibilidad física para continuar 
en el ejercicio de su cargo, asignándole el haber pasivo de pe­
setas 14,784,29 anuales, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
máximo disfrutado en activo, que le sirve de regulador de 
conformidad con lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta y cinco años, y determinar que el pre­
sente acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
siguiente al de su aprobación por la Comisión Municipal Per­
manente. ’

142. Jubilar al Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana 
D, Luis Díaz Barroso, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 19 de agosto del corriente eflo y contar con servicios su­
ficientes a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de 
8.696,13 pe.setas anuales, equivalente al 75 por 100 del sueldo 
de 11,594,64 pesetas, también anuales, que le sirve de regula­
dor, y determinar que los haberes pasivos comience a perci­
birlos a partir del día 20 de agosto dei corriente año, siguien­
te a la fecha en que cumple la edad reglameiituria, hasta cuya 
fecha no tendrá valor ni efecto el presente acuerdo.

, 143. Jubilar al Vigilante del Servido de Limpiezas don
Domingo López Santiso, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 25 del corriente y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, asignándole una pensión de retiro de 27.60 pesetas 
diarias, equivalente al 92 por 100 de las 30 pesetas (27 pesetas 
de jornal, más 3 pesetas de plus de mando) que le sirven de re­
gulador, y determinar que los haberes pasivos comience a per-
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hospitalizado en iin sanatorio situado fuera dei término muni­
cipal de Madrid, los beneficios que como enfermo le corres- 
poEiderían, relativos al cobro de jornales, caso de continuar 
residiendo dentro de este término municipal, siempre que 
inensualmente acredite, mediante el oportuno certificado', su 
permanencia en e! sanatorio'en el que se halla hospitalizado.

Cultura e Información

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la nueva denominación de algunas 
calles de Chamartín que tienen nóinbres duplicados con las de 
Madrid.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

164. Adjudicar ¡i la casa Maidonado (S. A.), en el precio 
de 67.540 pesetas, como consecuencia de un estudio de las

_ distintas ofertas presentadas al efecto, y teniendo en cuenta 
lo acordado a propuesta de la Junta en sesión de 11 de junio 
ültimo, el suministro de mobiliario con destino al grupo esco­
lar de la calle del Ferrocarril, y facultar a señor Delegado de 
Enseñanza para que éste recabe asimismo proposiciones enca­
minadas a adquirir las 18 cortinas que el indicado grupo pre­
cisa, significándose que el suministro de que se trata deberá 
ajustarse estrictamente a las condiciones contenidas en las 
pliegos de las facultativas y económicoadministrativas que 
sirvieron de base para la subasta que hubo de declararse de­
sierta, y desde luego al precio tipo que en aquéllos se cifraba; 
debiendo ser cargo el importe de tal adquisición a! crédito 
consignado en el concepto 28 triplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1941, conforme al acuerdo municipal de 31 de 
diciembre de 1947,

Asuntos de la competencia de) Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión ds Ensancha

165. Aprobar un presupuesto, importante 46.250,14 pe­
setas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
la construcción de alcantarillado en la calle de Arapiles, con 
desagüe a la de Magallanes, interesada por la Sociedad anó­
nima Construcciones Escario; debiendo ser cargo la suma de 
referencia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 6 ,“ del presupuesto extraordinario idei 
Ensanche de 1931, y encargarse de la ejecución déla indicada 
obra la contrata de la conservación y reparación del alcantari­
llado de dicha zona, dada la urgencia de la misma.

166. No mostrar oposición, en armonía con (o informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, a la inscripción de dominio de 
un exceso de cabida del solar número 38 de la calle de Núfiez 
de "Balboa, con vuelta a la de Hermosilla, 34, promovida 
ante el Juzgado de primera instancia número 10 por la Sode 
dad anónima Inmobiliaria del Banco de la Construcción, tenien­
do en cuenta que, según aquellos informes, tal inscripción no 
perjudica al Municipio.

167. Apropiar a los terrenos lindáiifes, propiedad de don 
Benjamín Belmoníe y D. Vicente Chillón, situados en la man­
zana comprendida entre las calles-de Abtao, Valderribas, 
Sánchez Barcáiztegui y Granada, atravesados por el supri­
mido camino viejo de Vicálvaro, las parcelas, de 198,11 
y 252,49 metros cuadrados, respectivamente, procedentes 
de aquel camino, y fijar, en armonía con lo propuesto por 
la Sección Técnica Fiscal, para la primera de dichas parcelas, 
el precio de 126,07 pesetas por metro cuadrado, que arroja 
un total de 24.975,72 pesetas, y para Ja segunda, el de pe­
setas 88.25 por metro cuadrado, que arroja uii total de pese­
tas 22.282,24, cuyas sumas deberán ingresar en los .fondos 
del Ensanche con anterioridad a la firma de la correspondiente 
escritura de venta, o antes si se ejerciese algún acto de domi­
nio sobre dichas parcelas; siguiéndose por la ‘Secretaria los 
trámites pertinentes para la inscripción de las mismas a favor 
de la Villa.

Comisión de Qoblarno tnforlor y Personal

168. Modificar el artículo 15 del reglamento de los em­
pleados subalternos municipales afectos a los servicios de la

'  instrucción primaria obligatoria y voluntaria, aprobado en 19

de noviembre de 1920, dejándolo redactado en los siguientes 
térmi.iios :

«Son deberes del grupo B (Subalternos con destino en 
grupos escolares, colegios municipales e Iiiíetnados del exce­
lentísimo Ayuntamiento, incluidas las Celadoras y demás per­
sonal femenino de plantilla):

Suóa¿íer/ios
a) 'l'eiier a su cargo (a vigilancia permanente dd edificio, 

y dar cuenta inmediata a los Directores de cualquier falta 
o desperfecto que observen; y cuantas obligaciones corres­
ponden en la actualidad a los porteros de fincas urbanas.

b )  - Vigilar escrupulosamente y auxiliar personalmente al 
aseo y limpieza diaria de todas las dependencias, y cuidar de 
la conservadóu y disposición del material destinado a este 
servicio, correspondiendo estas obligaciones, en tos Internados 
municipales, al Ama de gobierno.

c) Revisar diariamer¡te, una vez terminadas las clases 
y la limpieza, todas las dependencias, y con especial cuidado 
los servicios higiénicos, llaves de agua, etc,

d) Prestar servicio durante la jomada escolar en los 
grupos en que se hallen destinados, a las óidenes de los 
Directores del establecimiento, y durante e! tiempo que sea 
precise, dada la función especial que les corresponde, en los 
internados municipales.

e) Abrir y cerrar las puertas del edificio a las horas que 
les ordenen los Directores, y vigilar ta entrada y salida del 
personal que acuda al mismo,

f )  No podrán ejercer ninguna vigilancia respecto a los 
escolares, ya que dicha función corresponde al Cuerpo de 
Celadoras.

g)  Cuidar del encendido, conservación y limpieza de la
calefacción, y cumplimentar cuantas órdenes reciban desús 
respectivos Directores, -

h) Todos los Subalternos deben obediencia al Profeso­
rado de cada escuela, y las diferencias que ocurran serón 
resueltas por el Director o Directora del establecimiento, sin 
perjuicio de dar cuenta a la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, la cual, si estimase que procede la aplicación de sancio­
nes, lo comunicará a la Alcaldía Presidencia para que decrete 
la apertura del oportuno expediente o proponga a la Comisión 
Munfcipal Permanente el apercibimiento del Subalterno que 
hubiese incurrido en falta, según la calificación de ta misma; 
tramitándose por la Sección de Gobierno interior y Personal c! 
decreto a que dé lugar la propuesta de dicha Junta.

i )  Todos los Directores, sin excepción alguna, serán 
personalmente responsables de las faltas de servicio cometi­
das por cualquier Subalterno que no hayan sido puestas en 
conocimiento de la Superioridad.

J )  Si el Subalterno entendiese que alguno de los recados 
o servicios que se le encarguen no es de su obligación, por su 
indole exclusivamente personal o por otro motivo, no se 
negará a verificarlo, pero lo pondrá en conocimiento del señor 
Conserje de Casas Consistoriales, quien resolverá por sí en 
el caso de que el servicio encomendado al Subalterno entre 
dentro de sus obligaciones, o lo comunicaiá al señor Secre­
tario general, en otro caso, para la oportuna resolución.

k) La Junta Municipal de Primera Enseñanza comunicará 
a la Secretaría General las necesidades de personal subalterno 
de los distintos grupos escolares, para que sean atendidas 
previas las combinaciones de) mismo que estime conveniente 
para la buena marcha de los diversos servicios de la Cor­
poración.

C elad oras
a) Hallarse en las escuelas media hora antis de la en­

trada.
. 6) Cuidar del aseo y limpieza de los niños dentro de la 

escuela,
c) Vestir, desnudar y secar después del biño-diiclia a 

los que por su edad no puedan hacerlo por sí mismos,
d) Acompañar a, los niños a su domicilio en casos de en­

fermedad, y a los actos públicos a que concurran.
e) Servir la comida a los niños en donde haya comedor,

y vigilar la limpieza de éste, evitando toda suerte de desper­
fectos. ■

/ )  Cuidar del orden en las galerías y en lus pasillos du-
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ratite los recreos, asi como durante el tiempo que permanezcan 
los alumnos en la escuela,

g)  Los Directores, de quienes dependerán exclusivamen­
te, deberán comunicar a la Junta Municipal de Primera Ense- 
tlanza las faltas de asistencia en que incurra cada Celadora, 
y las faltas en ei servicio. La Junta, en vista de estos antece­
dentes, si estimase que procede ia apiicacidn dé sanciones, 
lo comunicará a la Alcaldía Presidencia para que decrete la 
apertura del oportuno expediente o proponga a la Comisión 
Municipal Permanente el apercifaímienlo de la Celadora que 
hubiese incurrido en falta, según la calificación de la misma; 
tramitándose por la Sección de Gobierno interior y Personal 
el decreto a que dé lugar la propuesta de dicha Junta.

//) La Junta Municipal de Primera Enseñanza, Cuando lo 
estime necesario, podrá acordar el traslado de las Celadoras, 
haciendo las combinaciones precisas para que no se resientan 
los servicios, dando cuenta a la Secretaría General para que 
curse las oportunas órdenes.

170, Dar preferencia dentro del escalafón general de 
antigüedad para optar a los Servicios de Puericultura en los 
concursos que se celebren entre Enfermeras de la Beneficencia 
Municipal a aquellas que posean el diploma de Puerícultoras, 
otorgado por la Escuela Nacional o por ia Institución Muni­
cipal de esta especialidad.

171. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. José Vi­
cente Olmedo Gutiérrez, como iiicurso en una falta grave, se­
ñalada en «I apartado quinto dei artículo 194 de la ley Municipal 
vigente, la sanción de treinta días de suspensión de empleo 
y sueldo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 
del reglamento de! Cuerpo de Policía Urbana, concordante 
con el 195 de la citada ley; y al también Guardia del mismo 
Cuerpo D. Eugenio Vendrell Fernández, la de ocho días de 
suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta califi­
cada como leve en el articulo 107 del reglamento antedicho, 
para la que señala la sanción expresada el apartado primero 
del artículo 109 del mismo; debiendo ser relevados ambqs 
Guardias del Servicio de Represión de la Mendicidad, por su 
actuación defectuosa eci el mismo. ^

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

Haolanda

Fomento

175. Abonar, con cargo al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario de 1941, la suma total de 26.398,82 pesetas, 
importe de las obras de cerrajería, carpintería y electricidad 
llevadas a cabo en el teatro de marionetas del Parque de 
Madrid por los señores Martinez Dorado y Sandín Díaz, por 
haber renunciado a ejecutarlas, por carecer de elementos para 
e|lo, el contratista que tuvo a su cargo la construcción del 
referido teatro.

Gobierno Interior y Personal

172. Aprobar una moción déla Alcaldía Presidencia en 
la que propone se conceda a! Ingeniero municipal D. José 
María Cano, para que pueda desempeñar, dedicándose plena­
mente a su función, el cargo de Director gerente de la Em­
presa Municipal de Transportes, para el que ba sido designado, 
la excedancia como tal Ingeniero municipal a partir del dia 1 
del corriente, siéndole de abono, a los efectos de jubilación, 
los servicios que preste en la referida Empresa, como si los 
prestase en ia Corporación, y que le sirva de base para su 
clasificación pasiva, cuando llegue el momento de ello, la 
misma que le correspondería suponiendo que no hubiera dejado 
de prestar sus servicios en el cargo municipal que actualmente 
desempeña.

173. Concertar con el Circulo de Bellas Artes en la ci­
fra de 15.000 pesetas, en armonía con lo propuesto por el 
señor Vicepresidenle de la Comisión, el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por ias exhibiciones de 
televisión que la expresada entidad está celebrando actual­
mente en sus locales con el fin de dar a conocer dicho invento.

174. Devolver la fianza constituida por doña Elia Fer­
nández Salazar, para responder de las obras de ordenación 
de los jardines de la plaza de las Descalzas que llevó a cabo 
el contratista D, Delfín Cortés Rivero, y que se halla consig­
nada en la Caja General de Depósitos, según resguardo nú­
meros 721.110 de entrada y 89.262 de registro, por un importe 
de 10.360 pesetas en metálico, uno vez que de los informes 
y demás documentos que como es preceptivo figuran unidos 
al expediente, se deduce que tío existe responsabilidad alguna 
exigible por la ejecución de tas obras citadas. .

176. Conceder al Técnico industrial D. Adolfo García 
Lozano, actualmente en situación de excedencia, el reingreso 
en su cargo en la vacante de su dase actualmente existente, 
con el sueldo anual de 12.245,20 pesetas que percibía en el 
momento de serle concedida la excedencia, apercibiéndole de 
que, caso de reincidir en su conducta anterior, será sancionado 
de conformidad con lo dispuesto por la legislación vigente; 
debiendo justificar antes de la toma de posesión que carece 
de antecedentes penales, mediante el oportuno certificado 
legal, y suscribir además una declaración jurada en ia que 
haga constar que no desempeña ningún otro cargo retribuido 
con fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa sub­
vencionada por estos organismos.

177. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Inspector Veterinario del Laboratorio Municipal de Higie­
ne D. Manuel Arroyo Díaz, asignándole el haber pasivo 
anual de 19.401,75 pesetas, equivalente al 78 por 100 de las 
24.874,05 pesetas que le sirven de regulador como resultado 
de acumular al último sueldo disfrutado en activo por el inte­
resado, de 23.135,88 pesetas anuales, la cantidad de 1.738,17 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y determinar que el 
presente acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir 
del día IFdel corriente, como fecha siguiente a la del cumpli­
miento por el interesado de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

178. Jubilar, por imposibilidad física, a la Maestra muni­
cipal doña María Concepción de. Celis González, asignándo­
le el haber pasivo anual de 13.304,80 pesetas, equivalente al 
74 por 100 de las 17,979,46 pesetas que le sirven de sueldo 
regulador, como resultado de acumular ai último sueldo dis­
frutado en activo por la interesada, de 15,979,46 pesetas 
anuales, la cantidad de 2.000 pesetas que percibe por ayuda 
del alquiler de vivienda, acumulable a efectos pasivos según 
lo dispuesto por el acuerdo de 31 de enero de 1947; todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por la 
interesada, y determinar que el presente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día siguiente al de su 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente, y dispo­
ner que, de conformidad con lo preceptuada en la base sexta 
de las complementarias del vigente presupuesto de gastos, 
sea amortizada la vacante producida,

179. Jubilar, por imposibilidad física, al Maestro munici­
pal D .José Rodríguez Moreno, asignándole el haber pasivo 
anual de 16.147,22 pesetas, equivalente al 94 por 100 de las 
17.177,90 pesetas anuales que le sirven de regulador, como 
resultado de acumular al sueldo que actualmente disfruta, de 
15,979,46 pesetas anuales, la cantidad de 1.198,44 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento; todo ello de conformidad con los servicios prestados 
por el interesado, y determinar que el presente acuerdo surta 
sus debidos efectos legales a partir del día siguiecte al de su’ 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente, y dispo­
ner que la plaza vacante sea amortizada,' de conformidad con 
lo dispuesto en la base sexta de las complementarias del vi­
gente presupuesto de gastos.

180. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector de 
los Servicios Técnicos niiinicipales D. José Casuso Obeso, 
por aplicación del acuerdo pletiario dé 16 de noviembre 
de 1944, según el cual es acumulable al haber pasivo que 
actualmente tiene reconocido, de 67,731,25 pesetas, la canti­
dad de 35.572,87 pesetas, importe del 50 por 100 del prome­
dio anual en las participaciones de los fondos A y B, todo lo 
cual forma un total de 103.304,12 pesetas como haber pasivo; 
debiéndosele abonar las diferencias causadas a su favor a par­
tir del dia 6 de noviembre del pasado año, como fecha siguien-

Él
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te a la ciel cumplimiento por el interesado de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa. '

181. Rectificar la clasificación pasiva del Delineante 
municipal D, Antonio Marta Alvarez Juliá, por aplicación del 
acuerdo plenario de 16 de noviembre de 1944, según el cual 
es.aciimulable a! haber pasivo que actualmente tiene recono­
cido, de 10.764 pesetas, la cantidad de 6.932,13 pesetas, im­
porte del 50 por 100 del promedio anua! en las participacio­
nes de los fondos A y B, todo lo cual forma un total de 
17.696,13 pesetas anuales como haber pasivo'; debiéndosele 
abonar las diferencias causadas a su favor a partir del d(a 
5 de abril último, cómo fecha siguiente a la del cumplimiento 
por el interesado de la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

182. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados Ü. Mateo Medrano Garda, asignándole el haber 
pasivo anual de 7.968,15 pesetas, equivalente al 76 por 100 
de las 10.484,41 pesetas'que le sirven de regulador, como 
consecuencia de acumular al tiempo de servicios prestados 
rendidos en esta Corparadón, de veintiocho años, ocho meses 
y echo dias, el de cuatro años y nueve meses de servicios 
militares que le son abonables según resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar; debiendo percibirlas diferencias 
entre la nueva clasificación pasiva y la que anteriormente 
tenia reconocida, con cargo a los capítulos y articulos corres­
pondientes del vigente presupuesto, y con efectos a partir del 
27 de septiembre del pasado año, fecha en la que comenzó 
a surtir efectos su jubilación.

Proposición

, 183, Tomaren consideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, 3 una, suscrita por D, Cristóbal Colón, en la que, 
después de estudiar el problema del tráfico en las grandes 
poblaciones y la necesidad de establecer zonas de aparca­
miento para aliviarlo, señala, por lo,que a Madrid se refiere, 
como lugar excepdonalmeníe adecuado para esa finalidad, por 
su situación, la plaza de Poníejos, siempre que desapareciera 
el edificio del cuartel de Zaragoza, que está en su centro, hoy 
ocupado por las fuerzas de Policía Armada, y cuya demolición 
estima como imperiosa reforma urbanística, interesando, en su 
consecuencia, que se gestione por ia Corporación cerca del 
organismo oficial a que pertenezca dicho inmueble su cesión 
para su inmediato derribo, estudiando las compensaciones de 
terrenos, edificios o metálico que pudieran ser necesarias,

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

. Ai dsspacho do oficio

184,. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de una comunica­
ción de la Comisarla General para la ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores, fecha 30 de junio último, participan­
do que ha sido aprobado el proyecto de enlace de la avenidji 
de la Ciudad Universitaria con ia plaza de la Moiicloa, en Ih 
que habrán de levantarse e! arcò de triunfo del pjérdto y la 
estatua ecuestre del Caudillo, reservándose una parcela impor­
tante con destino a la posible construcción deiin edificio públi­
co, respecto del cual se hace la advertencia de que el proyecto 
de coristrucdÓM habrá de ser sometido a conocimiento de lá 
.Comisión de Urbanismo.

185. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fedía 21 del corriente, dando cuenta de una comtinica- 
cióii de la Comisaria General parada ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores en la que, con retes'enda a la recla­
mación formulada por D. José Mnráii Luna, propietario de una 
nave situada en la calle particulnr de Anastasio Herrero, 10, 
con vuelta a la calle en proyecto de Asunción Castell, mani­
festando que este edificio, recientemente construido con la 
correspondiente licencia municipal, tiene huecos de luces y 
puerta de acceso por la calle de Asunción Castell, y que 
teniendo conocimiento de que ha sido suprimida didia calle 
como consecuencia de mía ordenación urbana de la zona, soli­
cita sea tnatiíenida, ,se.participa que la Comiiión de Urbanismo 
ha acordado establecer una ligera modificación de alineacio­
nes del proyecto parcial, que consiste eii niaiiteiier el trazado

de la calle suprimida solamente en la profundidad correspon­
diente a la fachada de ia finca del solicitante, tal como se 
indica en el plano que figura en el expediente. ■

Comisión de Gobierno Interior y Personal

186. Mwstrarse parte, coadyuvando con la Adminisira 
ción, en el recurso contendosoadmiiustraíive que se tramita 
bajo el número 123 de 19d8 en el Tribunal Provincial de esa 
jurisdicción, iíiterpuesto por D. José Capanós Alvarez, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
abrif del corriente año, por el que se aprobó la prepuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del examen de aptilud a que 
fueron sometidos ios aspirantes de la Escuela de DrsinL-ctores 
camilleros del Laboratorio Municipal para ser nombrados con 
carácter definitivo. '

Asuntos ai despacho de oficio

187 y 188. Aprobar dos meciones de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 28 del corriente; en las que, teniendo en cuenta 
el apoyo que en años anteriores ha concedido,el Ayuntamiento 
al Montepío dcl Cuerpo General de Policía y a la Asociación 
de la Prensa con ocasión de celebrar dichas entidades sus _co- 
rridas benéficas, y que en el año actual, en virtud del concierto 
existente con la Empresa de la plaza de toros para el pago 
del impuesto sobre consumos v servicios de lujo, los expresa­
dos Montepío y Asociación han venidc^obligados a hacer efe- 
tiva la cifra convenida en dicho concierto, propone que se con­
ceda a cada una de las referidas entidades una ayuda de iO.ÜOO 
pesetas, en forma de subvención o en la que tenga a bien 
adoptar el Ayuntamiento, en atención a los fines benéficos de 
dichas corridas.

189. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, que se libere c! aval bancario de 150,000 pe­
setas otorgado por el Banco Gúipuzcoatio de esta plaza a 
efectos de la cláusula cuarta del contrato celebrado en 30 de 
agosto de 1947 por el Ayuntamiento con la casa Imporex, re­
presentada por D. José Antonio Serraller, en cumplimiento de! 
acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 20 de-junio del'citado 
año, que autorizó la adquisición de quince automóviles de tu­
rismo, de importación extranjera, asignados por la Secretaria 
Técnica dcl Ministerio de Industria y Comercio, a cambio, de 
ceder el Ayuntamiento en venta a la citada firma comercial el 
material usa’do y coches de turismo qué posee en sus Talleres 
Generales como inservibles; pero bien entendido que las pe­
setas 250.000 qué quedan en papel dd Estado para cubrir las 
contigencias de las cláusulas cuarta y quinta del expresado 
contrato quedan en depósito para responder de dichas esti­
pulaciones.

190. Aprobaron decreto déla Alcadía Presidencia, fe­
cha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo in­
teresado por el señor Concejal Delegado del teatro Español, 
la realización de obras urgentes e indispensables en dirho 
teatro, que furzosameiite habrán de realizarte antes de la pró­
xima temporada, según informa el Arquitecto municipal de 
Cnltiira, y que, dadas las ciracterísticas de'dii has obras, se 
declaren éstas urgentes para su adjudicación, como compren­
didas en lo establecido en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal,, y se autorice a la propia Alcal­
día Presideucia para disponer, sin perjuicio de la tramitación 
que corresponda, del crédito de 150.000 pesetas que se calcu­
la necesario para su realización, así como para la adjudicación 
de las mismas, cuya suma será cargo a la consignación pre­
supuestaria que la intervención Municipal señale.

Hacienda .

191. Conceder, de conformidad con lo informado tanto 
por la Sección como por la liitervendón Municipal, el fraccio- 
Míímiento de pago solicitado por la Compañía Arrendataria 
Inmobiliaria (S, A ) para el de la cuota del arbitrio de plus­
valía como consecuencia de ia adquisición por compra de 
la finca sita en la Puerta, del Sol, con fachada a la calle de 
Alcalá y a la carrera de San Jerónimo, por un importe de 
231,673,73 pesetas, en dos plazos ¡guales, que vencerán el
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día 30 de pcfubre y el 30 de diciembre del corriente año, 
con la condición de que se constituya por la referida enti­
dad, en favor del Ayuntamiento, hipoteca legal que garantice 
el pago de la cuota, más un 25 por 100, y el de los intereses 
legales correspondientes; bien entendido que en caso de no 
cumplirse la condición impuesta se procederá ai cobro dd 
descubierto por la de apremio, -

«
Comlaión da Ensancha

192, Adquirir de D. Francisco Tierno López, teniendo
en cuenta lo interesado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, una máquina calculadora eléctrica, que retine 
todas las condiciones apetecidas, para los diversos trabajos 
que se realizan en dicha oficina, y. que su importe, ascendente 
a 29.000 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 39 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, ^

Gobierno interior y Personal

193.  Nombrar Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, con 8.000 pesetas anuales de haber inicial, 
que se irá incrementando cotí aumentos del 10 por 100 pro­
gresivo, conforme determina el acuerdo mimero 53 del Ayun­
tamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, por cada cuatro 
anos de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración, y con los demás derechos y deberes establecidos en 
las bases de la convocatnria y demás disposiciones vigentes, 
a las siguientes señoritas y señores, de conformidad con la 
propuesta formulada al efecto por el Tribunal de oposiciones, 
y por el orden con que figuran en la misma:

[liíficactlln
Puntos

criterio sustentado por la Corporación, de no nombrar personal 
interino de esta especialidad, y ante la necesidad de ocupar 
inmediatamente las vacantes que se producen de tal clase, 
para no entorpecer la buena marcha de los servicios, asi como 
habida cuenta del dilatado período de tiempo que se invierte 
en la tramitación y celebración de oposiciones, y de que exis­
ten varios opositores que, aunque tío han sido propuestos por 
el Tribunal, por la causa anteriormente apuntada, han demos­
trado suficientemente su aptitud al ser aprobados en todos los 
ejercicios, que podrían ser nombrados en expectativa de des- 
titlo, en las condiciones que se determinan, los cinco oposito­
res que han alcanzado una calificación total superior a 34 puntos: 

Nombrar Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos en expectativa de destino, sin derecho alguno hasta 
que se produzcan vacantes de su clase, y con la aclaración 
que sobre ellos tendrán derecho de preferencia a ocupar va­
cante los funcionarios de la expresada categoría a quienes se 
conceda el reingreso al servicio activo, a los siguientes opo­
sitores que han aprobado los ejercicios de las ultimas oposi­
ciones celebradas con calificación total superior a 34, puntos, 
por el orden que a continuación se relacionan:

CaiificadíB
Puntos

Doña Maria Dolores Moreno Martin (libre)................ 40,85
D. Luis del Riveru y Miguel Óibre).......................... .... 40.65
Doña Teresa del Puerto y Luna (libre)........................  39.80
Doña Julia Sánchez San Román (libre)........................  39,70
Doña María de la Esperanza Qotizalo de Liria Az-

coití (libre).........................................................................  39,25
Doña María de los Dolores Martín Molinos (libre).. 38,60
Doña Mari* del Carmen Mora Saco O'hre)................ 38.40
Doña Angela de la Vega Pérez (libre), . .  i ................ 37,95
Dona María de la Concepción Muñoz Cuéllar y Per-

itia (libre)...........................................................................  37,60
D. Alfonso Monasterio y Mingo (libre)........................ 37,50
D, Santiago Qalindo Vicente (libre)............................. 37,10
Doña Virginia Herizo Lauda (libre)............................ 36,95
Doña Clara Rodríguez Fernández (libre)....................  36.70
D, José Salmerón Martin (líbre)........................................  36,B0
Doña Isabel Mur Pérez (familiar víctima de guerra). 36,50
Dona Marja Victoria Cerdán Baela (libl-e).................. 36,15
D. Angel Jiménez Carbelo (libre).................................  36,10
D. Luis Sánchez Rodríguez (libre)............................ .... 36
Doñ t Eloísa Fidalgo Virseda (libre)...............................  35,75
Doña Felisa Ortega Gómez (libre)........................ t . ,  35,70
Doña María Luisa Ovejas Simón (libre)......................  35,60
Doña María de los DoloresTerrazasy Hernaiido(libre) 35,55
Doña Eloísa Rodríguez Miaja (libre)...............................  35,50
D, Ernesto Rodríguez Ro,driguez (libre).........................  35,30
D. Eulogio Rebollo García (ex cautivo).....................  33,75
D. Aurelio Orensanz Parro (ex combatiente)........  33,35
D. Luis Martínez Ccbrecos (familiar de víctima de la -

guerra)................................................................................  31,65

194. Disponer, teniendo en cuenta que a! estudiar la Co­
misión la propuesta que de conformidad con lo dispuesto en lo 
base décimacuarta de la convocatoria de oposiciones a plazas 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos ha 
elevado el Tribunal calificador de éstas se ha observado que 
existen varios opositores que, a pesar de haber aprobado todos 
los ejercicios, no han sido incluidos en la mencionada propues­
ta, en cumplimiento de lo determinado en ia base décimaíerce- 
ra de dicha convocatoria, que obliga al Tribunal a limitar su 
propuesta a favor de un mimero de aspirantes igual al de_ 
plazas convocadas, que se adopte el acuerdo que a coutinua- 
ción se expresa, por estimar la referida Comisión, dado el

Doña Maria de! Carmen Melcón Alonso.......................  35,30
Doña Ana Maria Barella Gutiérrez.................................  35.05
Doña Victoria Escribano García Quijada......................  34,75
Doña Mercedes Velo Gómez................... - ........................  34,60
Doña Luisa Hernández y Ruiz de! Portal......................  34,50

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde,

* *

' R E C T IF IC A C IO N E S

En los extractos de las sesiones ordinarias de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento. Pleno celebradas 
el dia 16 de julio último, y publicadas en el B o l e t In d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  correspondiente ai día 19 del 
mismo mes, se omitió inadvertidamente el siguiente acuerdo, 
adoptado a propuesta de'la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que debe entenderse aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y sancionado por el Pleno de la Corpo­
ración en la expresada fecha:

Aprobar las bases, que redactadas por la Sección figuran 
unidas ai expediente, para proveer mediante oposición una 
plaza de Archivero Bibliotecario de este excelentísimo Ayun­
tamiento, dotada con el haber inicial de 11.700 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el aumento dd 10 por 100 pro­
gresivamente por cada cuatro años de servicios iniiitei rumpi- 
dos a la Corporación.

.  . * *
 ̂ El acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Perma­

nente en 21 del actual, aprobatorio del dictamen de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal que figura en el extracto 
de la sesión de dicho día, publicado en el B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid de 26 del corriente con el núme­
ro 162, fué transcrito con error, y debe entenderse redactado 
en los siguientes términos: ,

cl62. ,Designar para ocupar la plaza de Jefe administra­
tivo de los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura 
e Ingeniería, creada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 14 de mayo último, aprobatorio dei nuevo reglamento de 
dichos,Servicios, con el haber inicial de 18.000 pesetas anua­
les, fijado por acuerdo de 16 del corriente, y con la misma gra­
tificación "de mando que los Jefes de Sección de Secretaría y 
de Intervención, al funcionario técniceadministrativo de Secre­
taria D, Juan López de Calle Gispert, actual Jefe de la Sec­
ción de Fomento, el cual quedará en situación de excedente 
en el Cuerpo a que pertenece,' a cuyo escalafón volverá con 
la misma siíimciótt que eii él le correspondería de no haberse 
producido su excedeticia, caso de ser relevado del cargo para 
que ahora se le nombra, que, al igual que todas las Jefaturas, 
tiene el carácter de amovible, según se determina en ia norma 
octava de las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de 
abril de 1943 para la provisión de Jefaturas.»

I ii
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A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que para dar ctimpíiniienío a lo prevenido 
en el articulo 219 del reglamento pruvisional para el Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército, en arnionia con lo dispuesto 
por la orden circular de 2 de diciembre de 1947, publicada en 
el B oletín  Oficial mínioro 275, se pone en conocimiento de los 
mozos pertenecientes al reemplazo de 1948 y anteriores qpe 
hubiesen sido declarados soldados en el presente año, que el 
día 1 de agosto próximo tendrá lugar el ingreso en Caja de 
los mozos alistados en cada distrito de esta capital.

DTSTRJTOB CAJA DE RECLUTA RESIDENCJA

Centro..............
Hospicio...........
Palacio.............

Madrid, núm. 1 .. Paseo de la Reina Cris­
tina, 5

Congreso........
Inclusa..............
Latina. . . . . . . .
Universidad.. 
Barrio de Cara- 

banche l..........

■ Madrid, núm. 2 . . Paseo de la Reina Cris­
' tina,5

'
Chamberí.........
Buenavista.......
Hospital...........

■

Madrid, núm. 3 . . (
l

Avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 32Barrio de Cha- 

martfn.............
'

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a fin de que éstos puedan hacer uso de la facultad de asistencia 
e! acto que les concede el artículo 220 del citado reglamento.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Alcaide Presidente, J o s é  
M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R IA S

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
1 de agosto de 1947, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 26 de septiembre del mismo año, por la presente se 
anuncia concurso-oposición para proveer veinticinco pla­
zas de Inspectores ayudantes del Laboratorio Municipal 
(dies de Farmacéuticos, una de M édico, una de Químico 
y trece de Veterinarios), con sujeción a las siguientes 

bases y programas

BA SES

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de veinticinco 
plazas de Inspectores aj'udantes del Laljoratorio Municipal, 
con el haber inicial de 8,000 pesetas anuales y con derecho 
a ascensos cuatrienales progresivos del 10 por 100.

De las veinticinco plazas se destinan:
Diez para Farmacéutico.s.
Una para Médicos.
Una para Químicos.
Trece para Veterinarios,
Los opositores que sean nombrados Inspectores ayu­

dantes podrán ocupar, mediante oposición restringida, las 
vacantes, que se produzcan de Profesores de! Laboratorio, 
cargos que no se cubrirán por oposición directa más que 
en los casos en que aquélla se declarase desierta.

Segunda. Son obligaciones de los Inspectores ayu­

dantes del Laboratorio Municipal realizar, en sus respec­
tivas especialidades, todas aquellas funciones de inspección 
que requieran los servicios exteriores del Laboratorio, 
actuando al propio tiempo como aytidantes en los distintos 
trabajos analíticos de las Secciones interiores del mismo, 
quedando sujetos a lo que disponen los acuerdos munici­
pales cpie facilitan a la Dirección del Laboratorio para 
utilizar a todo el personal que de ella depénda con arreglo 
a la capacitación científica que cada uno posea, y aiantas 
obligaciones se les asigne en los reglamentos vigentes o en 
los que en lo sucesivo sean aprobados por el excelentísimo 
Ayuntamiento u organismos competentes para ello.

Tercera. El desempeño de estas plazas será incompa­
tible con cualquier otro cargo, a cuyo efecto los aspirantes 
acompañarán la declaración Jurada a que ise refiere la base 
quinta. Esto no obstante, en atención al espíritu y a la 
letra de la vigente ley de Sanidad, que coordina los servidos 
sanitarios con los de la enseñanza, el desempeño de las 
plazas a que se hace referencia será compatible con el ejer­
cicio de la enseñanza en Centros oficiales (Universidades 
e Institutos) para los que desempeñen en ellos cátedras 
o auxiliarías con carácter fijo y permanente, o sea qúe 
tengan dichas plazas en propiedad.

Cuarta. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, las veinticinco plazas se proveerán 
en la siguiente form a:

Dos entre Caballeros mutilados útiles (una de Farm a­
céutico y otra de Veterinario).

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se ¡jrecisan. (Veterinario.)

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio, (Farmacéutico.)

Una entre huérfanas y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. (Veterinario.)

Veinte en concurso-oposición libre. (Ocho de Farm a­
céuticos, una de Médico, una de Químico y diez de Vete- 

urinarios.)
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no po­
drán concursar nuevamente como pertenecientes a los cupos 
restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus des­
tinos por reducción de plantilla, supresión del organismo 
u otra causa ajena a la voluntad del interesado, (sin ser con­
dena judicial); pero sí podrán concurrir al concurso-oposi­
ción libre. ‘

En el caso de que no se presente número suficiente 
de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asig­
nados en estas bases a las plazas reservadas, se pasarán 
las plazas al cupo libre; y ’ sí hubiese vacantes sobrantes 
correspondientes a este cupo Ubre, se retrotraerán a los 
restringidos por el orden de prelacíón fijada en el ar­
tículo 3 .“ de la ley de 17 de julio de 1947.

Quinta, Para tomar "parte en el concurso-oposición 
será necesario;

a) Ser español y no exceder de cuarenta y cinco años 
de edad el día en. que se publique la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, justificándose con la partida 
de nacimiento, legalizada .si no corresponde a la demarca­
ción notarial de Madrid,

h) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales, requisitos que se acreditarán con certi­
ficación de la Alcaldía de su resiílencia y certificación del 
Registro Central de Penado,s y Rebeldes,, respectivamente.

m ie 'n t .o  d e  M á d n
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c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
NacionaL en demostración de lo cual se acompañará certi­
ficación de la Jefatura Provincial de F . E . T. y de las 
J. O. N. S. si pertenecen al partido, y en'otro caso, con 
certificación de la J3Írección General de Seguridad, Gobier­
no Civil o Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depuraílo y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hu­
biese prestado sus servicios, justificándose con copia certi­
ficada de la resolución recaída en su e.xpediente de depti  ̂
ración, y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, se consignará así en la 
declaración jurada.

' e) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto- 
contagiosa cjue imposibilite el ejercicio del cargo. Para jus­
tificar esta (jpndidón serán citados oportunamente los seño­
res aspirantes para someterse al correspondiente reconoci­
miento ante los señores Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal que designe el señor Decano.

f)  Hallarse en posesión del título de Licenciado o Doc­
tor en Ciencias Químicas, Farmacia, Medicina o Veteri­
naria, expedido en cualquiera de las Universidades espa­
ñolas, o tener terminados los estudios necesarios para obte­
nerlo, acreditándolo con el certificado correspondiente, 

rj) Declaración jurada de no tener ningún otro cargo 
del Estado, Provincia o Municipio.

/i) . Recibo de haber ingresado en la Depositaria de 
Villa la cantidad de cuarenta pesetas en concepto de dere­
chos de examen. '

I>os aspirantes a plaaas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para .ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal ; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos.

Sexta. I.̂ os aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones y méritOfi que estimen oportuno alegar, a 
los efectos de la base décimaprimera.

Séptima. I-as instancias, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, 
o por mandatario debidamente autorizado, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el p^zo de dos meses, 
contados a partir del dia siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Ojicial del Rstado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de jdazas a que se aspira; bien entendido que no se 
¡lodrá figurar más que en uno de ellos, aun cuando con­
curran circunstancias comunes a dos o más en un opositor, 
ni se podrá solicitar con posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido el termino a que se refiere el párrafo 
])rimero, podrá el Tribunal conceder un plazo hasta de 
quince dias para completar la documentación qne jnzgne 
insuficiente.

Octava. Dentro de los veinte dias siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de,instqncias, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren coiiqdetos. ,siu que los iutere.sados puedan 
hacer, reciamacióu alguna, y propondrá a la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía Presi­
dencia, sin necesidad de razonar su projMiesta, los aspiran­
tes (juc deberán ser admitidos en vista de los documentos 
jiresentados ¡lara acreditar las condiciones señaladas, y muy ■ 
especialmente las que se citan en ios apartados c) y d) de 
la líase quinta, y contra la resolución (¡ue aquélla dicte no 
cabrá recurso alguno. '

.■\uii dospués de admitido un aspirante, podrá la Alcal-

dia Presidencia disponer su baja, cualquiera que sea el 
momento en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente se practicará por el Tribunal un sorteo 
de los aspirantes de cada especialidad para asignarles el 
número de orden para su actuación, y ,se publicará una lista 
general con el que a cada uno le haya correspondido, expre­
sando al margen el grupo a que pertenece.

Novena. Los ejercicios de oposición serán cuatro;
1. °  Escrito. ■— Consistirá en el desarrollo de un tema 

del cuestionario, sacado a la suerte, disponiendo para ello 
los opositores de un tiempo máximo de cinco horas.

Los opositores, al finalizar este ejercicio, entregarán 
los pliegos escritos, previamente numerados y firmados, 
que individualmente y en el acto serán introducidos en so­
bres cjue se cerrarán y lacrarán, y serán firmados por el 
opositor y los señores Presidente y Secretario del Tribunal.

En los dia.s siguientes a este ejercicio leerán los oposi­
tores, por orden numérico y en pública sesión, todo ,su, 
trabajo. ■

2. *̂ Oral.— Consistirá en contestar en el tiempo má­
ximo de una hora a cuatro temas sacados a la suerte de 
los C[iie constituyen el cuestionario.

3. “̂ y 4.” Prácticos.— Consistirán en la resolución de 
aquellos problemas que el Tribunal determine, relacionados 
con el programa.

Los opositores dispondrán para el total desarrollo de 
estas prácticas de nueve horas seguidas como máximo. 
Caso de ampliar el Tribunal el número de ejercidos, queda 
a su arbitrio fijar el tiempo en que han de ser resueltos. 
Para la práctica de e.stos ejercicios los opositores serán 
rigurosamente incomunicados, dando después cuenta por 
escrito de todos los resultados analíticos obtenidos, redac­
tando el oportuno y razonado informe.

Los cuestionarios serán redactados por el Tribunal y 
se publicarán al mismo tiempo que la convocatoria.

Décima,' Para la calificación de los opositores dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de veinte puntos por 
opositor, con aproximación de centésimas, haciéndose cons­
tar en acta el número de puntos que cada uno conceda 
a cada opositor,

Al terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal 
fijará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial la lista de los aspirantes que pueden pasar al siguiente,

I.a media aritmética de las puntuaciones atribuidas a 
cada opositor será la puntuación real, que no podrá ser 
inferior a diez puntos para pasar de un ejercicio a otro, 
y deberá obtenerse dentro del último igual puntuación, 
como mínimo, para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Una vez terminada la calificación de 
los ejercicios en la forma que establece la base anterior, se 
procederá a la calificación de los méritos, considerándose 
como tales:

1. '̂  Ser Catedrático o Auxiliar de Universidad o Ca­
tedrático de Instituto de segunda enseñanza,

2.  ̂ Ser premio extraordinario en el Doctorado.
3. ° Haber ejei'cido cargo análogo, en que se Ingrese 

pur oposición, en otros Laboratorios de características pare­
cidas al I-aboratorio Municipal.

4. ® Ser Doctor,
5. '̂  Ser premio extraordinario en la Licenciatura.
6. '-’ Ser Licenciado en la Facultad, con reválida.
7. '-'’ ' Hal'er desempeñado el cargo de becario o cual­

quiera otro dentro del I-aboratorio Municipal.
8. ” Ser autor de publicaciones referentes a las espe­

cialidades del Laboratorio.
Para la valoración de estos méritos se concederán ocho 

puntos por los comprendidos en el apartado primero; siete, 
])or los del segundo; seis, por los del tercero; cinco, por 
los del cuarto; cuatro, por los del quinto; tres, por los 
dVl sexto; dos, por los del séptimo, y un punto por los
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comprendidos en el párrafo octavo por cada publicación 
estimable, siendo el límite de cinco, El cómputo de puntos 
por todos los méritos no podrá exceder de quince puntos.

Décima segunda. La calificación definitiva será el resul­
tado de la suma de la puntuación obtenida por los oposito­
res que hayan aprobado tocios los ejercicios, más la que 
el Tribunal les haya otorgado por ios méritos.

Décimatercera. Para resolver las empates que surjan 
en las calificaciones definitivas, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5,° de la ley 
de 17 de julio de 1947.

Déciinacuarta. Dentro de cada grupo no sq considera­
rán aprobados más opositores-que un número igual, como 
máximo, al de plazas que tienen asignadas, .salvo que les 

' haya correspondido alguna otra como consecuencia del tras­
paso a que hace referencia la base cuarta.

El número de aprobados no ¡rodrá exceder en ningún 
caso de! número de plazas, y los Tribunales se limitarán 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca ele los demás.

. Décimaqninta, Los Tribunales elevarán su propuesta 
a la Comisión de. Gobierno interior y Personal por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, y para ello formarán la 
lista de aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden 
de puntuación y eligiendo para las plazas que les corres­
pondan, según la base cuarta, a aquellos que hayan obtenido 
mayores calificaciones. /

Los asi seleccionados de cada una de las listas, sin 
exceder del total del número de plazas convocadas, sg fun­
dirán en una relación general, también por orden de pun­
tuación, y serán las que integren la propuesta.

Décimasexta. Habida cuenta de la diversidad de pro­
fesiones que pueden aspirar a las plazas .sacadas a oposición, 
se constituirán tres Tribunales: el primero, para juzgar 
a los opositores de Ciencias Químicas y, Farm acia; eh 
segundo, para Medicina, y el tercero, para Veterinaria.

Los tres Tribunales serán presidido“s por el Alcalde 
Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, y format- 
rán parte de todos ellos el Director del Laboratorio Mu­
nicipal o persona en quien delegiie; el Médico de Sanidad 
Nacional adscrito a la Sección de Epídemiologíiídelmismo, 
representante en él de la Dirección General de Sanidad, 
agregándose dos Profesores Químicos o Farmacéuticos para 
el de Ciencias Químicas y Farmacia, dos Profesores Médi­
cos para el de Medicina y dos Profesores Veterinarios 
para el de Veterinaria, elegidos'por la Alcaldía Presidencia 
entre los que, a más de pertenecer al I.aboratorio Muni­
cipal, pertenezcan también a la Universidad, si los hubiere.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General.

Décimaséptiraa. En caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar el examen, el Tribunal podrá 
conceder una prórroga hasta de ocho días, 'quedándole 
reservado el derecho de comprobar la enfermedad.

Décimaoctava. Los ejercicios no podrán comenzar 
Fasta transcurridos seis meses desde la fecha en que se 
publique el ánuncio de la convocatoria en el Boìcfkì Ofxciai. 
del Estado. * ■

Décimanovena. Los opositores que resulten aprobado.s 
deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo de nom­
bramiento en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d u id , 
«alvo que se conceda alguno mayor por la Comisión Muni­
cipal Permanente.

Vigésima. El Tribunal queda autorizado para resolver 
todas las dudas que se presenten y  tomar lo.s acuerdos nepc- 
saríos para el buen orden de las oposiciones en todo lo no 
previsto en estas bases ¿ y ’ '

Vigésimaprimera. Todas las citaciones, avisos y con­
vocatorias que el Tribunal bayq de hacer a los opositores

se realizarán únicamente por medio del tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 27 de julio de 1948,-^E! Secretario general, 
M. B e r d e jo .

PRO G RAM A C U E ST IO N A R IO  COM UN P A R A  FA R M A ­
C EU T IC O S Y  QUIM ICO S

Excluyendo para éstos los temas de Microbiología (del 137 ul 200)

Tema 1. Legislación sanitaria relativa a Ibs Laboratorios Mu­
nicipales de Higiene, y especial referencia de aquellas disposiciones 
anteriores al 18 de julio de i936 que regulan cuanto se refiere 
a productos alimeuticios, higiénicos y sanitarios encomendados a su 
control, inspección y vigilancia.

Tema 2. Aspecto legislativo posterior a! 18 de julio de 193fí, 
relativo a los Laboratorios' Municipales de Pligiene, y en especial 
al Laboratorio Municipal de Madrid, en lo que se refiere a los ser­
vicios que le son específicos. t  ' ,

Tema 3. Legislación sanitaria extranjera relativa a los produc­
tos alimenticios, higiénicos y sanitarios,— Criterio interpreta ti vó de 
los’ resultados que se alcanzan en los análisis h ig i cuícos anitarios 
desde el punto de vista de la legislación española, y emisión de 
informes.— Análisis contradictorios.

Tema 4. Fraude y adulteración: Su diferencia,— Sofisticación. 
Significado de las palabras estilo y fantasía aplicadas a tos produc­
tos alimenticios..—Hechos que constituyen delito o falta en materia 
de adulteración de alimcntq^. '

Tema 5. Prescripciones generales relativas a la toma de mues­
tras en la inspecrión de sustancias alimenticias,.— Inutilización 
y decomiso. ,

Tema ó. Microscopia óptica y electrónica.
Tema 7. Aparatos físicos empleados en los análisis gravime- 

trlcos y volumétricos : Su comprobación y uso.
Tema 8. Densidad de gases y  vapores.— Densidad de sólidos 

y líquidos.—  Determinación de estas constantes.
Tema 9, Crioscopia, ebulloscopía, íoiiomctría y viscosímetría. 
Tema 10. Determinación de los puntos de fusión, solidificación 

y ebullición.— Destilación fraccionada.— Mi ero destil ación y micro- 
sublimación.

Tema 11. Concepto bioquímico de la alimentación humana, es­
pecialmente en los procesos generales de digestión y asimilación. 
Transformaciones que las operaciones culinarias im])rimen a los 
alimentos,—Valor alimenticio de los distintos ajímento.s,— Termo- 
djtiamia alimenticia.— El metabolismo basa i,^Cálculo de los dis­
tintos tipos de ración alimenticia.

Tema 12. Glúcidofs y su metabolismo. '
Tema I3i- Prótidos y su metabolismo.
Tema 14. Lípidos y su metabolismo.
Tema IS. Metabolismo del agua y de los eleineiitos minerales. 
Tema 16. Concepto biológico d e l  ntecahismo fcrmcntaltvo. 

Estudio de aquellos fermentos que desempeñan un capital pajicl 
en la preparación y conservación d^ los alimentos.— Significación 
analítica de su conocimiento para descubrir falsificaciones, adulte­
raciones y sofisticaciones en los distintos alimentos.

Tema 17. Vitaminas liposolubles e hÍdrosolubles,— Métodos de 
valoración fisicoquímica y biológica. ,

Tema 18. Principales alteraciones que experimentan los alimen­
tos, tanto en estado^ fresco como conservados, y aun después de 
haber sido sometidos a las m a ni putacioj íes culinarias.— Intoxicaciones 
alimenticias, excepción hecha de la.s determinadas por los alcaloides 
y sustancia's minerales.

.. Tema 19.. Fundamentos físicos y quíniieos de la cohservacióii 
de los distintos alimentos,.—Métodos más usados, especialmente los 
que pudieran llamarse físicos. ■

Tema 20. Procedimientos químicos de conservación de alimen­
tos.— Las sustancias antisépticas, denominadas también antifermentos, 
usadas en la industria conservera.— Disposiciones legales que regulan 
su empleo en España y en los distintos países.— Papel de! broma- 
tólogo en cl transporte, mercado y comercio de lo.s distintos ali­
mentos. ,

Tema 21. Leyes iiuiÍlamentales y teorías que sirven de base ai 
análisis químiconiincfal.— Las soluciones.

Tema 22. Teoría de la ioiitzacÍóii..— Grado de ionización. 
Determinación de la cónductividad eléctrica.— Aplicaciones prácticas 
para la medida de la molaridad y .concentración iónica de las diso- 
iuciónes de los electrolitos.

Tema 23. Principios .generaleíi de análisis volnmétrieo.— .\cidi- 
metría y alcalimetría. —  Consideraciones teóricas,-— Ionización del 
agua.— Indicadores y  teoría de la neutralización.

Tema 24. Teoría y reacciones de óxido-rcdviccióii.— Indicado­
res,— Métodos (|ue lleva consigo "el em(jleo del permanganato potá­
sico y el dicromato potásico.— Idem de los que utilizan el yodo. 

Tema 2S. Leyes y fundamentos que sirven de base para el es­
tudio de los fenómenos de la precipitación cuantitativa (análisis

h e M a ü r 'iü
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Tema Ú8. Principales métcídos biológicos de caracterización 
y evaluación de azúcares.— Determinación y cálculo de. las mezclas 
de distintos azúcares,— Estudio especial de los distintos agentes de 
defecación o clarificación.

Tema f>9. Azúcar de caña y de remolacha.— Principales deter­
minaciones analíticas,—Azúcar y jarabe de fécula.— Determinaciones 
analíticas más im¡)ortantes.— Extracto de malta,— Determinación de 
azúcares, dextrina y actividad diastásica.

Tema 70.^ Productos de confitería que tienen por base los azú­
cares : Principales determinaciones analíticas que permiten juzgar 
de su calidad, e investigación de la s . principales falsificaciones 

, y adulteraciones. .
Tema 71. Los jarabes alimenticios: Principales determinaciones 

analíticas.— Cararhelos, grageas, mazapanes y turrones ; Investigación 
de las principales sustancias aromatizantes, colorantes y edulco­
rantes artificiales.— Investigación de las almendras amargas en los 
turrones y mazapanes.— Juicio critico, higiénico y sanitario sobre 
los núsmos.

Tema 72. La miel: Importancia como alimento.— Principales 
determinaciones bromato lógicas.— La miel artificial.— Los fermentos 
de la miel.— Investigación de antisépticos y  materias colorantes. 
El polen como caracterizador de k s  distintas clases de miel. 
Mieles tóxicas.— Cera de abejas: Principales determinaciones ana­
líticas. - ^

Tema 73. Principales frutos empleados como alimento.— Deter­
minación de los azúcares.— Investigación de los principales ácidos 
orgánicos que en ellos se encuentran.— Determinación cuantitativa 
de los mismos.— Las frutas' conio aportadoras de vitaminas-ii—Fruta.s 
conservadas, _ escarchadas, etc.— Principales determinaciones anali- 
t icobro matológicas. . '

Tema 74, Zumos de frutas, en especial del grupo de los deno­
minados agrios,— Principales determinaciones analíticas.— L̂as sus­
tancias pécticas naturales.—Jaleas de frutas y mermeladas: Princi­
pales determinaciones analíticas y micrográficas.

Tema 75. Bebidas fermentadas. —  El vino. — La fermentación 
alcohólica.— Principales determinaciones analíticas.— Investigación 
de las principales falsificaciones y adulteraciones.

Tema 76, ^^inos españoles con denominación de origen,— Aná­
lisis de vinos i)or él método infcrnacional.

Tema 77. Enfermedades y alteraciones de los vinos.— Investi­
gación de los productos químicos ^ue como prácticas enológicas 
se emplean para la corrección de aquéllas.— Los vinos espumosos : 
Principales determinaciones analíticas,— Vinos dulces : Su análisis. 
Vinos tipo vermut : Especial investigación de los amargos.— Legis- 
1 ación enològica.

Tema 78, La cerveza,— Principales determinaciones analíticas. 
Investigación de sustancias amargas,— Caracterización del lúpulo. 
Investigación de las sustancias espumantes, —  Tipos de cerveza. 
Sil distinción.— La sidra y la perada como alimentos,— Ŝus más, 
importantes características bromatológicas.

Tema 79, El vinagre y  la fermentación acética. — Métodos 
generales de investigación,-—Distinción de los vinagres de vino, de 
frutas y de cerveza,— Caracterización de los vinagres de fermenta­
ción.— Caracterización de los llamados vinagres' de alcohol y esencias 
de vinagre.— investigación de las sustancias tóxicas.

Tema 80. Aguardientes y  licores.— Principales determinaciones 
analíticas que permiten enjuiciar sobre su calidad y composición. 
Caracterización analítica de los distintos alcoholes.— Investigación 
de las esencias usadas en su preparación. —  Materias" colorantes. 
Investigación de las sustancias desnaturalizantes de los alcoholes.

Tema 81, Bebidas no alcohólicas.— Gaseosas, agua de soda, 
limonadas, naranjadas, etc.— investigación especial de las sustancias 
edulcorantes artificiales, —  Método biológico de investigación de 
saponinas.— Investigación de metales tóxicos y de los componentes 
ácidos.-—Juicio crítico desde el punto de vista higiénico-sani tarlo.

Tema 82. Los condimentos.— Papel que desempeñan en la ali­
mentación.—E l azafrán ; Estudio de sus caracteres botánicos y micro- 
gráficos como base para establecer sn autenticidad y principales 
falsificaciones,—-Determinaciones químicas más importantes.

Tema 83, La canela y el clavo de especia, — Caracteres ti cas 
botánicas y micrográfica.s que permiten establecer su autenticidad 
e investigar sus principales falsificaciones.— Determinaciones quími­
cas conducentes a determinar sn calidad c investigar sus ()rincii)ales 
falsificaciones y adulteraciones. ■

Tema 84. Las pimientas y la mostaza.— Características botáni­
cas y micrográficas que permiten establecer su autenticidad e inves­
tigar sus principales falsificaciones.— La mostaza de mesa,— Métodos 
especiales de análisis que permiten enjuiciar sobre las principales 
adulteraciones y falsificaciones de estos condimentos.

Tema 85, El pimiento y el pimentón,.—Estudio botan i co-micro- 
gráfico, como base para establecer su autenticidad y descubrir sus 
principales falsificaciones. — Determinaciones químicas más impor­
tantes que permiten descuiprir sus falsificaciones y adulteraciones. 
Características especiales de la grasa de la semilla del pimiento,
. Tema 86. L a  vainilla, nuez moscada, comino.s y demás estimu­
lantes vegetales, como el apio, perejil, berros, tomillo, etc., má.s 
empleados en la alimentación.— Su característica botáijtco-micrográ- 
fica.— Determinación de los componentes químicos característicos de

ería clase de productos que permiten formar juicio sobre su calidad 
y falsificación.

Tema 87. Especiales preparados alimenticios de' postre, tales 
como fiitcftní/Sj flanes, natillas, etc., desde el punto de vista broma- 
tológico que permite establecer ,su valor alimenticio.— Los llamados 
lielados artificiales.— Investigación de las sustancias productoras de 
ga.ses, materias colorantes, antisépticos y sustancias tóxicas.— Carac­
terización especial de la leche y el huevo.

Tema 88. E l café.— Característica botáriico-micrográfica.^De- 
terminaciones químicas que permiten establecer su valor alimenticio 
y descubrir las principales falsificaciones y adulteraciones.-—E ! café 
como bebida,— Demostración de su autenticidad y ausencia de los 
sustitutivos.— La m alta: Sus características más importantes.— La 
acliicoria; Características más importantes,— Los sustitutivos del café.

Tenia 89. E l té, — Característica botánica y micrográfica que 
permite establecer su autenticidad e investigar las principales falsi­
ficaciones y adulteraciones.— Determinaciones químico-anal(ticas más 
importantes.— Los sustitutivos del té.

Tema 90, El Cacao. Característica botánica y micrográfica 
que ; permite establecer su autenticidad y principales falsificaciones 
y adulteraciones.— Determinaciones qúimlco-anaiiticas que informan 
sobre sn calidad, falsificaciones y adulteraciones,— Los denominados 
cacaos solubles del tipo holandés.

Tema 91. E l chocolate.—-Valor aUmenticio. — Distintos tipos. 
Investigación micrográfica. ■— Principales deterniinacio'nes químico- 
analíticas,— Adulteraciones y falsificaciones. —̂ Características espe­
ciales de la manteca de cacao.— Legislación especial que regula el 
comercio de este producto alimenticio.

Tema 92. Lá sal común, la sal de coci»w y las sales de régimen. 
Características diferenciales.-Principales determinaciones analíticas. 
Significación biológica de la sal en la alimentación humana.

Tema 93. Tabaco y papel de fumar.— Condiciones que deben 
reunjr.— Determinaciones analíticas y micrográficas. '

Tema 94, Utensilios empleados en la elaboración, conservación 
y preparación culinaria de los alimentos.— Condiciones higléníco- 
sanitarias qué deben reunir,— Investigación químicoanalitica de su 
estabilidad y de los componentes tóxicos qiie pueden ceder a los 
alimentos,— El estañado y vidriado de las vasijas alimenticias.

Tema 95. Jabones, lejías y en general los productos destinados 
a la limpieza e lj’g>éne de la vivienda. — Condiciones que deben’ 
reunir, y determinaciones químico-analíticas conducentes a ello. 
Investigación química de los componentes activos en los más impor­
tantes insecticida.s de origen vegetal o sintético, — bíuricidas: 
Su análisis. '

Tema 96, Cosméticos,— Peligros que puede representar su uso. 
Su análisis higiénico y toxicológico.

Tema 97. , Principales materias colorantes de origen vegetal 
o animal empleadas en la coloración de alimentos,— Investigación 
y caracterización químicoanalitica.— Colorantes permitidos por nues­
tra legislaciójt.

Tema 98. Materias colorantes sintéticas, denominadas también 
de la hulla, empleadas en la coloración de- los alimentos,— Estudio 
crítico del fundamento que sirve de base a las marchas .analítico- 
ofgánicas empleadas para su descubrimiento y caracterización,— I.os 
colorantes perrnitidos por nuestra legislación: Investigación y carac­
terización especial de los mismos. '

Tema 99, Las esencias artificiales empleadas en la aliiiientadóii. 
Investigación quiniico-analitica de las mismas, y principales constan­
tes que permiten establecer sn autenticidad.— L a to.xicidad de la  ̂
esencias en los procluctos alimenticios que las contienen.— La sacariiia 
y la duíciiia como edulcorantes artificiales.

T em a'100, Juguetes, tejidos, papeles de envolver, papeles metá­
licos. envases de cartón, de resinas sintéticas y cerillas en lo que 
a sus condiciones higiénicas se refiere, por sn úsd en la vida de 
relación humana. —  Especiales condiciones higiénico-sanitarias de 
seguridad e idoneidad que deben reunir ]>ara evitar* intoxicaciones 
y accidentes, '

Tema 101, Investigación quimico-aiiaJítica de los denominados 
venenos metálicos, con especial referencia al arsénico, fósforo, plomo, 
y también de lo.s denomiiiado.s venenos ácidos y cáusticos.— Métodos 
especiales de caracterización de los mismos, y precauciones ineludi­
bles en la toma de mue.stras de ¡>rodfictos sospechosos de haber 
1)rodilcido intoxicaciones.

Tema 102. Marcha analítica general de investigación de los 
denominados venenos volátiles y alcaloidicos,— Juicio crítico inter­
pretativo, que a la luz de los conocimientos toxicoiógicos pueda 
formar el bromatólogo.

Tema 103. Las intoxicaciones profesionales producidas por 
agentes químicos. — Investigación qnimicoto.xicológica del aire en 
las fábricas y lugares de trabajo. —  Los desechos industriales, 
y peligro.s que acarrea su elimhmcióii.— Investigación de desinfec­
tantes, desinsectantes y des odo rizan tes en los medios de transporte 
y en los íocaíes destinados a la conservación de alimentos y re­
uniones públicas.

'Lema 104, Priiici¡)ales conipue.stos químicos que sirven tic base 
a los agente*! desinfectantes, desinsectantes, desodor izantes y desra­
tizantes.— Investigaciones biológicas y químicas más importantes 
que permiten controlar el curso y resultados prácticos de su uso
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Tema 341, Examen microscópico de los microorganismos: Sus 
métodos, '

Tema 142. Inmunidad. — Mecanismo de la resistencia normal. 
ImnuJitdad adquirida.— Sueros, y vacunas.

Tema 143. Inmunidad local.— Antivirus.
Tema 144. Aglutinación, — Interés diagnóstico de la misma, 

Precipitinas,-—Opsoninas, .
Tema 145. B a eteri oli sis. —  Elemolisis. —  Fijación del comple- 

incnto.— Su aplicación a! diagnóstico bacteriológico y clínico.— Reac- 
cione.s compì ementa ri as. ‘

'i'cma i4ó. Toxinas y antitoxinas.— Reacciones de Scliilck y Dick. 
Tema 147. Anali laxia y alergia,.—La inyección de antígeno con 

fines diagnó.sticos, ' ,
Tema 148. Preparación de los sueros diagnósticos con fines 

terapéuticos.
Tema 149. Vacunas bacteríana.s.— Vacunas de vi rus .— Su prepa- 

'ración y valoración. '
Tema 15ü. Neis sen a goiiorhac,— Acción patógena,— Aspecto 

microscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas 
y biotiuímicas.^—Sueros y vacunas.— Investigación y diagnóstico.

Tema 151. Meningococo.^Acción patógena.— Diversos tipos de 
meiñngococos.— .Aspecto microscópico.— Caracteres de los cultivos, 
Propiedade.s biológicas.— Propiedades de los sueros antimcníngocó- 
dcos,— Vacunas.— Investigación y diagnóstico,— Bacterias semejantes 
al meningococo.— Su enumeración, caracteres y distinción.

Tema 152, Staphylococus pyogenes aureus.— Stapbylococus pyo­
genes d t retís.— Staphylococus pyogenes a ¡bus,— Acción patógena. 
Caracteres microscópicos y de los cultivos.— Propiedades biológicas, 
To.xinas,— Vacunas.— Diversas clases de vacunas,'y su preparación. 

Tema 153. Microeocus tetragenes,— Acción patógena,—'Aspecto 
microscüpicó y caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas. 
Iiivcstigación.-Diagnóstico.— Mici'ococus semejantes ai microeocus 
tetragenes, y su distinción.— Sarei ñas.— Enumeración y ca ráete rj xa- 
dón de las principales especies. , '

Tema 154. Neumococo,— .Acción patógena.— Variedades.— As­
pecto microscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades bioló­
gicas.— Tox in as .— V  acunas.— Sueros,— Investigación y diagnóstico. 
Detenuinación de los diversos tipos de neumococos.

. Tema 155. Strcptococus ¡lyogeiies,— Acción patógetia.— Asocia­
ción.—Variedades.— Dificultad de llegar - a su individuaíixación. 
.^pecto microscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades bio­
lógicas.— Tojíinas.— \'‘acutias,-Sueros.— Investiga,dón y diagnóstico.
• Tema 156. Gorynebacterium dipbterise. —  Acción patógena, 
lisiiecies afines. —  Asociaciones in¡probianas, y su diferenciación. 
-Aspecto micros có])ico.— Caracteres de los cultivos.— P rop i edades bio- 
lógica.s.— Toxinas : Su preparación, ensayo, naturaleza -y propiedades, • 

Tema 157. Obtención de los sueros antidiftéricos,— Sus jiropie- 
dades, ensayo,— Reacción de Schik,— .Anatoxina diftérica,— Bacilos 
difterimorfos,— Distinción con el bacilo diftérico.

Tema IS8. Coi-juiébacterium malici.— Acción patógena.— -Aspecto 
microscópico y caracteres de ¡os cultivos.— Propiedade.s biológicas. 
Toxinas: Sn preparación. —  Investigación diagnóstica : Prueba de 
la maieiiia. '

. * Tema 159. Bact eridia carbuncos a.— .Acción patógena.— Aspecto 
microscójiico, y caracteres de los cultivos.^—Propiedades biológicas. 
Toxinas,— Sueros.— Snerovacuñación. - - Investigación y diagnóstico. 
Bacilos seudocarbuncosos.

Tema 160. Bacilo piociànico.— Acción patógena.— .Aspecto mi­
croscópico.— Caracteres de los cultivos. —  Variedades, propiedades 
hiojpg i c as, pigmentos.— Toxinas.— Y ac unas.— Stferos.— .Antagonismo. 
Investigación y diagnóstico.— Bacilos semejantes al bacilo piodánico, 
y su diferenciación,— Bacilo de Due rey .— Acción patógena.— .Aspecto 
míeroseójúco.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas. 
Investigación y diagnóstico.

Tema 161. Vibrión séptico.—".Atción patógena.— .Aspecto micros­
cópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológica.^.— T oxi­
nas.— Vacunas.— Sueros.— Investigación y diagnóstico.

Tema 162. Bacilins Histolitycus. —  Badllus Failax y bacillus 
aeri.ifetidu.s.-— .Vccióii patógena.— .Aspecto microscópico.— Caracteres 
de los cultivos.—  Foxinas. —  Sueros. — Investigación y diagnóstico. 
Bacillus Chauvoei. — Acción patógena. — Aspecto microscópico. 
Caracteres de los cultivos. —  Propiedades biológicas. — Vaetmaa. 
Sueros.-iflnvestigación y diagnóstico,

lem a 163. Bacillus perfringcus. — .Acción patógena. ^  ̂ .Aspecto 
luicroscópico. Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas.
3 acui 1 as. Sueros.— Investigación'y diagnóstico.— Estudio de otros 
bacillus anaerobios de la gangrena gaseosa, especialmente del bacillus 
aedematiens. .

Tema lo4. Bacillus sporogeiies.— .Acción patógena, —  Aspecto 
luicroscópico.— Caracteres de los 'cultivos.— Propiedades biológicas. 
Toxinas,-Investigación y diagnóstico.— Ligero estudio del bacillus 

'liutrificus y del bacillus tertiu.s. ■ .
rema lo5. Bacillus fusiformis.— Acgióii patógena.—-Aspecto ini- 

crose’ópico,— Caracteres de lo.s cultivos.-—Investigación y diagnóstico.
Te-ma 166. Bacilo del tétano. .Acción patógena. — .Aspecto 

mieroscóiilcü.-Caracteres de lo.s cultivos.— Propiedades biológicas, 
'l'o.xi 11 a.— TetanoIisiua.— \'acuiia.s,— Suero: Su preparación, ensayo 
y propiedades.— Investigación y diagnóstico.

Tema 167. Bacillus Botulinus.— Acción patógena.—Aspecto mi­
croscópico. —  Caracteres dé los cultivos, — Propiedades biológicas. 

'Toxina.— Investigación y diagnóstico.
Tema 168. Entero co co.— Acción patógena.—  Aspecto microscó- 

' pico .— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas.— Toxina. 
Vacunas.—-Investigación y  diagnóstico.— Identificación.— Bacterinm 
Coli.— Acción ¡latógena.— Aspecto microscópico.— Caracteres de los 
cultivos.— Propiedade.s biológicas : Acción sobre los azúcares y sobre 
los compuestos orgánicos nitrogenados, y acción rcd uctora.-C lasi­
ficación de los col i baci los.— Toxina,— Vacunas y sueros.— Investi­
gación y.diagnó.stico.— Identificación.— Bacilos afines.

Tema 169. líaciío de Ebcrth.—Acción patógena.— Aspecto mi­
croscópico. —  Caracteres de los cultivos. — Propiedades biológicas : 
-Acción sobre los adúcares y sobre los compuestos orgánicos nítroge-  ̂
nados, y acción rcductora.— Toxinas.— Vacunas.— Sueros : Propiedí 
des de éstos y sus aplicaciones, incluido el diagnóstico.— Investiga­
ción e identificación. '

Tema 170. Bacilos paratificos. —  Acción patógena. —  Aspecto 
microscópico,— Caracteres de los cultivos,— Propiedades biológicas. 
.Acción sobre los azúcares y  sobre los compuestos orgánicos nitro­
genados, y acción reductora.— Vacunas.— Sueros y sus aplicaciones, 
iiicluso -el diagnóstico.— Investigación e identificación.

Tema 171. Bacillus proteust— Diferentes variedades, —  Aspecto 
u 1 teroscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedade.s biológicas. 
Acción sobre los azucares y sobre los compuestos orgátúcos nitroge­
nados,_ y acción reductora.— Sueros— Propiedaties de éstos.— Inves­
tigación y diagnóstico.— Importancia del proteos X  19 fn el diag­
nóstico del tifus exantemático.

Tema 172. Bacilos disentéricos.-A ccióif patógena.— Su defini­
ción y clasificación. —  ̂As¡)ecto microscópico. —  Caracteres de los 
cultivos,— Propiedades biológicas : Acción sobre los azúcares y sobre 
los compuestos orgánicos nitrogenados, y acción reductora.— To.xiuas. 
V a cu n a s .--Sueros: Sus propiedades y  aplicación al diagnóstico. 
Investigación e ideiitificació:i. , '

Tema 173. Bacilo de la peste. —  Acción patógena, ~  Aspecto 
inicroscópicü.— Cai-acteres de tos cultivos.-:—Propiedades biológicas. 
Vacutias.— Sueros: Sus propiedades. —  luvcstigaíión y diagnóstico.

Tema 174. Vibrión-del cólera. —  Acción patógena, —̂ Aspecto 
microscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológicas ; 
.Acción sobre los azúcares y sobre los compuestos orgánicos nitroge­
nados, y acción reductora,— Toxinas.—Aí'acunas.—  Sueros.— Inves­
tigación y diagnóstico, -— Identificación. —  Variedades de vibriones, 
y su diferenciación.

Tema 175. Bacilo de la tub eren los i s.— Acción patógena.— Aspec­
to microscópico.— Caracteres de los cultivos.— Propiedades biológi­
cas.— Toxinas : Preparación de las diversas tuberculinas,— Vacunas. 
Sueros: Sus propiedades.— Investigación e identificación.

Tema 176, Bacilos áddorres i sientes o paralubercnlosos.— Emi- 
nieración, estudio y su diferenciación con el bacilo de Koch,

Tema 1/7. Bacilo de la lepra. ,—  .Acción patógena, ■— Aspecto 
mei foseó pico. —  Cultivo.s. —  Sueros, —  Investigación c identi­
ficación.

Tema 178, Mucoráceos patógenos.-Acción patógena.— Examen 
microscópico.— Cultivo.— Investigación e identificación.

Tema 179. Aspergilos patógeiros. —  Acción patógena.— Exainefi 
microscópico.— Cu Iti vos.— Ì n vestigación.e identificación.— Pcniciliium 
notatuni.— E.siudio de este hongo.— Penicilina : Su historia, y cono­
cimientos actuales acerca de este medicamento.

Tema 180. Trieofíceas.— Enumeración de las especies patógenas. 
Clasificación,^ — Examen microscópico. —  Cultivos. —  Investigación 
e identificación. ■ ^

Tema 181. Sacaromicetos p:Uógeiios, —  Enumeración,— Aspecto „ 
microscópico.— Caracteres de los cultivos. — Propiedades biológicas.
1 Investigaci ó II e identificación, ■

Tema 182. Virus de la ra b ia .P ro p ie d a d e s . —  Iiiocnlaciones. 
Naturaleza del virus,— Diversas vacunas antirrábicas: Su preiiara- 
ción,— Diagnóstico e identificación de la rabia.

Tema 183. Vacuna anti variólica.— Naturaleza del virus.— Pre­
paración de la vacuna jennerlana.— Preparación de la ncurovacima.'

lem a 184. Virus de! tifies exantemático.^Propagación de la 
enfermedad, —  Naturaleza del v i r u.s. —  P r epa rad  ó n de la vacuna. 
Jnvestipcióii e id enti fica dón,— Particularidades de la aglulinacióu 
y su técnica. ■ __

Tema ISS. Bacteriófago de Herelle.— Su cultivo.— Diversidad 
de bacteriófagos.— Su naturaleza, iiivesíigaetón e identificación.

lem a 186. .Ainébidos,— Enumeración y estudio de las priiici- 
¡lales amibas.—^Investigación e identificación.

Tema 187. Heniatozoario del paludismo.— Examen microscó­
pico,— Morfología— Evohidón.— Estudio de los mosquitos dél gé­
nero aiiof el es, y su diferciid'acióii con los culícidos.— Investigación 
y diagnóstico.— Diversos tipos de liematozoarios, ,

Teiii a 188. Le í s 11 ma 11 ia s.—-Diversas especies i— .A ce Íó n patógena. 
Mortología.— Examen microscópico.— Cultivos. ínvestigadón u ideii- 
tificadón.— T rlpanosomas. —  (. lasificación. — Tripaiiosomas huinanos. 
Examen microscópico. —  Cidtivos, — Investigación e identificación. 
Spirocliaeta Obermeícri.—-.Acción patógena.— Estudio, investigación 
e identificadón.— Trausinisióii. ‘

Tema 189, Treponema, palliduin. — Acción patógena.— .Aspecto

Ayuntamiento de . Madrid
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microscópico. ■-j- Cultivos’ —  Inycstigacióti. — Suerodiagnóstico 
c identificación.— Reacciones complementarias.

Tema 190. Espirodiaeta icterohemorrágica.— Aspecto micros­
cópico. —  Cultivos. — Propiedades de los cuerpos. — Investigación, 
diagnóstico e identificación.— Flagelados intestinales, parásitos dé la 
especie humana.— Investigación, diagnóstico e identificación.^—Infu­
sorios parásitos del hoipbre.—^Investigación, diagnóstico e identifi­
cación.

Tema 191, Investigación toxicológíca químicolegal de la sangre, 
esperma y orina en los diferentes utensilios, ropas y objetos.— Méto­
dos de trabajo y conclusiones prácticas deducidas de las distintas 
iifvestigaciones realizadas.

Tema 192. Análisis bacteriológico de las aguas alimenticias.
Métodos p a ra 'la  depuración de éstas.—-Análisis bacteriológico de 
las aguas residnalcs de las piscinas públicas.— Métodos de depura­
ción de ambas,  ̂ _

Tema 193. Análisis bacteriológico del aire, —  .Análisis bacte­
riológico de! suelo.

Tema 194, Análisis bacteriológico de los huevos, de la.s frutas 
y de las verduras.— Análisis bacteriolófíico ele las conservas de 
carne, pescados, moluscos y„ crustáceos.

Tema 195. Análisis bacteriológico del pan, de Ips fermentos
iiaturale.s, etc.— Ensayo bacteriológico de los antisépticos.

Tema 196. Parcpies de desinfección.— Su funcionamiento,— Des­
infección de locales, vehículos y ropas.— Aparatos más frecuen­
temente usados. ^  Desinfectantes. —  Clasificación y crítica de los 
mismos.— Precauciones que deben adoptarse según sean los em­
pleados, y cuáles son los más generalmente usados.

■ Tema 197. Desinsectación. —  Indicaciones y aplicación.— E sta­
ciones de desparasitación,—-Condiciones que lian de reunir, y su 
funcionamiento.

Tema 198. Desratización. —  Sistemas más generalmente em­
pleados en la lucha contra los roedores, y maneras de ponerlos 
en práctica.

Tema 199. Vivienda urbana y rural.— Condiciones higiénicas 
mínimas que deben reunir. —  Hacinamiento. —  influencia de la vi­
vienda en e! desarrollo de las enfermedades infecciosas,— .Alojamien­
tos de animales en el medio rural.

Tema 200. Condiciones higiénicas que deben reunir los nierca- 
dos, locales y vehículos de servicio jiúhlico, lavaderos y baños 
públicos,— Inspección y vigilancia de las piscinas públicas, en rela­
ción con las condiciones higiénicas y sanitarias que deben reunir.

C U E ST IO N A R IO  P.ARA M ED ICO S

Tema 1. Disposiciones legislativas relacionadas con los Labora­
torios Municipales, dignadas con anterioridad al 18 de julio <}e 1936. 
Breve reseña de la antigua ley de Sanidad.

Tema 2. Disposiciones posteriores a 1936 aplicables a  los L al» -  
ratorios Municipalés, y muy especialmente aquellas que se refieren 
a Madrid.— Ley de Sanidad de 1944: ‘ Idea general de la misma, 

t Ordenes miiilstériales relacionadas con los .servicios del Laboratorio 
de! Ayuntamiento de Madrid.

Tema 3. Microbiología. —  Definición.— Extensión y partes en 
Ique se divide. “  ̂ ^

Tema 4. Clasificaciones en microbiología.
Tema 5. Microscopia óptica. — Microscopio: Sus clases,—  Mi­

croscopio compuesto.— Historia y fundamento del mismo.— Partes 
de (pie consta.

Tema 6. Teoría de .Abbé. —  .\ngulo de abertura. —  Abertura 
numérica. —  Tipos de microscopio compuesto más empleados en 
microbiologíá— Sistemas ópticos.  ̂ ,

Tema 7. Amplificación microscópica. —  Detcnuinación del au­
mento de mi niicrascopio : Modo.s de conseguirlo.— Poder de res(i- 
lucióii.— Unidades de medida en mi oroscopi a,-—Límites de ampli­
ficación del microscopio : Sus causas. '

Tema 8. Cámara clara. — Microfotografía. — -Aparatos de pro- 
yeccióti. ,

Tema 9. Microscopio de fondo negro, — Ultramicroscopio. 
Microscopio de luz polarizada.

Tema 10. Microscopio electrónico.—.Hiperuiicroscopio : Su fmi- 
damenki.— Sus analogías y diferencias con el microscopio óptico.” -- 
Manejo del niirroscopio electrónico, y sus aplicaciones más impor­
tan tes.— ,\m pii fi ¿ación c.s conseguidas.

Tema 11. .\cción de los agentes íisico.s y químicos  ̂sobre lo.s 
microorganismos,— Arción de las snlfamídas y de la penici üna sobre 
las bacterias. '

Tema 12. Esterilización.— Idea general de la misma.— Métodos 
empleados, y su aplicación a las prácticas de laboratorio.  ̂

Tema 13. Medios de cultivo, —  Clasificación de los mismos. 
Preparación de los más import,"uit es.

Tema 14. D eterni i nación y ajuste de las reacciones cu los me­
di Os j de cultivo.— Métodos empleados para conseguirlo, _

Tema 15. Siembra de niicroorganisiiios. — Material y métodos 
einpleado.s.— Cultivos aeroliios.— Cultivos anaerobios : Diversos jiro- 
cedimientos para conseguir la anaerobiosis, — Cultivos in rii'o. 
Temperaturas de cultivo; Sus límites.

Tema 16. Aislamiento de ‘microorganismos.— Sti objeto.— P ro ­
cedimiento empleado para conseguirlo. '

Tema 17, Centrifugación..—^DÍversos tipos de centrífugas y ' su- ' 
percentrifngas.— Filtración ; Modos de realizarla. —  Ultrafiltración. 
Precipitación de microorgaiiismos en im fluido.

Tema 18. Estufas de cultivo. —  Condiciones que deben reunir 
estos aparatos. - _

Tenia 19. Colecciones microbianas.— Conservación de gérmenes : 
Procedimientos para lograrlo:

Tema 20. Exanien microscópico de los ^microorganismos.— P re­
paraciones microscópicas, —  Observación de microorganismos sin 
y con coloración.— Coloraciones negativas.— Gota pendiente.— E x a ­
men microscópico de colonias. '

Tema 21. Métodos de tinción Gram, —  Métodos de Claudios. 
Métodos de Ziehl-Neelsen, G iem sa,y Fontana..—Métodos de im­
pregnación por la plata. ,

Tema 22, Tinción de cápsulas, esporas y , flagelos.
Tema 23, Animales de experimentación.— Inoculaciones.— Obtcii-_ 

ción de productos de su economía.— Técnicas de las autopsias. 
Tema 24, Iimnmidad: .Sus clases.— Teorías para explicarla. 
Tema 25. Toxinas y antitoxinas,.—Dosis mínima mortal.—Uni­

dades an ti tóxicas,— Métodos para determinarlas. ^
Tema 26. Anafilaxia,— Teorías para su explicación.—tAntíana- 

filaxia.— -Alergia en bátete rio! ogí a.— Prueba de la tuberculina y otras 
análogas.

1'ema 27. Variaciones bacterianas : Sus clases. —  .Aplicaciones. 
Tema 28. Vacunas bacterianas: Sus clases.— Preparación de 

las mismas,—Valoración de vacunas. ^
Tema 29. Sueros : Sus diversas clases.—Valoración de la acti­

vidad de un suero.— ObtSición de. sueros y aplicación de los mismos.
Tema 30. Valoración de. la acción'bacteriostática de la sangre 

durante los tratamientos con penicilina.— Coni probación de la sen­
sibilidad de las bacterias frente a  las snlíami(Ía.s y a la penicilina.

Tema 31. Orden: Eubacteríales. —  Fam ,N itrob acteriaceae, 
Fam, Rliizohiaceae : Géneros y especies más importantes.

Tema 32, Fam, Pscndomonacae : Géneros más importantes. 
Vibrio comma, — Pseuclomon^ aertiginosa. —  Otras especies del 
G. Pseudomonas y G. Plútomonas.

Tema 33. Fani. .Acctobactcriaceac. - -  Especies importantes. 
Fam. Micrococaceae : Géneros en que se divide. —  Especies prin­
cipales.

Tema 34. Fam . Ncisseriaceae. —  Especies del Gen. Neis sería. 
Tema 3,5, Fam. Parvobacteriaceae. —  D i v i s i ó n  en tribus. 

Gen. Pasteurela : Kspecie.s más importantes.— P. pestis — Gen. Ma­
lí eomices.

'Tem a .36. Fam. Parvobacteriaceae, — Gen. Brúcela: Especie.s 
importantes.— Gen. Hemophilus. ^

Tema 37, Fam. Lactobacteriaceae.— Gen. Diplocociis.— D. Pneu- 
iiioniae.—Gen. Streptococus : Especies importafftes.

Tema 38'. Fam, Lactobacteriaceae. — Gbn. Lactobacillus ; Espe­
cies  ̂más importantes.

Tema 39. Fam. Enterobacíeriaceae,— Gen. Esclierichia.— E . Coli. 
Gen. .Aerobacter.— Gen. Klebslelia.— K. Pneumoniae.— Gen, Proteu.s.

Tema 40, Fam. Enterobacteriaceae (continuación).— Gen. Sal- 
iiioiiella. S. (Cholerasuis) S. ScbottmueUeri. S. Ty^ihimoriun. 
-S. Enteritidis. S. Paratiphi. — Gen. F.herthella. E . Thyfosa. 
Gen, Shigella. S. Dysenteriae.

Tema 41. Fani. Bacteriaccac.—Caracteres de esta familia.— Gé­
neros importantes.— Fani. Bacillaceae.— G, Bacíllns.— Grupo B, Sub- 
lilis.— Grupo ,Adhaereiis. — Bácilhis .Anthracis. —  Grupo tcrmofílico.

Tema 42r Fam. Bacillaceae (continuación).— Gen. Clostridium, 
Caracteres principales de este género y especies más importantes. 
Cios.— Tètani. ¿  '

Tema 43, Orden II : .Actinomicetales.— Fam. Alycobacteriaceae. 
G- ¿orinebacteriuni ; Especies más destacadas.— C. Diphtheriae.

Tema 44. Faim Micobac tori ace ao (conti mi ación). — Géjieros 
Mycobacterium! M. Tuberculosis y ' paratuberculosis. M, Leprac. 
l''ani. .Actiuomycetaccác,— Gen, .Actinomiees. ^

Tema 45. Orden l í l ;  Gilaniydohacteriale.s, — Caracteres gene­
rales.— Géneros más importantes.

Tema 46. Orden IV : Catdobacleriales. — Caracteres generales. 
Fam, Gailoiieaceac.— G, Ferruginea. ^

Tema 47, Orden V  : Tliiobacteriales, — Caracteres generales : 
Familias; —  Fani. Beggiotoaceae, — Gen, Tliiotlirís. —  T. Nivea, 
(i, Beggiatoa.— B. .Alba.

Tema 48, Orden \T : Myxobacteriales. — Caracteres generales. 
Orden V i l ;  .Spirocbactales. — Caraeterés generales, —  Fam. Spiro- 
ehaetaceae,— Gen. Spirocbaeta.— S. F.urystrepta. .

Tema 49. F . Spi rodi aetaceae (cout in nación). —  G. Borrelia. 
B, Reenrrentis. —  B. Duttoiiii, — Gen. Treponema. — T. Pallidmn, 
T, Fertenuc,— Gen. Léptospira,— L, Icteroliaemorrliagiae.

■fema 50. Griqio Rickettsia. — Caracteres, —  Cnítivo.— Idtiilifi- 
cación. , , _

Tema 51. X'iriología.— \hrns filtratile.— Caracteres.— Filtración 
Inimiiiización,— (.'nitivo. . '

Teína 52. Virus rábico.— Caracteres. — Cultivo. — Tratamiento 
antirrábico.— Diversos procedimientos.

Tema 53. Viriología (continuación).— Viruela y vacuna,-i-Carac-
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teres y diferencias, —  Vacunaciones antivariólicas humanas: Sus 
. clases y preparación.— Varicela.— Otros virus filtrables.

Tema 54. El bacteriófago. —  Caracteres. — Unidad o pluralidad 
de lo.s bacteriófagos.— .Aislamiento.— Investigación en lieces y en 
las aguas. ,

Tema SS. Micologia. — Definición. —  Organismos que estudia. 
, Situación de los hongos en botánica.— Clasificación general, y en 

especial de los Eumycctos.— Estructura en general.— Aparato repro­
ductor.— Aparato vegetativo.— Medios de cultivos especiales.— Obser­
vación microscópica. ■

Tema 56. Micologia (continuación).— G. Microsporon.— G. Tri- 
chopliyton.— G. Achorium.— Levaduras.—̂Levaduras patógenas» y le­
vaduras industriales.— Gen. Aspergilus.— G. Penicilkim.

Tema 57. Análisis bacteriológico de las aguas de la alimenta­
ción..—Métodos de depuración.

Tema S8. Análisis bacteriológico de las aguas residuales y de 
las piscinas públicas.— Métodos de depuración de éstas.

Tema 59. Análisis bacteriológico del aire. —  Bacteriología dcl 
suelo.

Tema 60. .Análisis bacteriológico de la leche y sus derivados. 
Tema 61. .Análisis bacteriológico de los huevos, de las verduras 

y de las frutas.
Tema 62, Análisis bacteriológico de las conservas de carne, 

pescados, moluscos y crustáceos. .
Tema 63. Análisis bacteriológico de) pan, fermentos naturales 

y toda clase de bebidas.
Tema 64. Ensayo bacteriológico de antisépticos. .

.Tema 65. Ensayo bacteriológico del catgut.— Comprobación de 
aparatos esterilizadores de agua, etc. ' «

Tema 66. Métodos microbiológicos para la determinación de 
los aminoácidos.

Tema 67. Análisis químico aplicado aci-la- clínica.— Micromé- 
tüdos y sem i mi cromé todos.— Reglas generóles .— Balanza,s de tor­
sión.— Medidas.— Colorimetría. — Nefelometría,— Breve idea acerca 
de estos [>rocedinnentos.— Ventajas e inconvenientes.

Teína 68. Análisis quimico cualitativo y cuantitativo.— Opera­
ciones en análisis químico.^— Gravimetría.— Métodos volumétricos. 
Métodos gaso métricos .— Métodos col orimétricos.— Métodos diafaiio- 
inétricos.— Preparación de soluciones normales, décinionormalcs v 
céntimonormales.— Indicadores y su preparación. '

Tema 69, Toma de sangre para análisis químico.— Manera de 
liacer incoagulable la sangre: Procedimientos..—Determinación del 
pH de la sangre,— Técnicas más usuales.

Tema 70. Determinación de la glucosa en sangre.— Técnicas más 
emjileadas.— Curva de glucemia.— Diversos procedimientos para su 
determinación.— Compuestos cetónicos.

Tema 71,^ Determinación en sangre de urea, ácido úrico, amo­
níaco y nitrógeno total.— Técnicas que deben emplearse.

Teñía 72. Determinación del calcio en sangre.— Cloruros.— Fos­
fatos.— S ulíato s.— Pot as i o.— S odio.— T  écnicas. ■

Tema 73.̂  Reserva alcalina por el procedimiento de Van Slyke. 
Determinación de la bilirrubiiia, colesterina y creatina.— Reacción 
xa II t oproteica.— Técnicas, '

Tema 74. E.xameii de la sangre.— Recuento de glóbulos rojos 
Recúento de leucocitos.-Recuenm de ]il aquetas .— Toma de sangre 
para estas investigaciones.— líquidos empleados para las diluciones, 
Htinali metros. Sus va r i edades ►— Técnicas que deben emplear scj 
Dosificación de hemoglobina: Procedimientos.—Valor globular.

Tema 75. Número normal de hematíes y de leucocitos: Sus 
oscitaciones.— Relación entre ambos.— Nú mero normal de plaquetas: 
Su interpretación.— Leucocitosis y leticopenia: Su iinpJrtancia,

Tema 76, Examen de los elementos morfológicos de la sangre. 
Técnka de la torra de sangre para tos estudios citológicos e Inves­
tigaciones de parásitos.—-Examen en fresco sin previa coloración. 
,-xameii en preparaciones fijadas y teñida.s,— Diversos procedimien­

tos tle njacióii y tinción. ^
Tema / / .  Leucocitos: Sus variedades.— Fórmula leucocitaria. 

E.squema de .Anieth. —  Hemograma de Schilling. — Indicaciones y 
valor diagnóstico de! examen morfológico de la sajigre en las enfer- - 
medades infecciosas. ■

Tema Hematíes anormales:— V aríedades: Sus característi- 
t Aneinias. -Leucocitos anormales: Enumeración y descripción. 
Lcucoccmias: Diversas clases,— Formula leucocitaria en cada caso.

Tema 79. Viscosidad sanguínea: Viscosímetros. —  Re.sistciida 
globular: Mauera de medirla.— Refractometría.— Iiive.sligación del 
estado de coagulación saiiguíiica, y sus. diferentes pruebas.— Inves­
tigación del tiempo de hemorragia: Su detmuiiiadón.— Retracción 
del coágulo. — Determinación de protrombiná. —  Eri tros edi me li­
tación,

T cnia 80, Opsonínas.— Indice opsónico.— Exámenes serológicos 
basados en d  conocimiento de los anticuerpos de inmunidad.— Toma 
de sangre para estas investigaciones. —  Anticuerpos de segundo 
orden. Aglutínínas y prediiitinas. —  Reacciones <lc aglutinación. 
Reacciones de prediiitación. —  Diversas técnicas empleadas: Su 
descripción - .

Tema 81. Etu]ileo de las aghitininas y jirecipitinas para la ideii- 
tibcacton de antigenos.— Técnica para la preparadón de sueros aglit- 
tinames y precipitantes.— Animales empleados,— Sangría.— Técnica

liara la recogida de! suero.— Tittilación dd poder aglutinante y pre­
cipitante de los sueros obtenidos."

"Tema 82. Investigaciones serológicas basadas en d  conocimiento 
de los anticuerpos de tercer orden.— Toma de sangre para estas 
iiivestÍgacione,s. —  Reacciones de Rodet y Gengon. —  Reacción de 
\yássermanii.— Diversas técnicas empleadas: Enumeración y des- 
cripcion.— Marcha de la reacción*

Tema 83. Antígenos que pueden emplearse en la reacción de 
Wassermann :_ Su preparación y su titulación.— Titulación de la alc- 
xina : Procedimientos empleados para su conservación.— Obtención 
3" titulación dd suero hemolísico.-—-Hematíes de carnero.

Tema 84, L a  reacción de desviación dd complemento empleada 
para d  diagnóstico de varias enfermedades, e-xcepto la sífilis.— Técni­
ca en los diferentes casos.— Elección de antígenos, y su preparación.

Tema 8a, Las reacciones complementarias para el diagnóstico 
de la sífilis. -Clasificación.—-Técnica en las más importantes,—-Razo­
nes que se deben tener en cnenfa para la elección de las más útiles.

Tema 86. El empleo de antígenos para el diagnóstico de enfer­
medades.—Elección de antigenos, y  su p reparaci ó n.-^Dese ripe! ón de 
las técnicas que se deben seguir eii los diversos casos cii que puede 
aplicarse este medio de diagnóstico. ,

Tema 87. Investigación de parásitos en la sangre.— Toma de 
sangre para este exam en ,-E xam en  en fresco.— Manera de hacer 
las extensiones.— Técnica de la película fina y de la gota gruesa. 
Ventajas e inconvenientes dé estos procedimientos.

Lema 88. Relación y descripción de los parásitos más impor­
tantes que pueden encontrarse en la sangre, y técnica para su diag­
nóstico.— Punción ganglionar.— Punción esplénica, liepática y ester­
nal : Su aplicación y  técnica.

Tema 89. La aglutinación de hematíes, —  Heteroaglutinación, 
Isoaglutmación.— Autoaglutinación,— Inve.stigacfón de grupos hemá- 

^ determinación en los casos de transfusión sanguínea. 
Llasificación ríe los grupos sanguíneos : Sus métodos, .
„w Tema 90. Hemocultivos. —  Técnica general de un hemocultivo, 
lecnicas especiales para la investigación en sangre de algunos 

gérmenes.— Idea general de las indieaciones, y valor del hemocuitivo 
en las enfermedades infecciosas.— Elección de medios de cultivos en 
m acion con el germen que se quiere aislar.-—Aerobios y anaerobios. 
Tiempos de incubación de los cultivos.

 ̂  ̂ Tema 91. Autovacun^. —  Aislamiento de gérmenes.— Prepara- 
— Titulación.— Dosificación,— Pruebas cutáneas 

biológicas. —  Casos en que pueden emplearse. —  Contraindicaciones.
Tema 92. Líquido cèfalorraquideo.— Punción lumbar: Su téc- 

ñ'ca. — Punción cistersal: Su técnica,—-Caracteres microscópicos. 
Presión.— Color.— Aspecto.— Análisis químico,— Albúminas : Proce- 
dimientosipara su determinación.— Globulinas.— Reacción de Nonne- 
Apelt.— Reacción de Pandy.— Reacción de Ross-Jones, etc.

Tema 93, Cloruros. —  ̂ Urea, —■ Glucosa : Su determinación. 
Hemoglobina.— Acetona.— Pigmentos biliares : Su investigación.

Tenia 94, Examen citologico de! líquido céfalorraquídeo,— Re­
cuento de elementos celulares.— Examen <le ¡ireparaciones previa­
mente teñidas : Procediraieütos de tinción que se pueden emplear. 
Elementos celulares que_ se encuentran en el líquido céfalorraquídeo. 
l'órmula leucocitaria : Su valor.— Examen bacteriológico.— Métodos 
de tinción que se deben emplear.— Investigación del meningococo. 
Investigación del bacilo de Kocli.— Investigación de otéas bacterias 
que pueden  ̂encontrarse en el líquido céfalorraquídeo.

Tema 95. Reacciones coloidales del líquido cefalorraquídeo. 
Reacción de) oro coloidal o de Lange,— Reacción del benjuí coloidal.- 
Técnica de estas reacciones, y su interpretación.— Causas más fre­
cuentes del fracaso de estas reacciones, y modo de evitarlas.

Lema Reacción de Wássermann en el líquido céfalorraquí­
deo; Su técnica.— Descripción de algunas modificaciones.— Reacción 
de iVIeinick-e. —  Reacción de Kalin. —  Reacción de Müller. — Otra.s 
reacciones de floculacíóii que pueden emplearse; Sn técnica.

Tema 97. .Análisis del pus.— Idea general, del valo r,'c  indica­
ciones que puede suministrar el análisis de im pus.— Técnica gene- ‘ 
ral de la recogida de muestras,— Examen microscópico,— Elementos 

^Examen ,ba.steriológico.-—Procedimientos de tinción que 
deben emplearse.— Sicnibras.— Inociilación a los animales.-Gérmenes 
mas frecuentes en las supuraciones.— Examen parasitológico dcl pii.s.

 ̂ Tema 98. - Esputos.— Indicaciones y valor del análisis de esputos. 
-Técnica general de la recogida, y envío de las muestras al Labora- 
ú)tiO; - Examen microscopico tle los esjjiitos. — Caracteres físicos. 
Cantidad. Forma. Formación de capas. Consistencia. Color. Olor. 
Deiisiflad. L apoiios ríe Diatridi.— Cáícidos pulTTioiiare5.“ Molde.s de 
los br omjii i os,— I iit e r | j retac í ón tic ] os ti a tos re cog i dos.

Tema 99. Esputos (continuación).— Análisis quimico.— Albúmi- 
norreaccion.— rirosiiiovreaccióii ; Su valor.— Examen microscópico. 
Elección de porciones para el análisis,-Elem entos celulares.— Fibras 
elásticas.— Espirales de Cursclimann,— Cristales,— Cómo se ha de 
hacer este .examen,— Interpretación de los resultados.

Tema IIH). Esjnitos (conti mi ación). — Fixamen bacteriológico. 
Homogeiicización de los esputos.-Investigación dd bacilo de í¿odi; 
JJif<;rentes proucdiniÍcntoií.— Investigación dcl neumococo, bacilo de 
Bordet-Gengou, ete.— H ougos— Parásitos animales.— Técnica para 
su investigación.— Interpretación.

Tema 101. Esputos (continuación), —  .A i,s lami dito de gérmenes
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Tema 150. Fiebre ondulacite, — Eijideniiología. —  D ia^óstíco. 
Profilaxis.

Tema 151. Meningitis cerebroespinal epidémica.— Epidemiología. 
Diagnóstico.— Profilaxis.

Tema 152. Poliomielitis. —  Epid'e mio log! a,— Diagnóstico.— Pro­
filaxis.

Tema 153. 
Tema 154. 
Tema 155. 

Diagnóstico. 
Tema ISó. 
Tema 157. 
Tema 158.

Tuberculosis.— Epi demiología.
Tuberculosis.— Profilaxis.
Viruela. —  Varicela. —  Alastriña. —  Epidemiologia.

Viruela.—-Profilaxis.— Estudio de la vacuna.
Tifus exantemático. —  Epidemiología. —  Diagnóstico. 
Tifus exantemático.— Profilaxis.— Fiebre . exantemá­

tica mediterránea.
Tema 159. Peste.— Epidemiología,— Diagnóstico.— Profilaxis. • 

Có lera.— Épidcmi ología.— Diagnóstico.— Profi 1 axis. 
Fiebre amarilla. —  Epidemiologia. —  Diagnóstico.

Tema lóO.
Tema 161.

Profilaxis,
Tema 162, Prot(5züos.— Generalidades, -
rema 163, Eiitamaebas. —■ Morfología. -— Biología, y métodos 

empleados [lara su investigación.— Disentería amcbiana.
Tema 164. Espiroquetas.— Recurrente española. '
Tema 165. Espiroquetosis ícterohemorrágica.— Sodoku.—Enfer­

medad,de Castellani.
Tema 166. Tri panoso magambiense.— Morfologia, biología y mé­

todos empleados para su investigación. —  Tripanosomiasis humana.
Tema 167. Eeíshmanías de interés médico.— Morfología, biolo­

gía y métodos cmjjleados para su investigación.— Estudio del Kaia 
zar en España.

Tema 168. Trichomonas.— Cliilomástix y lambías del intestino 
humano.— Balantidium Coli.— Morfología, biología y métodos em- 
jdeados para su investigación, .

Tema 169. Hemosporidíós,— Parásito.s del paludismo.— Morfo­
logía, biología y métodos empleados para su investigación.

Tema 170. Gusanos.— Generalidades. —  Piai elmi ntos trematodes. 
Bilharzia fasciola.— Morfología, biología y métodos empleados para 
su investigación.

Tema 171. Paltelmintos cestodes. —  Taenias solium y saginata. 
Hymenilepsis.— Dipylidium.— Dibothriocephalus.— Morfología, biolo- , 
gía y método.s empleados para su investigación. '

Tema 172. Taenia cchínococus.— Morfología, biología y métodos 
empleados (jara su investigación,— Quiste liidíatídico. .

Tema 173. Nematclmiiitos. —  Filaría. —  Trichocephaliis. —  As­
caris.—  Oxyrus. —  Angilula.—  Morfologia, biología y métodos em­
pleados para su investigación.

Tema 174. Trieb indi a.— Es pi ralis.— Morfología, biología y mé­
todos empleados ])ara su investigación.-r^-Triquinosis.

Tema 175. Ankylosfomun duodenales. ■— Morfología, bacterio­
logía y métodos empleados para su investigación.— Anquilo stomi asis.

Tema 176. Artrópodos. —  Generalidades. —  Acarinos. —  Ixódi- 
cos.— Ixódinos y argásinos (ornithodorus).— Sarcóptidos,— Morfolo­
gia y biología. .

Tema T77. E x  ápodos. —  Generalidades. —  Aiiopluros. — Sifo- 
nápteros.— Morfología y biología.

Tema 178. Dípteros.— Ortorrafos y cídorrafos de interés sani­
tario.— Morfología y biología. .

Tema 179. Flebotomus culícidos.— Generalidades. — Morfología“ 
y biología de los principales anofelinos y cuitemos españoles.^

Tema 180. Paludismo,— Epidemiología.— Diagnóstico.
Tema 181. Estudio de una zona palúdica. —  Profilaxis del 

paludismo. .

C U E ST IO N A R IO  PRO G RA M A  P A R A  L A  P R A C T IC A  D E L  
P R IM E R  E JE R C IC IO  D E V E T E R IN A R IO S

Ejercicio escrito

T^ina 1. El matadero público.— Concepto.— Matadero municipal 
e industrial.— Finalidad sanitaria y comercial,— Importancia en los 
aspectos higiénico, fiscal y  pecuario.—-Construcción del matadero 
y principios que informan sobre su instalación.— Secciones burocrá­
ticas, técnica, sanitaria e industrial del matadero.— Enumeración, 
emplazamiento y disposición de las naves o locales para occisión de 
ios animales'de carnicería.— Dispositivos mecánicos para elevar, sos­
tener y trans[)ortar las reses.— Mondonguería y tripería,—-.Anejos 
del matadero, relacionados con Ja industrialización de pieles, sebos 
y sangre.— Matadero sanitario.

Tema 2. Ganadería española. —  Especies anímales que com­
prende.— Estadísticas referentes a cada especie.—Valoración media 
correspondiente a cada una.— Animales de abasto y carnicería.— Mer­
cados de ganados, —  Condiciones generales de .su construcción. 
Sistemas de contratación. ■

Tema 3. Abastecimiento de carne en Madrid.— Cifras relativas 
a! consumo de carne.— Procedencia del ganado.— Precios correspon­
dientes a las diferentes categorías de carnes.— Rendimiento de las 
reses españolas de abasto.— Características de las diferentes carnes: 
Categorización de las carnes de abastecimiento.

Tema 4. Abastecimiento de_ pescado en Madrid.— Mercado Cen­

tral de Pescados, —  Características generales de su construcción. 
■Ordenanzas y reglamento por que se rige.— Pescados.— Aprovisio­
namiento, — Aspectos económico, alimenticio e higiénico. —  Pesca, 
Producción de nue.stras costas.—L a fauna ictiológica ibérica.— Cir­
culación.— Sistemas de venta.— Conservación.— Transp ortes.— Esta - 
dísticas referentes al consumo de pescado en Madrid.-—Vedas en los 
peces, moluscos y crustáceos.

Tema 5, Abastecimiento de ieclie en Madrid.— Especies ani­
males productoras.— Procedencia. —  Transportes.— Cifras medias de 
producción de las reses, y coeficientes de consumo.— Sistemas de 
venta.— Centrales lecheras.— Condiciones generales de sti construc­
ción y funcionamiento.

Tema 6. Cámaras frigoríficas.— Ordenanzas y reglamentos mu­
nicipales sobre cámaras frigoríficas.— Producción, transporte y coii- 
serxadón del frío.— Utilización del frío en productos de origen 
animal y vegetal.— Modificaciones que determina la refrigeración 
y congelación en la.s carnes, pescado,?, caza, huevos, leché, frutas 
y verduras.  ̂ ,

Tema 7, Productos de origen vegetal.— Frutas, verduras y hor­
talizas,— Frutos carnosos.— Constitución íisica.— Composición quí­
mica.— Fenómenos de la maduración.— Cambios que experimentan 
los hidratos de carbono, ácidos orgánicos, tanino, materias azoadas 
y sales minerales.— Composición de los frutos maduros.— Compo­
sición bacteriológica.— Prácticas de inspección en los productos de 
origen vegetal.

Tema 8. Aves y caza de pelo y pluma.— Enumeración.— Aves 
domésticas,— Razas nacionales y  exóticas. —  Características étnicas. 
Características físicas en su estado normal,— Alteraciones y fraudes 
más frecuentes. —  Accidentes que pueden engendrar. —  Circulación, 
venta y veda.

Tema 9. Tuberculosis.— Morfología, investigación y diferencia­
ción del bacilo tuberculoso.— Cultivo, aislamiento e influencia de los 
agentes físicos y qiiimicos.— Constitución química y nutrición del 
bacilo tuberculoso.— Toxinas.— Túbercu 1 inas.— Histogéitesis y evolu­
ción del tubérculo.— Mecanismo de penetración por la piel, vías res­
piratorias, digestivas, genitales y mamarias.— Localizaciones serosas, 
óseas, articulares, hepáticas, esplúnicas, renales e intestinales.—-Ana­
tomía patológica.

Tema 10, E ! carbunco,— Definición. — Historia. —  Presentación, 
Estadística.— Etiología.— Forma, cultivo y cualidades biológicas del 
bacilo carbuncoso y  de sus esporos.— Patogenia g e n ia l  del car­
bunco.— Acción de los bacilos en la sangre.— Lesiones del carbunco. 

'Síntomas generales.—-Diagnóstico. —  Serodiagnóstico.— Pronóstico. 
Profilaxis, —  Tratamiento. —  La fiebre carbuncosa en los équidos, 
óvidos, cápridos, cerdo, perro, gato y aves.

Tenia 11. E ! muermo. —  Definición. — Historia. — Etiología. 
Cultivo.— Tinción de los bacilos muermosos.— Presentación en los 
animales,— Estadística.-C ontagio natural.— Formas clínicas.— Lesio­
nes anatómicas,— Histopatblo^ía.— Síntomas. —  Diagnóstico.—-Juicio 
comparado de los diferentes procedimientos diagnósticos,— Trans­
misión al hombre y signos clínicos principales.

Tema 12. Examen de las visceras sanas.— Despojos alimenti­
cios.— Enumeración.— División. —  Caracteres anatómicos referentes 
a la conformación exterior, estructura, peso y composición química 
de los despojos rojos.— Preparación.

Tema 13. Examen de las visceras sanas,—Despojos blancos. 
Enumeración.— Caracteres anatómicos.— Preparación. —  Composición 
química. —  Visceras medicinales. —  Señalamiento de las glándulas 
endocrinas. ■— Caracteres anatómicos. — Caracteres micrográfleos. 
Referencias fisiciógicas.—Usos terapéuticos. .

Tema 14. Sistema linfático.— Organos que le constituyen.— Im­
portancia de su examen en inspección dé carnes.— Caracteres macro- 
microscópicos de los v.asos y ganglios linfáticos.— Papel fisiológico. 
División.— Enumeración, topografía de los ganglios del aparato di­
gestivo.— Enumeración y topografía de los ganglios linfáticos de la.s 
cavidades abdominal y jlelviana.— Estudio comparativo en los dife­
rentes animales de abasto.

Tema 15. La tuberculosis bovina. —  Localizaciones pulmonares. 
Vías digestivas y visceras de la cavidad espláciiica.— Serosas.— Gan­
glios linfáticos.— Piel. —  Mama.— Organos genitales.—^Tuberculosis 
del ternero.—^Caracteres anatoniopatológicos.

Sema 16. Tuberculosis en los animales salvajes.— Tuberculosis 
s pequeños rumiantes. — Tuberculosis del caballo y del asno. 

Tuberculosis del cerdo,— Tuberculosis del gato y del perro,— Tuber­
culosis de la.s aves, — Tuberculosis en los animales de sangre fria: 
Características ailatomopatológicas.

Tema 17. Productos de chacinería,— Jamones.— Tipos nacionales 
y extranjeros.— Preparación.— Embutidos de carne,— Enumeración y 
preparación de las principales clases nacionales y exóticas.— Embu­
tidos de sangre.— Aspecto exterior de los embutidos bien conserva­
dos,—-Alteraciones.— Falsificaciones.— Adición de materias feculentas. 
Adición de sustancias colorantes.— Técnica,? analíticas para descu­
brirlas.— Tocino y niairteca porcina.— Caracteres de sanidad, alte­
raciones y fraudes.— Legislación sobre embutidos y chacinerías. 

Tema 18. Rabia. —  Origen. — Sinónimos. — Definición. —  Dis­
tribución, epidemiología y estadística. —  Lcgislacióir. —  Profilaxis. 
Infección e incubación de la rabia.— Síntomas de la rabia en los 
principales animales' mordedores.— Rabia del perro.— Form a furiosa
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(incubación, fiebre premonitoria, agitación, irritabilidad, alucinacio­
nes y trastornos de la sensibilidad general y especial).—Rabia para­
lítica,, apopléctica, epiléctica y caquéctica.— Rabia del gato, caballo, 
rumiantes y cerdo.— Diagnóstico diferencial.— Lesiones macroscópi­
cas y microscópicas.— Corpúsculos de Negri..—Investigación, morí 
fología, aparición, distribución, naturaleza y color.— Dagnóstico de 
los corpúsculos de Negri. ,

Tema 19. Rabia.— Naturaleza del virus rabico.— Modificacio­
nes de la virulenciá.— Contaminación clínica y propagación del virus 
rábico,— Diferentes procedimientos de inocnlación de la rabia.—Virus 
de calle y viru.s fijo.-—Patogenia y fisiología patológicai-de la rabia. 
Estudio general de los procedimientos de ¡íununización contra la 
rabia. . . .  .,

Tema 20. Examen de los ganglios linfáticos. —  Enumeración 
y topografía de .los ganglios linfáticos del aparato respiratorio. 
Idem de los ganglios liirfáticos del tórax.-—Enumeración y estudio 
descriptivo de los ganglios de la carne.— Referencias de comparación 
para los diferentes animales de consumo.

, Tema 21. E.xamen de los ganglios linfáticos. —  Alteraciones^ 
debidas a la putrefacción.— Alteraciones microbianas de los ganglios. 
Perturbaciones ganfelionareá en las morbosis agudas.— Alteraciones 
de los ganglios en las micosis. —  Lcsionc.s rooparasitarias de los 
ganglios linfáticos. '

Tema 22. La carne sana o normal.— Caracteres estructurales 
(sarcolema, protoplasma, sarcoplasmà, materia estriada, núcleos). 
Tejidos concetivo y adiposo intennusculares.— Caracteres macroscó­
picos.— Características físicas de la carne de caballo, buey, vaca,’ 
ternera, oveja, cordero y cerdo.— Caracteres ciuímicos,— Composi­
ción química de la carne.— Porcentaje de los diferentes principios 
constitutivos, según la especié animal y calidad de la carne,— Re­
acción química de la carne, y métodos para determinarla.— Procede­
res diferentes del método ionoscójdeo.

Tema 23. Leclies fermentadas. —  Kéfir, —  Yogurt. —  Cunmil. 
Leche fermentada de Egipto. —  Mazin. —  Preparación y  gérmenes 
que intervienen en cada r^ríedad.— Composición qnimíca.— Cualida­
des n^t^itivasì^—Uso medicinal. '

Tema 24. !Matiteca.— Maduración de la manteca,— Flora rtiícro- 
biatia que la provocan.—-Alteraciones microbianas de la manteca. 
Queso.— Cuajo.—Obtención y titulación.— Maduración de los que­
sos.— Levaduras que intervietien para los diferentes tipos de queso. 
Obtención de quesos con leche pasteu rizada .— Enfermedades de los 
quesos.— Bacterias causales.— Quesos hinchados,— Quesos amargos. 
Quesos rojos.— Quesos azules.

Tema 25, Bmcelosls.— Etiología.— Diferenciación de los tipos 
meliteiisis, abortus, Bang y suis.— Diagnóstico clínico y  scrológico. 
Contagiosidad para el hombre.—.Profilaxis, '

T E M A S  D E L  S E G U N D O  E J E R C I C I O

Ejercicio oral

L e g i s l .\c i ó .'i

Tema 1, Recopilación de todas las disposiciones legislativas 
relacionadas con ¡os servicios veterinarios, tanto las de tipo general 
como' las específica mente dictadas par.a el Ayuntamiento de Madrid. 
Extracto de la ley de . Sanidad de 22 de noviembre de 1944.— Des­
cripción detallada de las bases diecisiete y veiiiticuati\).

Tema 2, Organización de los servicios de la Dirección General 
de Ganadería e Industrias Pecuarias.— Servicios generales y  pro­
vinciales.

Tema 3. Inspectores municipales Veteritiarios.— Deberes y dp- 
rcclios.— Obligaciones encomendadas a estos funcionarios en el real 
decreto de 22 de diciembre de 1908 y en el reglamento de Inspec­
tores municipales Veterinarios.— Ley de 11 de julio de 1934 y decreto 
de 14 de junto de 1935.—̂ Interpretación de ambas disposiciones en 
relación con el Ayuntamiento de ^fadrid. .

Tema 4. Ley de Epizotitias y reglamento pava su aplicación. 
Preceptos reglamentarios sobre denuncia, declaración oficial, aisla­
miento, emftadroiiamlento y marca de ganado.

Téma 5. Condiciones del transporte, conducción y' circulación 
del ganado,— Sacrificio c indemnización, desir^ucdón de cadáveres, 
desinfección, .estadística y penalidad, , . _ _

Tema 6. Reglamento de paradas de sementales,— Clasificación 
de las paradas,— Disposicionc.s comunes a todas las paradas.— Misión 
del Inspector municipal Veterinario. _ . . .

Tema y. Reglamento de es])ectáculos taurinos. —  DÍsposÍdoiics 
particulares referentes a las res es y caballos ulilizado.s para la lidia. 
Disposiciones dictadas c.s¡>ccificántente para el Ayuntamiento de 
Madrid. '

Tema 8. Juntas provinciales y locales tic fomento pecuario,— Su 
organización y ftinciones. —  Registro pecuario, — Expedición y vi­
sado de guías.— Libros genealógicos y comprobación del rendimiento 
lácteo.— Reglamentación general de estos servicios.

Tema 9. Examen' de la ley y reglantento de responsabilidad 
civil de los funcionarios públicos.— Reglamento de empleados muni­
cipales.— T.cy de Base.s sobre réginten local, de 17 de jtilio de 1945.

Reglamento ele zoonosis transntitihte.s al hombre, de 1917,—Enfer- 
niedades objeto l̂e este reglamento,— Obligaciones de ios Veterina­
rios municipales. — Declaración, desinfección, estadística y medidas 
especiales. •

Tema 10. Reglamento general de mataderos de 1918.— Regla­
mento del Matadero y Mercado de Ganados de Madrid (Sección 
Sanitaria)! ' .

Tema 11. Real decreto de 22 de diciembre de 1908.— Funciones 
que se encomiendan a los Laboratorios municipales.— Recogida de 
muestras.— Peritos y  peritajes,— Ordenanzas locales sobre cámaras 
frigoríficas. .

Tema 12. Ordenanzas municipales de Madrid .sobre condiciones 
higiénicas de las vaquerías.— Acuerdos municipales, de 18 de febrero 
y 16 de marzo de 1931, señalando las condiciones que deben reunir 
ios despachos de carnes, embutidos, mantecas y pescados.— Orde­
nanzas reguladoras de la producción, venta e inspección de la leche 
eri Madrid.— Arbitrios y tasas,—-Legislación, tributación y Ordenaji- 
zas de exacciones.— Seguro contra el decomiso.— Fundamentos y  ba­
ses de su implantación. '

Tema 13, Delitos contra la salud pública.— Concepto y sancio­
nes,—Jurisprudencia referente a  hechos constitutivos de delito por 
la venta de productos cárnicos nocivos á la salud.

Tema 14, Legislación sobre mataderos industriales y chacine­
rías.— Disposiciones sobre la instalación e inspección de mataderos 
y fábricas de embutidos.— Prescripciones legislativas acerca de la 
fabricación y calidad de los embutidos. '

' '  Tema 15. Disposiciones referentes a la circulación y venta del 
ganado lechal, carne de toro lidiado, carne congelada, despojos, 
áprovechamiento de cerdos líipcrinmunizados y sacrificio de caballos.

Tema Ifi, Instrucciones técnicas del real decreto de septiembre 
de 1920 acerca de la le(4ie y sus' derivados.— Prescripciones legales 
dcl decreto de 23 de febrero,de 1934, que regulan la fabricación- 
y comercio de la mantequilla y margarina. '

Tema 17. Disposiciones legales sobre vaquerías.— Concesión de 
licencias, condiciones de los alojamientos, régimen del ganado y dis­
posiciones de -salubridad.

H i g i e n e

'  . Tema 18. Influencia de la ati-nósíera en la salubridad.— Impu­
rificación más importante del aire atmosférico.— Gérmenes d ^  aíre.

Tema 19. Influencia del suelo en ¡a salubridad. — Géfíaenes 
patógenos del suelo.— Saneamiento del sudo.

Tema 20. Agua potable.— Caracteres físicos, químicos y bacte­
riológicos.— Gérmenes patógenos del agua.— Depuración de las ag^as.

Tema 21, Abastecimiento animal de agua potable. —  Cantidad 
consumida ,por ÍiulH‘Ídno y día en las especies animales,— Abreva- ' 
deros. _ , ,  .

Tema 22. Consideraciones generales sobre alimentación animal. 
Alimentos.— Ración alimenticia.—  Reglan para fijarla. — Principios 
inmediatos y vitaminas.— Residuos industriales utilizados como ali­
mentos de los animales. , -

Tema 23. Exposición breve .de las infecciones, infestaciones 
e intoxicaciones anímales de origen alimenticio.

Tema 24. Habitaciones.— Enumeración de las correspondientes 
a cada especie doméstica.—-Condiciones higiénicas.—-Alojamiento de 
los animales salvajes sometidos a cautividad.— Habitaciones e insta­
laciones especiales que requieren los animales en los parques zooló­
gicos. _ ■ ^

Tema 25. Evacuación de aguas residuales, excretas y estiércoles 
de mataderos, chacinerías, establos, caballerizas, etc. ^

Tema 26. Depuración de aguas residuales, y  tratamiento de 
estiércoles, _

Tema 27. Desinfección y desinsectación de establos, caballerizas, 
albergues de animales y otros análogos.— Desratlzación de establos, 
caballerizas y albergues de animales.

Tema 28. Quehiaderos.— Condiciones generales de sn' einplaza- 
micnto e instalación!— Transporte a los quemaderos de cadáveres, 
y condiciones que deben reunir los vehículos transportadores.^

Tenia 29. Recogida de perros vagabundos.-Organización del 
servicio.— Sistema humanitario de sacrificar a los perros no 're­
damados.

P  A R A S IT  o L o'g í .Jt

Tema 30, Coccideos.—Evolución y profilaxis. _ _
Tema 31. Cestoides.— Organización y evolución. —  Topografía 

orgánica .de ,svi estado larvario y estrobilario.— Clasificación de 
sus larvas.

Tema 32. C;i ráete risi icas de las principales espede.s de teniíidos 
cuyas larvas son císticercos,— Parasitíferos, en sn estado larvario 
y adulto, _

Tema 33. Ten i ados cuyas larvas son cenuros,— Parasitíferos, en 
su estado larvario y estrobiiario, _

Tema 34. Temados cuyas larvas son equinococos.— Parasitíferos 
de la hidatida y  del estado sexuado.

Tema 35. Principales teniados que en el estado de cinta se 
encuentran eii el intestino de los rumiantes, lepóridos y  aves.

amr.
i t o J
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Tema 3Ó, Características y evolución de los botriocéfalos. 
l’arasitiferos de sus larvas.

Tema 37. Caracteres y evolución del distoma hepático.— Para- 
■sitíferos que le albergan.

Tema 38. Ascari dos y estrongílido.s.— Especies que parasitan en 
el caballo, buey, carnero y cerdo.

Tema 39. Triquina. — Evolución, metamorfosis y  emigración. 
Paras i tiferò .provisional y definitivo de la triquina espiral.

Tema 40. Triquina,— Fase adulta. — Caracteres.—Localización 
f)rgánica. — Tiempo que tarda en verificarse la cópula después de 
la ingestión.— Destino del macho.— Fijación de la hembra.— Puesta 
de embriones.— Duración y numero de embriones para cada hembra.

Tema 41. Triquina.— Fase embrionaria,— C aracterísticas.-Em i- 
gración de los embriones.— Alteraciones que provocan en el para­
si tiferò.— Investigación de los embriones en las heces y en la sangre.

Tema 42. Triquina.— Fase larvaria. —  Caracteres, —  Músculos 
preferidos para sn enquistamietito.— Disposición que adopta en el. 
quiste.— Número de triquinas que puede albergar cada quiste.

M i c r o b i o  I. o g í  a

Tema 43. l.° ‘Historia de la microbiología.— Partes que com­
prende. —  Definición de los términos microbio, bacteria, virus 
filtrante y microparásito.

Tema 44. 2 °  Morfología, fisiología y clasificación de las bac­
terias.

Tema 45. 3.“ Toxinas y otros productos del metabolismo bac­
teriano.

Tema 46. 4.° Caracteres de las bacterias patógenas, de las 
•s^rofitas y  de los hongos patógenos.

Tema 47. 5,“ Mecanismo de ataque de los microbios para pro­
ducir la infección.— Causas que la favorecen.

Tema 48. 6.® Infección, y sus clases. — Concepto de euzootia, 
epizootia y panzootia.

Tema 49. 7.“ Defensas del organismo, no específicas, frente a 
la infección. ,

Tema SO. 8,'’ Inmunidad: Sus clases. —  Historia de la inmu­
nología. ,

Tema 51. 9.'* Teorías para explicar ia inmunidad. ^
Tema 52, 10, Antígeno, y sus clases.— Estudio general de los

anticuerpos.
Tema 53. 11. Aglutininas, prccipitinas y opsoninas. ■
Tema 54. 12. Antitoxinas, bacte riolisi ñas y bacteriotropinas.
Tema 55. 13, Aglutinación, precipitación y fijación del com­

plemento.—-Fundamento y técnica de cada una de estas reacciones.
.-Tema 56. 14. Técnica general para el aislamiento e identifica­

ción de u[i germen. '
Terna 57. 15. Técnica general de la preparación de medios 

de cultivo,
Tema 58. 16. Técnica general de los diversos métodos de este­

rilización usados en bacteriología,
Tema 59. 17, Técnica general de la preparación de vacunas 

bacterianas muertas.
Tema 60. 18, Técnica general de la preparación de vacunas

de virus filtrables y especiales de la vacuna antirrábica, tJmeno y  de 
la vacuna jenneriana.

Tema 61. 19. Técnica general de la preparación de sueros, 
y especiales del suero antitetánico y antidiftérico.

Tema 62. 20. Bacülus pyoeyaueus, staphilococcus aureus y 
streptococcus pyogenes.— Caracteres morfológicos de cultivo, bioqui- 
micos y patogénicos.

Tema 63. 2Ì. Pasteurellas patógenas para los animales domes-, 
ticos. — Caracteres .,morfológicos de cultivo, brot]uímicos y pato­
génicos.

Tema 64. 22. Brúcelas patógenas para los animales domésticos. 
Caracteres morfológicos, de cultivo, broquímicos y patogénicos. 
Diferenciación de los tipos o variedades.’

Tema 65. 23. Schcrichia Coli, y  sus variedades. — Caracteres 
morfológicos, de cultivo, broquímicos y patogénicos.
_ Tema 66. 24. Salmonelas patógenas para los animales domés­

ticos, y salmonelas productoras de intoxicaciones cárnicas.— Caracte­
res morfológicos, de cultivo, serológicos, broquímicos y patogénicos.

Tema 67. 25. Malleomyces mallei y  bacillus de Withmore. ' 
Caracteres morfológicos, de cultivo, broquímicos y patogénicos. 
Diferenciación de tas dos especies. ■

Tema 68. 26. Hemófilos patógenos para ios animales domésti­
cos.— Caracteres morfológicos, de cultivo, bí-oquímicos y  patogénicos.
. Tema 69. 27. Bacillus pyoseptícus viscos um equi y lis tere! la 

monocitógenes. —  Caracteres morfológicos, de cultivo, broquímicos 
y patogénicos.

Tema 70, 28. Clostlirídium chauveanei y vibrión septicus. 
Caracteres morfológicos, de cultivo,, broquímicos, serológicos y  pato- 
génicos.— Diferenciación de ambas especies.

Tema 71.  ̂ 29. Carácter botoli ñus y carácter tetanicus.— Carac­
teres morfológicos ,de cultivo, broquímicos, serológicos y patogé­
nicos. ‘

Tema 72. 30. Carácter perfringens, hémolitícus y  oedemaííens.

Caracteres de cultivo, morfológicos, broquímicos, serológicos y  pato­
génicos.

Tema 73. 31. Bacillus anthracis y seudoanthracis.— Su diferen­
ciación y caracteres morfológicos, de cultivo, broquímicos y pató­
genos.

Tema 74. 32, Bacillus pyogenes, bacillus de Preíst-Nocard, 
jiyelonefritis bovis y corynebacterium equi.— Caracteres morfológicos, 
de cultivo, broquímicos y patogénicos. .

Tema 75. 33, Mycofaacterium tuberculosis.— Caracteres morfo­
lógicos, de cultivo, broquímicos y patogénicos.— Diferenciación, de 
los diversos .tipos.

Tema 76. 34. Erysipelothrix rusiopatbie, actinomiccs, bovis y 
bacillus necroíonis.— Caracteres de cultivo, morfológicos, broqui- 
micos y patogénicos.

Teína 77, 35. Espiroquetes de las aves domésticas y del co­
nejo, y leptospira canicola.— Caracteres morfológicos y patogénicos.

Tema 78. 36. P iroplasmas.— Clasificación, morfología y papel 
patógeno.

Tema 79. 37. Tripanoso.mas de los animales domé s ti eos —M or­
' fología y acción patógena.

Tema 80. 38. Virus filtrables.— Estudio general.
Tema 81, 39. Virus rábico y sendorrábico. —■ Caracteres res­

pectivos.—40. . Virus variólico, bovino y ovinp.— Caracteres respec­
tivos, y relaciones entre sí y  con los restantes virus variólicos.

Tema 82. 41. Virus de la psitacosis, de la peste porcina y  de 
la glosopeda,— Caracteres respectivos.

 ̂ Tema 83. 42. Virus de la encefalomíelitis equina, y, de la 
difteria aviar.— Caracteres respectivos.

Tema 84. 43. Rickettsias patógenas de los animales domésti­
cos.— Sus caracteres respectivos.

' -Anatomía patoi.ógica

Tenia 85, Lesiones por trastornos de) metabolismo celular, 
tnfiltración calcárea.— Pigmentaciones autógenas, hemáticas y exó- 
genas.

Tenia 86. Lesiones con reacción local.— Infiamadones de tipo 
exudativo.— Flegmasías supurantes,— Flegmasías intoxicantes.

Tema 87. Lesiones con reacción local.— Inflamaciones micro­
bianas con septicemia.— Idem necrosantes.— Itlem proliferantes.

Tema 88, L a  autopsia clínica. —  Consideraciones generales. 
Instrumental.— Sala de autopsias.— Regias generales de la autopsia. 
Examen exterior del cadáver:

Tema 89. La autopsia clínica. —  Examen interior. — Cabeza. 
Apertura. — Instrumental y técnica. —  Extracción del encéfalo. 
Autopsia del encéfalo.— Extracción del asta de aumón.:—Autopsia 
de ia medula espinal.— Extracción de la medula espinal, y técnicas 
que pueden emplearse.

Tema 90. La autopsia clinica. —  Autopsia de los órganos del 
cuello. —  Extracción del ganglio plcxíforme del neumogástrico. 
Tronco,— Exploración del pecho.— Corazón.— Apertura de sus cavi­
dades.— Pulmones.

Tema 91. La autopsia clínica.— Examen del abdomen.— Estó­
mago.— Reservorios gástricos,— Hígado. —  Bazo.— Riñones,— Întes­
tino (extracción y apertura).— Organos pelvianos.— Miembros,

Tema 92. Recogida, separación y conservación de productos 
patológicos para el ■ examerf histopatoíógico y bacteriológico.

E p i z o o t o l o g í a

Tema 93. Zoonosis transmisibles g! hombre.— Rabia.— Diagnós­
tico y profilaxis.

Tema 94. Diagnóstico y profilaxis del carbunco bacteridiano.
Tema 95. Diagnóstico y profilaxis del muermo. .
Tema 96.' Diagnóstico y ¡>rofi!axÍs de la brucclosis.
Tema 97. Diagnóstico y profilaxis de la triquinosis, cisti cer­

cos ts y equinococosis.
Tema 98'. Tiñas y sarnas.— Arácnidos. —  Insectos transmisores 

de gérmenes patógenos,— Profilaxis.

. I nspección  de alimentos ______

Tema. 99, Inspección sanitaria de alimentos,— Finalidades fun­
damentales de la inspección, y análisis bfomatológicos.— Carácter 
obligatorio.— Centralización.-Alimentos que corresponden al Vete­
rinario.— Legislación,

_ Tema 100, E l matadero.-^-^Concepto. —  Importancia.— Recuerdo 
histórico.—-Matadero hipofágico.— Matadero de aves,— Servicios ge­
nerales de! matadero.

Tema 101. Mondonguería,— Condiciones generales de su insta­
lación.— Tripería.— Características generales de su instalación.— Pre­
paración de las tripas para embutir.— Preparación de cuerdas armó­
nicas,^—^Preparación de materias suturantes.— Dispositivos mecánicos 
que requieren, i

Tema 102. Fundición de sebos.— Instalación.— Fusión del sebo 
y operaciones que revelan.— Sebo industrial,— Aplicaciones.— Resi­
duos de la fabricación del sebo.— Preparación de tortas alimenticias • 
para la alimentación canina. ,

S' ' .'i c' ,K\ •.ty
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Tema 103. Tratamiento de la piel de los animales de carnicería. 
Pieles y cueros.— Calidades de Jas mismas en el mercado.— Pieles 
defectuosas, y sus causas.— Condiciones generales e instalación de 
los locales para su preparación y conservación.—^Saiazón y secado 
de las pieles..

■ Tema 104. Mercado de ganados, —  Disposición general.— Mer­
cado para el ganado de trabajo.— Merc.ailo para el ganado de aljasto. 
Sección sanitaria.

Tem a IOS. Reses de carnicería,— Etnografía de las reses vacu­
nas de abasto.— Enumeración, características y distribución de las 
razas nacionales y principales extranjeras.

Tema 106. Reses de abasto.— Etnografía de la.s reses lanares 
de carnicería,-R azas nacionales y e-xtranjeras, ^

Tema 107, Reses de consumo. —  Razas porcinas. —  Caracteres 
étnicos de las razas nacionales y exóticas.— Ganado caprino.— Razas 
indígenas, '  , .

Tema 108. Examen sanitario de los animales antes del sacrificio. 
Signos del estado fisiológico o de salud.— Signos reveladores del 
estado morboso, referidos a la calorificación, aptitudes, marcha, 
decúbito, estado de carnes, tegumento, etc.

Tema 109. Sacrificio de los animales.—^Procedimiento de occi­
sión.— Descripción y crítica de cada uno.— Sacrificio de las aves.

Tema lio. Sangrado de las reses'de carnicería. —  Formas. 
Recogida de sangre.— Cantidad total de sangre en relación con el 
peso vivo. —  Sangre desfibr inada y coagulada. -— Uso al i mentí do. 
Composición química de la sangre.— Uso medicinal.— Uso industrial. 
Rendimiento centesimal de- sangre en los animale.s de abasto.

Tema 111. Evisceracíón de las reses de carnicería.— Maneras 
de ejecutarlas.— Evisceracíón de la pelvis, tórax y abdomen.— Divt- 
,sión de las reses.-Estam pillado o marca de las reses.— Maneras 
de verificarlo.

Tema 112. Examen posterior ai sacrificio de las reses de abasto. 
Canal de las reses caniízadas.-Caracteres esenciales en el caballo, 
Iciey, ternero, camero, cabra, cerdo y perro. —  Diferenciadóu 
del sexo. . , ,

Tema 113, Examen de las visceras sanas.— Despojos alimenti­
cios— División,— Enumeración y características, —  Visceras medi­
cinales.

Tema 114. Topografía y descripdón de los ganglios linfáticos 
s'.ibinaxilar parotideo, retrofaríiigcos, cervicales, gástricos, intestina­
les, rectales, anorrectales y hepáticos.

'I'ema 11.x Topografía y descripción de los ganglios linfáticos 
lumbares, lumlioaórtico, prerrenal, renales, sacros, ilíacos, isqmático 
e inguinales superficiales y profundos, ■

Tema 116. Topografía y. descripción de los ganglios linfáticos 
traqueales brónquicos, pulmonares y medias ti tucos. —  Ganglios
del tórax. . r, ■

Tema 117. Topografía y descripción de los ganglios linfáticos 
preescapular braquial, precrural, poplíteo, inguinal, profundo y tar­
siano. -  ̂ ,

Tema 118. División de ¡as reses.-C aracteres anatómicos de 
diferenciación entre el buey y el caballo.— Signos diferenciales que 
corresponden a la sin fi sis isqmopubiana, espalda, rodilla y corvejón.

.Terna 119. Caracteres anatómicos diferenciales entre el ternero, 
cerdo, carnero y cabra. _

Tema 120, Categorías de las carnes en las diferentes especies 
de abasto. ‘ ■­

Tema 121. La carne sana,— Caracteres físicoqnímicos.— Madu­
ración de las carnes.

Tema 122. Caracteres normales del tejido conjuntivo, serosas, 
tejido adiposo, sangre, huesos y articulaciones,— Alteraciones. _ 

Tema 123. Carnes parasitarias.— Triguiiiosis:— Historia.— Sínto­
mas.— Lesiones.— Técnica de la inspección.— Examen microscópico 
y triquinoscópico,— Destino de las carnes. .

Tema 124. Carnes parasitarias.— Císticercosis porcina y bovina. 
Síntomas,— Anatomía patológica;— Legislación. .

. Tema 12S. Carnes iiarasitarias.-Cistícercusi.s de la oveja, cabra 
y conejo.— Síntomas.— Lesiones.— Destino de las carnes.

Tema 126. Carnes parasitarias.— Equinococosis de las  ̂reses de 
abasto.— .Animales atacados.-—̂ Síntomas.— I.csiones,— Diagnosti co sc- 
rológico,— Destino de carnes y visceras.

Tema 127. Carnes parasitarias. — Sarcosporidiosis y cenurosis. 
Concepto de estas parasitosis.— Animales en que se observan,— Sin­
tomatologia.— Lesiones.—-Conducta del Inspector. _

Tema 128. Carnes parasitarias. — Distomatosís e hipodermosis. 
Etiología.— Síntoma.s.— Diagnóstico.— Le.sioue-s.— Legislación.

Tema 129. Carnes parasitarias.— Acariosts y tricofitias de los 
animales de carnicería.— Etiología.— Siniímiatología.— Criterio del 
Inspector. . _

Tema 130. Carnes parasitär! a.s. - -  Estrongilosis. — Etiología. 
.Sinloinas.— Lesiones.— Conducta que debe seguirse con estas carnes.

Tema 131. Carnes microbianas, — Carnes sépticas.— Septicemia. 
Enumeración y e.studio de las morbosis que pueden engendrarlas. 
Lesiones que ofrecen, —  Juicio y conducta acerca de su destino. 
Legislación.

Tema 132. Carnes microbianas. — Carnes sépticas. —  Sapremia 
y piemia,— Zoomorliosis que las origina,— Causas,— Síntomas.— L e­
siones,— Conducta del Inspector.— Legislación,

Tema 133. Carnes microbianas.— Carbunco sintomático.—;Etio- 
logía.— Lesiones,— Sí nlbinas.— Diagnóstico,— Destino.

Tema 1,34. Carnes microbianas,-Septicemia gangrenosa.— Etío- 
patogenia.— Lesiones.— Sintomatologia. —  Diagnóstico.— l.egislación.

Tema 13S. Carnes microbianas. —  Tétanos. — Bacteriología. 
.Anatomía patológica.-D iagnóstico.-Conducta del Inspector.

Tema 136, Carnes microbianas. —  Fiebre aftosa. —  Síntomas. 
L esion es.-Destino de las carnes, .

Tema 137. Carnes microbianas.— Peste porcina,— Causas y pa­
togenia.— Sintomatologia.— L.esiones pestosas.— Legislación.

Tema 138. Carnes microbianas. — Mal rojo. —  Bacteriología, 
Síntomas- y lesiones.— Criterio que debe seguirse con estas carnes. 

Tema 139, Carnes microbianas, —  Perineumonía contagiosa.
Bacteriología.— Síntomas.— l.esiones,-D i agnosis.— Destino que debe

.darse a estas carnes, ■ ■ . ■
Tema 140. Carnes microbianas.— Actinomicosis y actinobacilosis. 

Ixjcalizacione,s. —  Bacteriología. — Síntomas. —  Histopatologia. 
Conducta inspectora. •  ̂ ,

Tema 141. Carnes microbianas. —  Pasteurelosis, o septicemias 
hemorrágicás.— Pulmonía contagiosa porcina.— Síntomas., Lesiones. 
Criterio que debe seguirse con estas carnes. ^

Tema 142, Carnes microbianas.-Seudotuberculosis de los_ óvi­
dos.— Bacteriología.-Síntom as. —  L e sio n es.-Anatomia patológica. 
Conducta del Inspector. _ . , ,

■ Tema 143. Carnes microbianas. —  Viruela de los animales de 
carnicería.—Estudio clínico.— Lesiones.— Destino de las carnes.

Tema 144. X arn es enfermas. —  Carnes febriíes.— -Aspecto.— Ca­
racteres fisicoquimícos y bacteriológicos.— Destino r[ue debe darse 
a estas carnes. ' ,

Tema 145. Carnes anormales. —  Carnes fatigadas,— Mecanismo 
fisiológico de la fiebre de fatiga,— Caracteres de las carnes de reses 
cansadas, — Conducta que debe seguirse con las carnes de reses
ca'nsadas, •

Tema 146. Carnes anormales (continuación).— Carnes sanguino­
lentas.— Carnes traum atizadas.-Caracteres físicos,— gixamen bacte­
riológico. —  Bases a que debe ajustarse la conducta del Inspector.
■ Tema 147. Carnes ■ anormales (continuación),— Carnes de r^ es  
nnierta,s por enfermcilad o accidente.— Carnes de reses asfixiadas. 
Carnea procedentes de animales intoxicados. ^  Caracteres físicos. 
Criterio que debe seguirse con estas carnés.

Tema 148. Carnes anormales (continuación).— Carnes desagra^- 
!des o repugnantes por sn olor medicamentoso^ alÍinenticio, fisiologico 
V patológico— Características ([uc ofrecen.— Destino de las mismas.
’ Tema 149. Carnes anormales (continuación).— Carnes desagra­
dables por su eoloración.— Carnes ictéricas, dipoxantósicas y inela- 
nicas,— Carnes blancas o decoloradas. — Caracteres macroscópicos.
Destino.  ̂ r- t*.

Tema 150, Carnes anormales (continuación).— Carnes con alte­
ración estructura!. —  Degeneración grasosa, albummoides. cerea 
y lardácea,— Lipomatosis miiscuiar,— Caracteres físicos.—Caracteres 

' initTügráficos.— Destino do estas carnes. ^  .
Tema 151. Carnes anormales (continuación).— Carnes msiihcien- 

temeiile alimenticias.— Carnes fetales. —  Carnes jóvenes.— Carnes 
liidroémicas.-Carnes magras flacas.— Carácter isti cas físicas de cada
lina.— Criterio. , .

Tema 152 Carnes anormales (continuación). —  Carnes sucias. 
Carnes miásicas. —  Carnes enmohecidas, —  Carnes fosforescentes. 
Caracteres físicos.— Insectos, hongos y bacterias que determinan 
su alteración,— Dictamen. . .............

Tema 153 Putrefacción, —  Concepto biologico del proceso. 
Ictiología de la putrefacción.— Formas. — Caracteres macroscópicos 
de las carnes putrefactas. —  Caracteres histológicos. —  Caracteres 
bacteriológicos. - , ,

Tema Í54. Putrefacción. —  Reacciones químicas reveladoras. 
Método de E ber.— Reactivo utilizado, y su com posición.-Técnica. 
Método de Eber, inodificado.— Material, reactivos y técnica.— Pnieba 
aminosódica.— Prueba química reveladora del hidrógeno sulfurado. 
Dictamen acerca de las canica jiutrefactas. _ _

Tema 155, Conservación de las carnes.— Métodos físieoqmmieos 
de con sentaci ón.’—̂ Salazón.— A4 étodos de aalazoii. Modificaciones 
fisicoquímicas de las carnes saladas,— Variaciones de color y peso. 
Cambios químicos qne exptft'imeutan. ^

Tema 1S6. Conservación de las carnes. —  Desecación, — Tasajo 
Cecina,— Carne en polvo.— .Allumado.— Pioccdimlentos de prepara- 
ción.— Caractcrc.s físiroquímicos tic cada una.

Tema 157. Esterilización de las carnes.— Consideraciones gene­
rales.— Saneamiento de las carnes en el extranjero.— Rases fiitida- 
mentales, y utilidad del saneamiento de las carnes,-Instalación de 
los servicios de esterilización, y material necesario. ■

Tema 158. Destrneción de las reses y productos cárnicos deco­
misados,— Procedimientos que pueden emplearse.—^.Aprovechamiento 
industrial de las reses decomisadas,— Instalaciones y material que 
requieren estos centros de apro ved lani i cuto. _

' Tema 159. Mercados de abastos.— Tipos y condiciones que deheu 
|.L>viuÍr.— Distribución <lc los locales, — Condiciones higiénicas que 
deben tener los puestos dedicados a carnicerías, pcscadería.s, etc. 
.Alimentos que se expenden cu los mercados de abasto público. 

Tema 160, Carnes foráneas,— Carnes nacionales y extranjeras.
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'I'éciiica tk  su iiisjjecdóti, y jiarticulai'idades referentes a las carnes 
congeladas. .

Tema 161, Diferenciación de las rariiés por sus caracteres 
físicos.

Teína 162. Difercneiación de las carnes por sus métodos bíoló-

Tenia 163. Caracteres diferenciales del pulmón, corazón, hígado, 
bazo, riñones, lengua y ene.éíalo en el buey y en el caballo.

'j'ema 164, Caracteres diferenciales del pulmón, corazón, hígado, 
bazo, riñones, lengua y encéfalo en el carnero, cerdo y perro.

Tema 165, Carnes preparadas .^Enum eración. —  Técnica para 
determinar los componentes cárnicos, y com]iosicióji cuantitativa 
y cualitativa de los embutidos.

Tema 166. Conservas de carneL— Emimeradón, — Preparación. 
.Mteradones y falsificadones.— Fábricas de conservas e inspección 
sanitaria.— Condiciones higiénicas de sn instalación. ,

Tema 167. Investigación de los antisépticos en las carnes.
Tenia 168. .Alteraciones del pescado.— Putrefacción.— Bacterias 

causantes.— Signos (¡ne deiiimcian la putrefacción,— Pruebas de labo- 
ratono.— Examen bacteriológico.—^Dictamen.

Tema 169. Enfermedades del pescado. — Enfermedades esporá­
dicas, infecciosas y parasitarias.— Peces ponzoñosos y tóxicos.

Tema 170. Conservación del pescado.— Conservación comercial 
c industrial,— Almmado.— Conservas de pescado,— Escabeche.— Con­
ser vadón en aceite,— Salazones.— Caviar.

Tema 171, Inspección de las setas.—-Caracteres botánicos de las 
especies comestibles,— Enumeración y característica.s de las especies 
venenosas.— Reglas prácticas -para su diferenciación, y critica’ de 
las mismas.

Tema 172. Tnspecdón de los b^vos. — Recuerdo anatómico. 
Peso de los huevos y proporción ponderal de la cáscara, clara 
y yema.—Categorías comerciales de los huevos.— Caracteres de los 
huevos sanos.— Características de los huevos conservados.

Tema 173. Técnica del reconocimiento de los huevos.^—^Miraje 
externo,— Miraje interno.— Manera de ejecutarse.— Ovóscopo.— Lám ­
para de cuarzo.— Examen del contenido.— Acidez.— Examen bacte­
riológico.—  Alteraciones de los Ime vos. —  Alteraciones mecánicas"
0 físicas, parasitarias y microbianas.—Circulación, y marca de los
iiuevos. '

Tema 174, Hortalizas o plantas de huerta.— Blanqueamiento de 
las hortalizas.— Medios para destruir la clorofila o evitar su des­
arrollo.— Composición quimica de las hortalizas.— Plantas hortícolas 
correspondientes a las familias de las liliáceas, erueíferas, salspláceas, 
comimestas, solanáceas, iimbelífras, poligóneas y curcuhitáceas.

Tenia 175. Tubérculos y raíces alimenticias.— Patatas.—Batatas. 
Clnifa.— Remolacha.— Zanahoria. —  Nabo. —  Caracteres botánicos,
1 foni posición química.— Alteraciones.— Usos de los residuos de los
tnbérenlüs y raíces. ,

Tema 176, Frutos carnosos alimenticios. ■— Frutos en pomo, 
brutos en eterio,— Frutos en balausta.— Frutos en bes pe ridi o.— Frutos 
en baya.— Frutos en pepónide. — Esjiecies comprendidas en cada 
grigio.— Carácterist¡cas de normalidad.— Composición química.

Tema 177. Frutos secos alimenticios.— Enumeración y descrip­
ción de las és])ecies cuyos carpelos tienen la forma de aquenio, 
siliqua, cápsula y drupa.— Caracteres físicos,— Composición química. 
.Alteraciones,

Tema 178. Alteraciones de las frutas.— Iiimadnración;— Conge­
lación o heladura,— Tratiuiatismo. —  Enmohecimieiito. — Madurez 
excesiva o pasado de las frutas.— Putrefacción,— Frutos engusanados. 
Cargeferístieas fisica, química, micrográfica y bacteriológica que 
ofrecen las frutas en cada una de las alteraCione.s señaladas.-— .Acción 
nociva de las frutas alteradas. ■

Hiüiitxí-; UK i.A iíecíik V sus derivados

Tema 179. 1,“ Modo de organizar eficazmente la producción
y el abastecimiento de leche de una gran ciudad moderna.

Tema ISO. 2 °  Emplazamiento, orientación, características, dis­
tribución y condiciones que debe reunir un establo modelo, con sus 
anejos, '

Tema 181. ,3,° Razas bovinas buenas productoras de leche. 
Sus caracteres zootécnicos,— Cómo se inquiere la ajititud lechera 
de lina vaca.

Tema 182. 4.“ Reconocimiento sanitario-y pruebas a que debe
someterse a una res lechera antes de su ingresó en el establo.

Tema 183. 5.“ Anatomía y fisiología de la manía, .
Tema 184. 6,“ Modo de formarse la leche, y variaciones fisio­

lógicas de ésta. ,
Tema 1 8 5 . 7.‘* Enfermedades de la vaca que repercuten sobre 

la liigiciie de, la leche.
Tema 186. 8.“ ÍI astil is estreptocócica,— Sn diagnóstico en el 

establo y en el lalioratorio, ■
Tema 187. 9,“ Tuberculosis mamaria.— Su diagnóstico en el 

establo y en el laboratorio.
-Tema 188. 10. Aborto contagioso,— Su diagnóstico en el es­

tablo y en el laboratorio. '
rema 189. 11. Aliim-ntacióii racional df¡ una vaca lechera, e in­

fluencia de lus alimentos en la composición y caracteres de la leche.

Tema 190. 12, .Alimentos que dan origen a las leches tóxicas.
Tema 191. 13. Causas posibles de contaminación de la leche

residentes en la vaca y en el medio que le rodea.
Tema 192. 14. Manera de llevar a cabo un ordeño higiénieo,

y tratamiento de la leche después del ordeño para evitar su alte­
ración rápida.

Tema 193. 15. Pasteurización, stassauización y esterilización
de la leche.— Técnica de estas operaciones.

Tema 194. 16. El envase, transporte j' venta de leche, consi­
derados desde el punto de vista higiénico.— Limpieza y esterilización 
de reciiiientes. . '

Tema 195. 17. Caracteres organolépticos y físicos de la leche
norma! de vaca, cabra y oveja, _ ,

Tema 196. 18. Composición quimica de la leche normal de
vaca, cabra y oveja, '

Tema 197, 19. Caracteres biológicos de la leche normal de
vaca, cabra y oveja.

Tema 198, 20, Recogida de muestras y examen organoléptico
y físico de una leche, ,

Teína 199. 21. .Análisis químico'de una leclie.
Tema 200, 32. Análisis biológico.
Tema 201. 23. .Análisis bacteriológico.
Tema 202. 24. Leches'calostrale.s y medicamentosas.— Sus ca­

racteres, y modo de reconocerlas.
Tema 203, 25. Leches anormales : Por cambio en sus caracte­

res organolépticos fcolor y sabor, principalmente).— Sus causas. 
Tema 204, 26. .Alteraciones espontáneas de la leche. —  Sus 

causas.
Tema 205. 27. Fraudes y adulteraciones más frecuentes de la 

leche, y modo de reconocer los i
• Tema 206, 28. Investigación del bacilo de Koch eii la leche; 

del de Bang y del Slieptococeus agalactie.
Tema 207. 29. Investigación del bacilo tífico y de los para­

tíficos, ■
Tema 208. 30. Coliinetria,
Tema 209. 31. Numeración de gérmenes por los métodos más 

usuales.
Tema 210. 32, Fórmula leucocitaria' de la leche, y prueba de 

troiimisdosff. Kuferaht,
Tema 211. 33. Catalarimetría y reductarimetría.
Tema 212. 34. Leches condensadas y  desecadas.— Sus carac­

teres y análisis.
Tema 213. 35. l.eclics fcrnientadas medicamentosas,— Varieda­

des: Caracteres y análisis.
Tema 214. 36. Manteca y cremia, —  Modo de prepararlos.

Caracteres organolépticos y físicos.— Composición quimica.
Tema 215. 37. Fraudes y adulteraciones más frecuentes, y modo 

de ponerlos en evidencia.
Tema 216, 38. .Alteraciones y anomalías de !a manteca,— Aná­

lisis bacteriológico.' '
Tema 217. 39. Quesos, —  Descripción de los más conoeido.s, 

y técnica gene'ral de fabricación.
, Tema 218. 40. Fraudes y adnlteraciQiie.s más corrientes de los 
quesos.-—Modo de rec onoce rlo.s, ■ ,

Tema 219, 41, Alteraciones, anomalías y parásitos de los que­
sos.— Análisis bacteriológico,-—Quesos tóxicos.— Sus causas.

Tema 220. 42. Leches con garantía oficial,— Condiciones que 
deben reunir, y vigilancia sanitaria especial a que deben estar 
sometidos los establos.— Tipos de leche por su contenido bacteriano.

+ + =K .

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 
de julio corriente se convoca concurso-oposición para pro­
veer veinticnairo becas de estudio entre alumnos destacados 
por sn aplicación e inielic)encía, procedentes de ¡a escuela 

‘ primaria, con sujeción a las siffuientes

R A S E S  ,

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por el procedimiento de conenrso-oposición de doce becas 
de estudio, con la dotación de Ó.,500 jiesetas anuales cada 
lina, entre alumnos (niños y niñas, indistintamente) proce­
dentes de la escuela primaria, y de condición modesta, rpie. 
reuniendo especiales circunstancias de aplicación e inteli­
gencia, aspiren a cursar estudios de enseñanza media, 
especiales y Seniinuriu i|ue iuiicionen en Madrid, y otras 
doce con igual dotación para cursar estudios de la misma 
índole entre escolare.s procedentes de grupos e Internados 
de carácter municipal, e bijos y bnérfanns de funcionarios 
y obreros de la Corporación, ' ■

Ayuntamiento de Madrid
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Segunda. E^nos y o^os aspirantes, que pueden .ser 
propuestos por sus respectivos Profesores, o por sus padres 
o encargados los que no asistan a escuelas primarias, debe­
rán tener o cumplir eii e! año actual diez años, sin exceder 
de catorce, ,

Tercera. ' El plazo para tomar parte eii este concurso 
será de un me.s, a ccjntar desde la publicación del corres­
liondiente anuncio feii el nor.ETÍx d e l  Avuxt.'tMiE.NTO i ; e 
M.'voiijo, y los ejercicios'o pruebas de apfitud darán 
comienzo dentro de los dos meses siguientes a la termina­
ción de dicho plazo. , ,

Cuarta. Los solicitantes admitidos realizarán prueba.s 
de índole psicológica y cultural que pongan <le manifiesto 
sus posibilidades intelectuales y el a])rovechamiento e.scoUir 
de la instrucción recibida.

El examen psicológico será verificado por el Instituto 
Nacional de F’sicotecnia, ciuien remitirá al Tribunal dicta- 
iuen^liagiKjstico acerca de la inclinación, aptitudes y contra­
indicaciones de cada aspirante, relativas a la orientación 
escolar adoptada. Estudiados estos dictámenes, se ptildicará 
la relación de los considerados más aptos,

l'.l examen del nivel cultural versará sobre los conóci- 
niientos que debe poseer cada asiurante según los e.shidios 
que lleve realizados.

Los ejercicios serán escritos, orales o práctico.s. según 
aconseje la Índole de lu.s estudios solicitados. Siempre que 
sea posible, se tenderá a la aplicación colectiva de los textos 
o pruebas oiijetivas pertinentes.

El Tribunal, a la vista de los niéritíis aaidémicus y de 
los exámenes verilicatlo.s, determinará ]>ara cada solicitante 
Mir coeficiente numérico que le permita la evaluación reia- 
liva y en, lista única de los candidatos seleccionados.

Quinta. Las instancias para tomar parte .en este con­
curso, dirigidas al exceleiitisinio señor Alcalde, Presideutie 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, se pre.sen- 
tarán en el Registro General durante el plazo señalado, 
debiendo los interesados tmir a la.s mismas cuantos docu­
mentos de aplicación y conducta estimen O])urtuuos, par­
tida de nacimiento y ju.stificanles de la situación económica 
de los aspirantes, completándose posteriormente la docu­
mentación con los tlemás requisitos y cellificaciones con- 
sigiKtdas en el vigente reglameulo de Becas y .Auxilio.s 
escolares.

.Sexta. La .Alcaldía Presidencia queda facultada para 
la aclaración o resolución de cuantos extremos se relacio­
nen con la presente convocatoria, así como para la designa­
ción de Tribunales y organízacióii fie los ejercicios, o prue­
bas que han de servir de base para la designación de los 
becarios; y '

Séptima, Todos los anuncios, avisos, convocatorias, 
etcétera, (|ue en relación con este concurso se tengan que 
hacer, se verificarán por el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial. '

Madrid, .TO de j u l i o  de 1T4S, 
M , B E iín E jo . -

E.l .Secretario,

* :(!

C O N C U R S O S

Premio Lope de Vega

El exceleiitíaimo Ayunttmiiento Pleno, en sesión ci lebrada el 
día lU del corriente mes, se tin servido acordar la celebración de 
un concurso público entre autores dramáticos españoles paro 
otorgar iiuTiremio  ̂que llevará el nombre de Lope de Vega, a la 
mejor producción teatral que se presente, y con arreglo a luis 
siguientes bases: r

Primera. A este preinio pueden optar torios ios escritores 
españoles, sean o no noveles.

Segunda. Las obras serán necesariamente originales, no 
considerándose incluidas en esta denom'nación las traducciones, 
refundiciones o adaptaciones, ya sean de la novela, el cinemató­
grafo o el propia teatro.

Tercera, Existe la libertad absoluta en cuanto al procedi­
miento y tema de las obras presentadas, sin más limitaciones que 
las que pudieran derivarse del fallo de la censura. La extensión 
de las mismas debe sujetarse a los límites normales de duración 
de los espectáculos en España.

Cuarta, Las obras (escritas a máquina, a dos espacios y por 
una sola cara) deben ser enviadas en sobre cerrado, con la indi­
cación «Para el concurso de comedias^, a la Comisión de Cultura 
e Información dei Ayuntamiento, en cuya Sección se entregará el 
correspondiente recibo. El plazo de admisión de originales expi­
rará el día 31 de diciembre de 1948, a las dos de ¡a tarde. Las 
obras irán marcadas con un lema, y en sobre cerrado, rotulado 
con el mismo lema, constarán el nombre y domicilio del autor.

Quinta. Un Jurado, presidido por el Presidente de la Comi­
sión de Cultura e Información de! Ayuntamiento, y del que for­
marán parte un Académico designado por la Real Academia 
Española, nn crítico teatnil nombrado por la Asociación de la 
Prensa, nn Vocal designado por la Subsecretaría de Educación 
Popular y e! Director artístico del teatro Español, que actuará 
como Secretario, escogerá entre las comedias recibidas la que 
a su juicio merezca el premio Lope de Vega, y elevará su pro­
puesta a la Comisión Municipal Permanente,

Sexta. El autor de la comedia escogida recibirá un premio 
en metálico de 10.000 pesetas.

Séptima. La comedia premiada se representará en el teatro 
Español eti la fecha que la Dirección del mismo estime conve­
niente, siempre dentro de lo temporada 1948-49; y

Octava. E! premio es indivisible.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

El excelentísimo Ayiiniamiento Pleno, en su sesión de 16 de 
abril último, sancionando y modificando el acuerdo de la exceien- 
tfsima Comisión Municipal Permanente de 27 de febrero anterior, 
acordó anunciar concurso libre para contratar la primera etapa 
de las obras de reforma y ampliación del mercado de Pardiñas, 
situado en la cálle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla, con sujeción a los pliegos de condiciones y caadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 2..'¡9b,353,89 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a.correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anua dio en ei Boleiin Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Biie- 
navista, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel de 
la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
43,945,31 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que conigrende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que imbrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
!a ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al din sígnieii-

L ' : ll,.-
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te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Coitii 
sión de Fomento,

E! rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con 
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de 
compromiso cotitraído, ía cantidad de 87.890,62 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.  ̂ -

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de julio de !94S,“ E1 Secretario, M. B krde.io.

' V
MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en pape! timbrado del,Estado de láclase 6,’ y sello 
iminidpal de 1,5[) pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: ■Proposición para optar ál concurso de la primera etapa délas 
obras de reforma y ampliación del mercado de Pardinas.-)

D. , que v ive.,., enterado de las condiciones del concurso 
para contratar la primera etapa de las obras de reforma y amplia­
ción del mercado de Pardinas, situado en la calle de los Hermanos 
Miralles, con vuelia a la de Hermosilla, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 

días ... y ... de ,,, de 1948, conforme en un todo con las mismas, 
se coinprOineté a tomar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con el alza o la baja de ... tanto por 100—en 
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remimeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. ,

Madrid, ... de... de 1948.
(Firma del pro ponente,)

a la una de la tarde, a ía apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, para su propuesta de adjudi­
cación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! 
compromiso contraído, la cantidad de 1.361,58 peqetas, que te 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

• Todos cuantos gastos origine este-concurso serán de cuenta 
»del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1948.—El Secretario, M, B erdejü.

MODELO DE PROPOSICIÓN

que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la clase ft* y sello 
municipal de t,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar al concurso de las obras de ¡natala- 
ciún eléctrica en el grupo municipal Francisco Ruano, sito en la calle de 
Mejia Lequerica, 21 k) ’

D.......que vive enterado de las condiciones del concurso
público para contratar las obras de instalación eléctrica en el 
grupo municipal escolar Francisco Ruano, sito en la calle de Me­
jia Lequerica, 2 ], anunciada en el Boletín Oficial de la provincia 
en el dia ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras en el precio 
tipo, o en el precio de ... pesetas (en letra), y ofrece por los 
materiales actualuienfe instalados y cuya sustitución se proyecta 
la cantidad de ... pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cudn oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1948,
(Firma del proponente.)

Ut Hit
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 2 de! actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 16 
del mismo mes, acordó anunciar eoncurso público para contratar 
las obras de instalación eléctrica en el grupo municipai escolar 
Francisco Ruano, sito en la calle de Mejia Lequerica, 21 con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 34,039,50 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial déla provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6 .“ y sello municipal de ! ,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 680,79 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
ios sitios antes mencionados. ,

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en-sus projjosicíones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nadona! de 14 de febrero 
ds 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguiente,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pondlonlae sn af dio da hoy, con axprasión da au cuantíe * 
y facha an qua tarmina la preaatitacián da prcpcalolcnas

Fechas Objeto de las subastas y concursos ' Pesetas

SUBASTAS

2 agosto Obras de instalación de bastidores! 
metálicos en el grupo escolar Pardo
Bazán.—Precio t ip o ......................... 19.700

3 Obras de pavimentación parcial de 
la plaza de! Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle de! Mar­
qués de Urquijo y paseo de! Pintor 
R'isales. (Segunda subasta.)~Pre-
supuesto de contrata........................... .105.308,91

. 14 Obras de consolidación y saneamien­
to en el Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de la 
P a l o ma ,  en Alcalá de-Henares. 
(Segunda subasta,)-Presupuesto de
contrata................................................... 718.605,91

16 Suministro de maderas, con destino a
* los diferentes Servicios municipales 

del interior. Ensanche y Extrarra­
dio, durante un año. (Segunde su­
basta .)— Presupuesto de contrata
anua! calculado.....................................

CONCURSOS

100.000

.3 agosto Confección de 443 uniformes de Vera-
no con destino ai personal de Arbi­
trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des-
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Kecliua

3 agosto

I
Objeto de las subastas y concursos Pesetas

de el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fectia 
que al margen se indica. —Precio
tipo............................................................

Adquisición de mobiliario para el Co­
legio de San Ildefonso.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
eu que aparezca el anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se
indica. Precio tipo máximo.........

Primera etapa de las obras de reforma 
y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos .Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla,— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.—Presu­
puesto de contrata................................

Obras de instalación eléctrica en el 
grupo escolar municipal Francisco 
Ruano, sito en la calle de Mejía Le- 
querica, 2 ! .—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a corier y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminará en la 
fecha que al margen se indique. 
Precio tipo— ......................................

28.795

45.000

2.596.353,80

34.039,50

A N U N C I  O S

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
tículo 236 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la SecretarÍH. durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones celebradas los días 2 
y 15 de julio ultimo, respectivamente, en virtud de los cuales se 
crea dentro de! vigente presupuesto de gastos del interior la par­
tida 93 duplicada en el capitulo li, articulo 1.", concepto 6,®, do­
tándola con la suma de200.000 pesetas, detrayendo dicha cantidad 
del remanente que arrojó la liquidación de! anterior ejercicio, con 
destino a atender los gastos de desplazamiento de ios señores T e­
nientes de Alcalde, Delegados del señor Alcalde y demás usua­
rios de coche oficial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosto de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

:(t ,<1 *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que eu esta Secretarla, y en su Sección 4.* 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi­
tados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, los 
siguientes objetos, hallados en la vía pública, podiendo recogerse 
durante las horas de diez a doce de la mañana:

Una cartera con dinero y varios objetos, tres billeteros, una 
pulsera, una carterita, dos sortijas, cuatro monederos, un décimo 
de la lotería nacional, un reloj de pulsera, una cantidad de dinero 
y una medatlita.

Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Jo a ­
quín Garda Morato, 116) se encuentran depositados, y se entre­
garán a sus propietarios, loi siguientes objetos, liaüadoi en la 
vía pública:

Una caja de caudales, una cubierta y dos ruedas de automó­
vil, varios abrigos; varios llaveros, un abanico, uiia pluma esti­
lográfica, una maleta ron ropa, una hoz y otros varios utensilios, 
un carro de mano, varios paraguas, maletines, cortes de tela, un 
velo, varios pares de gafas, una rebeca, cuatro reglas, dos pafios 
de cocina, unos zapatitos de niño, una puesta en marcha de auto­
móvil, un braguero ortopédico, unas zapatillas y un trozo de 
mecha, pitilieras, asiento de motocicleta, una máquina fotográfi­
ca, un sombrero de caballero, una caja de metal con dos jeringas, 
un sable, una cacerola, una toquilla, dos mantas, une aimohaday 
un talego, una maleta, nn par de guantes y un aparato llamado 
gato, de los empleados para levantar coches.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar. -

Madrid, 2 de agosto de 1948.—E! Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Moreno 
García proyecta instalar catorce electromotores con fuerza total 
de 24,70 caballos en su fábrica de camas de la casa número 9 de 
la calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto eu ¡as Ordeiiaiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Turismo Taller 
(Sociedad limitada) proyecta instalar seis electromotores con 
fuerza total de 4,70 caballos, otro por gasolina y un generador 
de acetileno, portátil, en su taller mecánico y de carrocerías de 
la casa número 6 de la calle de Santa Cruz de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidends. durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i de julio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas M. A. G. 
(Sociedad limitada) proyecta instalar varios electromotores con 
fuerza total de ocho caballas en su imprenta de la casa número 16 
de la calle de Burgos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1948.—El Secretario, M. B eroejo,

♦ ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Pascual López 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 14,10 
caballos en su tahona de la casa número 56 de la calle de Víctor 
Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de julio de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos Toni 
Eseverry proyecta establecer un taller de chapista con soldadura

i



autógena y eléctrica e instalar dos eiectroniotores con fuerza 
total de ],ñ0 caballos en la casa número 42 de le calle de Valde- 
rribas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de ocho díai, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuiicio, lo que estíuien conve­
niente.

Madrid, 3 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cutí]pl¡miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiiincia al público que D. F. Joaquín 
Canalda Paláu proyecta establecer uii taller mecánico de aserrar 
madera e'instalar dos electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa numero 6 de la calle del Príncipe de Asturias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante le Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio,“lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Cabie- 
des Hontalba proyecta establecer una imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1948.---El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Cres­
cente proyecta establecer una fábrica de aglomerados de carbón 
e instalar un electromotor de seis caballos de fuerza eti la casa 
número 13 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1948.— El Secretario, M. B erdejo.

En cuinplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Victoriano 
Martín López proyecta establecer un taller de ebanistería mecá­
nica e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 13 caba­
llos en la casa número 3 de la calle de Valliciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 7 de julio de 1948 —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, sa anuncia al público que D. Emilio Ruiz 
Sánchez proyecta ampliar una máquina .de trabajar la madera 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en su carpin- 
terí 1 mecánica de la casa número 24 de la calle de Zabak ta.

Las personas que ic  coiisideretj perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en'las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
María Lesmes López proyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza y una saturadora en su bar con cafetera de 
la casa número 32 de !a calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duninte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimeii conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuuiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Luisa Sáez 
Ballesteros proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,50 caballos en su taller de confecciones de la casa núme­
ro 2, de la calle del Rollo, segundo izquierda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar deade el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo.que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

' *  ̂ *

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Esco­
lar Noriéga Piiig proyecta ampliar su imprenta con cuatro má­
quinas e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 3,75 
caballos de fuerza en la casa número 25 de le calle de Raimundo 
Fernández Villaverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Aicaldie Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Orejón 
Marcos proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de cinco caballos, como ampliación de su taller de tallíst» en la 
casa número 30 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumpliinientu a lo dispuesto eu lai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto Fer­
nández Matéu proyecta establecer im depósito cerrado de made­
ras del país en la casa número 47 del paseo de las Yeserías 
(nave cuarta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1948,—El Secretario, M.- B erdejo,

En cumpllmieiitü a lo dispuesto en las Ordenanzas inunidpules 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Jesús Bonilla 
Martínez proyecta esíublecer una fábrica de mantequilla e insta-
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lar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 33 de la calle de Seco, -

Las personas que se consideren perjudicadas pnrdichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito  ̂ nte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término, de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1948 —El Secretario, M. B írdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Cer- 
vigón Guerra proyecta establecer un almacén de maderas de to­
das clases en la casa número 47 del paseo de las Yeserías,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erobjo,

En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Jaraíz 
Alonso proyecta establecer una fábrica de juguetes e instalar un 
electromotor de 0,16 caballos de fuerza en la casa número 19 de 
la calle Diagonal (nave.)

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el iérmino de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con ve 
niente,

Madrid, 16 de julio de 1048.—El Secretario, M, B eroejo

En cumplimiento a lo oispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Juan Planelis proyecta establecer un taller de reparación rápida 
de calzado e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza 
en la casa número ,34 de la calle de Villaarail,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de ¡n)io de 1948.—El Secretario, M. B erorjo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Espejo 
Moreno proyecta establecer un taller mecánico e instalar tres 
electromotores con fuerza-total de 2,35 caballos en la casa núme­
ro 8 de la calle de! Conde de Vilches.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante le Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1 9 4 8 .-El Secretario, M. B erdrjo,

*  ¡i; ^

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que Orden (Sociedad 
anónima) proyecta establecer una droguería ea la casa núme­
ro 82 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ía .'Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ámincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.
t  *

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se arruncia al público que D, José Fuertes 
Fuertes proyecta establecer una chocolatería-bar con cafetera 
de presión e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 22 de la calle del Pez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por «scrito ante la Alcaidía PresMen- 
cia, durante el iérmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
üo oiiblicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1948 — El Secretario, M. B erdejo,

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Martí­
nez Serna proyecta establecer un taller de tallado y biselado de 
vidrios ópticos en la casa número 33 de la calle de Galileo,

Las personas que se contideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, 1« que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

 ̂ « e

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hcraclio 
Alonso Regúlez proyecta Instalar una cafetera exprés en la casa 
número 106 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de L fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Gar­
cía Vallejo proyecta establecer una fábrica de ampollas y jerin­
gas e instalar cinco electromotores con fuerza total de 7,06 caba­
llos en la casa número 1.3 de la calle de Pedro Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el ds la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Lara 
Madridejos proyecta establecer un almacén de papel en la casa 
número 41 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar-.desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplmiicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Muñoz 
Alfonso proyecta instalar mi electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en su taller de herrero cerrajero de la casa número 11 de 
la calle de Medina Sabuco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecita de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 194íí.—E l Secretario, M, B erdejo.
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